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PROLOGO 

He creldo oportuno hacer una paquean explic3ci6n 

previa al desarrollo de ~otn téois profesionul 4ue pr! 

aento a la distinguida considernci6n de mi honorable -

jurado, con el objeto de quo, desde un principio, se -

entienda o pueda captar, el alcance que tiene el Cr6d! 

to Rural en la Legislaci6n ~exicana. 

Una primera reflexi6n acerca del tema, nos indi

carí.a que el. crédito rural es aquel que, objetivamente, 

se otorga para satisfacer las necesidades del sector 

agropecuario, con re~ulaci6n legal igual o parecida a_ 

la que se encuentra sujeto el crédito que se destina _ 

a otras actividades productivas. 

Al dar principio esta t~sis haciendo un pequeao_ 

estudio del crédito mercantil en general, be querido_ 

solo fijar las bases necesarias que posteriormente, -

nos ayudarán a establecer una clara diferenciación en

tre el crédito comercial y el crédito rural. 

El Derecho siempre ha manifestado un especial r~ 

chazo a las clasificaciones y definicio~es que en for

ma objetiva de él se hagar., ya que no se ajustan a su_ 

más suprema esencia, que es la de ser una ordenaci6n -

de la conducta humana hecha por nombres y para hombres. 

Así, el Derecho Liberal al considerar a todos los 

hombres jurídicamente iguales, tuvo que prescindir de_ 



lns car:icterístic .s ::ersonall:; 10 cod:. uno de los 

sujetos de Derecho, recurrienco J criterios objo-

tivos ~ue so referían a cosna o situaciones pero_ 

alejados csda dí~ ~ás del ole~e~~o humano, sin --

cansid~rar las sit~aciones de hec:lo 1ue guardnba_ 

dentro de la 3ocie1ad y l~ reparcusi6n de las mis 

mas en la S3tisfacción de sus necesidade3. 

La nomenclatura de crédito social se basa,_ 

pri~ordialmente, en que es el ~erecho 3ocial quien 

re~~la esta figura juríuica y que por lo t3nto, no 

atiende a la actividad a que se va a aflicar sino 

a la3 personas que va a beneficiar, que son aque

llos qu¿ viven de su trabajo y a los econ6micamea 

te débiles. 

3i bien es cierto que el crédito rural es -

crédito social, ta~biéo es ~ue no todo cr~dito sn 

:ial es crédito rural, ya ~ue pr~cisaruente hay 

créditos que no se otorgan para la producci6n - -

agroir.dustrial, co~o son los créditos que otorga_ 

el Icstit~to del Fondo N9cional para la Vivienda_ 

de los Trabajadores, de acuerdo con su Ley Orgáni 

ca y la ley Federal del Trabajo. 

Así, el crédito comercial al amparo de la L! 

gislaci6n liberal se entendía co~o un i~strucento_ ,. 
para movilizar capitales con el fin de enriquecer_ 

las actividades productivas a las que se dirigía,_ 

haciendo a un l3jo las con~icion9s personales de _ 

lo:.> 1cre::!it3dos. 



bilda ad1utQren loa blenoa 1o c~ri-.l aufici~ntoa para 

establecer ;¡ :nttnt.oni~r p!'::Hlucti•:oo J1...t ;!'l::: .. o:l ;¡ sua in

dustrlnn1 ¡ oa cunndo rcal~o~ta lus bio&us de ?roduc-

ci6n ost§n ~e3t~naj;J o c~Drtr ¡,3 necoBila1e~ oaenci! 

lt>~ de la ::.ocia'i:d, or;c:·:1:..~o n ~rndna ;:irrnotl la :::ojor_ 

diatribucl6n de ln rl1~cz1, JQ ~uc Je i~ ln o;~rtuni-

dad ;!e ;.artlcl.pnt' f?fj ol :.!ca.1rrol lo ~nt<:gral Jo~ r·r.iill 'l 

a·:;utilloa Séct.o;un •prn ar.~nri.ur-::.e::tu flrn:-:in tir'.laa '.ie l!I 

~iaerim 1 l¿nornncln y cxplotnci6n, 

Por eao r:orl l!.nr:x. n<:1 nqu1.\'0cnbn al decir que la 

bur¡:,.HrnÍr1, 1!nT.i(11::111r10 'illt.()nt .. 1,1orun J'l loa b1encs de la 

producci{iri, on1 lr, o¡r•!l\Orr1 de hl clflno ¡>1·oleta::-ia y 

hRbia que d~titruirln con Ju violancln 1 ~or conducto 

de uw.i :Uct.rHhll't.1 p:-c1lctnrl11, yn ·¡uu irntrH.do loa bienes 

do ~roducc16n, ~rncln~ ul c~b1~to ~J~n:, un :an~s de 

lt~s clDt~t.~t> uocl~ll(~.a dcti; ? .. l}td¿,~:!~•a en 111 ~1rJuaJo, ae - -

1;ui~bra •il~:dt~ ~;u:;; :·11L:t-:1 ci c,;.r;c.,;;,';o fo bur~ucn{a opr! 

uorn, toJu vei qu6 100 c1~~~u~~0u 11 u~r loo ~ro?lata

rio:.; o teI;1Jf!._;'l't•:! 1h• Li~t:1•1J1i ¡:;r:.'! !uctlv.:>u :.o ;;utdcn aer _ 

sus propio:> orn.iavn,::1, :i1H:.l•H,~o 1.1 un bdo el it-r-acio-

n9l ~edio de lb violacciu ~or dl conducto ~6s ld6neo 

da soli~orijad aocl9l: el cr&Jito, porque cr&dito es 

cot1fí.anz11. 



?ero cuando empieza a !;erecer el Jerec~o Jo

cial en el mundo, la :onstituc16n Je i~xico Je 1917 

marc& la pauta, co:o protector 1 reinvicJ~cador de_ 

loa claoea 3ncialee econ6~ictt~ecte Jbbiles, dl cr6-

d1to ya &o De le o~rec1a un1ca~ente co~o una forma_ 

al aervl.cio de ca~itales, cor. ol objeto de obtener_ 

intereses y au~ontar fortucan, slLo 1ue va a to~ar_ 

caracteríaticas propias y definidasi el cr6dito co

mo canalizaci6n de recursou financieros al sector -

ca~posino que ~or falta de ca~ital ban sufrido el -

estancamiento de su desarrollo social, teniendo co

mo objeto el conseguir y mantener que las tierras 

estén en constante y razonable producción, ya que -

al aumentar lo productividad en el campo 7 la cali

dad de los productoa agrícolas y el desarrollo de la 

injustria rural, so ~rocura en forma parm.anente el_ 

bienestar de los ca~9osinoa cexicanos. 

Es entonces cuacdo se ost~blece plena~ecte la 

~iierenc~a ~&tro el crédito burgués y el crédito so 

ci3l raral, des~ujacdo a la ldgislaci6n liberal de_ 

una :ns ti tuci6o JuríJica ¡ue se creía :nuy propia 1_ 

exclusiva de ella, traslalindola al Derecrio 3ocial, 

1onde se desarrolla y toma perfiles propios de suli 

daridad, s~ a~ianza,Y adquiere un verdadero sentido 

social de desarrollo oaciJnalista. 

Graci3s al crfdito rural, los econ6~icam~Qte j¡ 
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CA.PITtILC l 

E:- CIU:;DITO. 

Antecedentes históricos. 

Concepto y definición. 

Su fuúció~ en el campo de 
la producción econóoica. 

El crédito en la legisla
ción liberal. 

Regulaci6n del crédito en la 
legislaciÓL mercantil mexicana. 



CAFlTt;¡,u r 

I, - ,\l,'11 ~CJ.1foh 1.L' ul.3 Jil.;;Ti.,.-lC0S, - Poro conocer que -

es el crédito, cual es fuDci6L y co~o op0ro, as! como la_ 

forma en qUb los diversos ordono~ieLCos jur{dicos mexica

nos, viueutcs o históricos, lo haii rc~t..:lado, co1iviene ha

cer uno breve rbseDo de cuales fueron sus orígenes en la_ 

vida Juríaico, ocon6wica y social del pa!s, todo vez ~ue_ 

en rara ocosi6n la ra!z cti~ol6Gica del t6rwino nos puede 

decir o describir sa~isfoctoriaruente el obJeto o fen6meco 

a conocer. 

tti~ol6bica~ente, cr~ói¡;o vie1~ del latín creciere, 

que en castellano si 0 nifico o quic::ri;: decir cc.nfionza o -

sea ctue donde hay crédito hoy confiar,za1 • 

in el diccionario de Derecho Usual de G. Cabane--

llas, ta1i.bi~n se \.!ice c..¡ue Cl~di¡;o viene del latín credi-

tum, creer o confiar o sea dar crédico e~uiv~le a creer,

". 2 a cotu ii:.r • 

1) 

2) 

C.:illVA.t.T ... S A.:l.J .. ADA, P..AUL. ~itulos y Oporacioues de -
Crédi t~. 8a. Edici6u. ~.é:üco, il .. F. Edito1·ial Eerr~ 
ro, J.a. (1973) Fab• 207. 
c,.1,.h.::-LLaS, GtiILL:óh~.O. ¡¿iccü.rwriv de Dereci·~o Usus¡. 
4 Tomos. 8a. idici6n. Bueüos Aires. ~ditorial he-
liasta S.R.i.. (1947) fet;. 545. 
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La re6la enunclodo, como VC!~mos posteriormente, 

en la viaa cotidiana del cr6dito come1cial, ya aea banc! 

rio, entro ir;dustriales, etc., r.o si0;..pre es observada,_ 

ya que ha,y ne¿,ocios cr~ los cuales se otori:')a créd!.. to sin_ 

haber confianza, por ejeruplo, cuar:.do so otorba a uno pet 

sona con estuper.das :::,arar.tíos e aval bastante sol vente,

e;¡ que realmeute las características persor:.ales del deu

dor o acreditado no iuteresan en lo m.ás minJ:no. 

Cowo qued6 asentado, la raiz etimol6gica del tér 

mino crédito, no satisface las necesidades para conocer_ 

y sistematizar cientl!icaruente las caracter!sticas pro-

pias del mismo, ror lo que habremos de seguir la trayec

toria y desenvolvi~iento que bistorica~ente ha tomado -

tal Instituci6n, teniendo el cuidado de diferenciar, las 

diversas formas en que se manifiesta, como son desde el_ 

punto de vista econ6mico, la de ser una forma de crea- -

ci6n de dinero, un conducto de movimiento o transferen-

cia de capitales, y firialmente, un factor de la produc-

ci6n, encuadrado dentro del capital, como factor elemen

tal. 

Desde el punto de vista social, el cr&dito se m! 

ni.tiesta cowo la forma en que una clase social, la ca pi-

talista, entra en el juego de la producci6n y consecuen-

temeute, la forma en que participa en la distribuci6n de 

le riquenc:, fori;iando un estrato dentro de la sociedad 1 -

que sería aquella ~ue pbtiene sus medios de subsistenci1 



de los .t'endimientos obtc1;üios l)o¡· l1.1 C1Jr:.Qoai6n del ur;o -

de su dinoro. 

De t:?sto formo, la choe: p1·olct1:;ria 1 os aquella -

que 60 forma de las l,1;;.l'SOl11JS ,1ue ViVCli del es.fuerzo do -

su trabsJO físico o iLtolectuol. 

in el ca~po del Derecho, el cr&dito so dosenvuol 

ve con:o uno reloci6n jurídica, i·o~lamontodo por el ¿ata

do, o sca,coa;o dotcrmii.udo ti¡;o do conducta desarrollada 

por loe ~obernadou en la esfera de ~u lr.terrelaci6L so--

cial, lo anterior eL virtud de la propia naturulezs del_ 

Derecho, y que 01 w~estro Rojina Villeges 1 r~sumc en su_ 

defillici6n del mismo~ "il Derecllo f•uede defiuirse coc:to_ 

un conjunto de nor~as bilaterel~s, externas, generalmen

te heter6nomas y coercibles, que tienen por objeto regu-

lar la conducta buwaIJa en su inte1·fere.r1cia ir.tersubjoti

va11.3 

Cowo al transcurso u~ los a1,os, la actitud y co!! 

ducta de los howbres va cembiaIJtio 1 ya sea por causas eco 

n6micas, sociales o pol!tic~s, así tambi611 el Derecho va 

traosformá11doae, por que si bien "el Derec!Jo aparece co

mo un m6todo específico que per~ite inducir a los hom- -

bres a conducirse de una manera determinada"~ ta, .. bién el 

Derecho dt:be irse amoldando u las 11uevas costumbres y 

4) 

.dúJll,.11. VILL.!:iGii.S, R;.l-'.i.EL. CoIDpet.dio de Derecr;.o Civil 
9a. Edici6n. I Tomo. 1;éxico, J),Ji. ..:.ditorial Fo-
rr-úa, S.A. (1974) Pa¡:;. 7. 
K.é:.Lo.S...i. 1 fu.i..:l. 'l'eoría l:..Ura del .1.•e¡ecno. lOa. Edición, 
Buenos Aires. Eudeba (1971) Pa~. 72. 
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sistemas dentru de un Estudo. 

As!, en un priLci~io, cuaLac ~l ¿rado dt la eco

nomía era a~n priwitiva, Latural, o s&a, CUd~do coda in

dividuo se ¡,recuraba la sstisfacci6n poi· si misLío, de -

sus necesidGdea mas primarias, como son el vestido, ali

mento y techo, el cr~dito ui r~~ot~~eLte bXi~t!a, eL vir 

tud de la fslta o carencia de relaciones sociales entre_ 

la 6ente de aquella &poca, debido a que no babia absolu

tamente el iuterca~bio de satisfactores entre los mismos. 

En esta 'poca de la vida del nombre, ~ate tenía_ 

como primordial preocupaci6n la obtenci6n de aQuelloa -

bienes que cubrieran sus necesidades, que generalmente -

los obtenía de la caza o de la recolecta ocasional. Con 

una concepci6n mágico-religiosa del origen de las cosas_ 

y de la causa de los fen6wenos naturales, el hombre pri

~itivo pensaba y tenia la convicci6n de que eran los di~ 

ses, quienes les enviaban los bienes o alimentos necesa

rios para as! poder subsistir, 7 esa es la raz6n por la_ 

que no buscaban dichos bienes en sus demás compaoeros, -

ocasionando por lo mismo,la falta de relaciones sociales 

con ellos. 

Con la aparici6n del trueque, las relaciones so

ciales se van fortificando, dando posteriormente, como -

consecuencia, la división del trabajo, ya que los sobra~ 

tes de bieDes que un grupo producía, los podía cambiar -

por otros ~ue e dicho grufo le faltaban. 
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160 cuaLdo se realiza dSte l~terca~bio con fines 

le autoconsumo ~ no de intdrcouiaci6n, ~el trueque aupo

oe ~ue cada unidad econ6mica produce 0L excesos deterci

nados satisfactores, y car~ce de o~ros {Ue son produci-

áos por disti~tas células ecou6micas, es porque se ha m! 

ni!estado ya, aún cuando sea solo de modo embrionario, -

la aiviaión del trabajo"5,,,,., de donde el maestro .i.:an

tilla ~olina, supone que también hubo, debido a la divi

si6n del trabajo, personas que servían de intermediarioa 

en los trueques, antecedente lejano del comerciante. 

Pero realmente, en donde nace el crédito, es 

cuando el trueque pierde su característica de permuta -

con pa~o de las prestaciones al instante, ya que al oto! 

garse plazo para entregar el bien correspoDdie~te poste

rior~ente, es cuando se concede un valor econ6mico con -

la obliga~t6n de entregar o pagar el bien pactado deDtro 

de un determinado plazo, que podría ser un dia, o un mes 

o año. 

Claro es, que para que el crédito se institucio

r..alizara, era necesario, que previamente se desarrollara 

el trueque, por que si oier. ~ste había cum~lido con su -

misi6n, la orgunizaci6n de la sociedad se hacía cada vez 

~ás compleja, y el trueque resultaba lento y difícil, to 

da vez que se llevaba a cabo mercancía por mercancía, 

5) t..A • .'.rILLA :..oLfoA, RüBEid~C .Li• D3rt:cno .•. ercan-¡n. 
li+a. Edici6o. l..¿xico, i,.'i. Editor·ial Porrua, d.J.. 
(l9?4) Fag. 3. 
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por lo cual rosult ba leLtC y tard~os ~~ ~~c~r;.cr~rse ~ -

bre toao, deseara el ~uc ae le o!recia a c~-~i~. 

~ue va a cuc~~ir con tol ~i&i6n, ten!er;.dc la C3lid~j ce_ 

mercaLc!a iL:er~e~!a del trueque, co~eLZaLdo a~sde ent~f 

ces su acu~ul3ci6n ;or p3rte de los hvmtres. 

Detido a su bran peso eL ese er.cor.ces, ta~bi~o -

la ~or.cd~ resultó iLc6~oda 1 ya que pare efectuar UL pa~o 

se ter.Ían :1ue carc,;;r 6 ra:.C.es c.::.r.cid .. des de mor.ed:;s, ::;,uc:_ 

llegaban a ;esar miles ae kilobramos. 

Cerca del ado 2CGO A.J. los sace~dcces Je Eabilo 

oia, !ur.d &lJ. lo que ar.t.ecedeLte de los bancos -

de dep6sito 1 ya ;;.¡e ri::cib.:sc de,;.é:ü tos :ie úir.ero que d.o-

cument¡;¡baL COL l.;:cras de c;:,a.bio, ",.s.í. :;ues, r..o .:s difí.--

cil imai:;inar la co1..odia;.d ;ue re.r;r~s.;:t.tó para el co:.er-

cio la introduc~iót~L la vica eco~Ó~ica, por los sacer-

dot~s batil6cicos, del si~Le=a Je letras de ca~bio. -

Aquel que había efe e ~ur;c.o ui:. depósivo en dinero, reci'c1a 

de ~anos del sacertote uca carta de cr,dito 1 carta que -

teúÍa que ser ace~tada y pa5ada ~or una filial del te~-

plo o por un templo deudor". 6 

.Esta Carta de crédito, y_ue ter.ía coc;o ::uciai.7.et: to 

----------------------------
6) •. ::·:r~c~:..:;, 

i...adriti. 
Librar;r) 

~~C.. ..... -..,¡,·,ü. ;1 ..ii.~.-::::-o. 2a. .:.i:.::..ór.. 3a=celoc.a
Z:litorial ... 0t':;uar, .:;;.A. (l;(l, \iuterLatico.al 

Eat:1. ~:J• 
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un coctroto de cu~tio tra1ecticio 1 por ~edio del cual se 

se e?J el con;r:.::·cic. t,rl€:t.0 1 los rc1n.1H os la uti:.lzorcii.: .. :¡ -

fu6 la letra de c~~tio utLlizade ~cr oULeria, ~¡rt~go 1 -

Egi¡;to, .i!.tc, 

~L la edad n;edia, debido a loH Feli~ros a que se 

expoD1ao los co~ercientes de ser ataceaoa ¡or baLdc.leros, 

se reinventó el sist~~a ~Ub hebian se~uicl>lcs sacercotes 

taL~ueros de Eabilonia: depositaban ec casa ue su Cb~ti~ 

te una su~a de aiLero que c~LJeaban p~r uca letra de ca2 

bio del mi&:;o i~icrte ¡ a su orden. ZntoLces el crédito 

se des&rrollÓ co~o uta forLa de P"bº sin dir.ero eL e!ec-

tivo, ya q,ue las lbt:::as erau ~r.dosu'cles por el con:pracior 

al vendedor, y asi co ex~oL!a su diLero et lar60S y peli 

c;rosos viajes 1 "r.o se ¡:¡ecesi taba er. s·cs9),1¡;;0 cargar .con~ 

fuertes s~~as de aiLero, y a los baLd~leros del camino 

real de r.aae l.:.s .:;¡.;rviria ese do.::umeLtO nominal".7 

A ps:r.cir del siblo ~III, los ~aLccs ~ue litratan 

letras 1 ci.;:r..ei.za :r.·or. a e oIJc t:d~r pr ést a::;us 9 perscn;;i s z.o d!!_ 

posit&nt~s, o sea, e~peZárcn a ~fec~uur operaci0Les acti 

V5S de créui~o; paci~udo así de las meras oper&cicnes de_ 

traLsferencia a las operaciones de cr¡óito propiamente -

dichas, cocvirti6Ldose la letra de c~abio en el iLstru-

mento m's cor:Íente ~ara los p&eos a plazo, teLto q~e "s 



ó -

p;;rtir dd n~1.ocLi.ieuto l!l it;st it uci 6n se vud ve de uso 
CJ corricr.te" • 

..:..r • .;;sts 'c::.·t·!Vt- 0>:. osiciÓL hit> tlrica del cr~:.í to 1 

de c;;mbio, coco c.iocu ... cn.to co."probato.lio de ur. cr'éaito 1 -

de aer solo ULJ tru~sf~rcLcia du diLcro je ur.a plaza a_ 

otra, hasta ~uu ~dquiri~ su carbcter1~cico ue ser una -

ror~& de P~uO a plazo, d~ diLero o bi~nas previaoente 

recibidos, 

Zn la época coctempor6nee, LO podría abstenerse 

del uso del crédito, ya que c:;~1,eralwt::r.te la p.r·oducd6n_ 

eztado de iuliquidez, por ujeD.~10 1 cuar.c:.o ur:a e:t,t:rt:sa -

ii.vL.rte 1-CUOS 8:..IS 3Ctivos er. ei<.:...:tivo, CIJ la COü.pl'D de 

duetos ual~~L &l ~ercado J la e~~resa r0ciba o recupere 

el illi:.r.to de la ir.v.;;rsión :nGs las utilld:::des, tiene ,·ue 
~ -

efec;uar uu pa 0 0 por COLCJpto de sal~rios, etc. 

::;1 pre:,et.t.E: ;;je:i.1~10 1 nos i;;u..,.:;;~ro que .:r.: wucilos 

cCJsos t:l cr0di to, si:: utiliza pa.L'él evit0r la ir.J.iquidez_ 
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de las u~id~des econ6micas y por lo ta~to sus paros tem-

Pero el caso arriba citado, no as el Gnico modo 

en que se utiliza el cr6dito, sino que éste se desarro-

llo en el CDilifO de la producci6n en una amplia goma de -

íoi·maa y usos, llec;ándose a afir:::ar que "la ¡¡¡syor parte_ 

de la riqueza, es riqueza crediticia".9 

Tambi~n el cr~dito tiene la íuoci6n primordial,

de a5re5ar valor a las cosas, junto con el trabajo y ma

teria pri~a o sea es factor de la producci6n. 

Generalmente, el cr~dito se define desde un pun

to de vista jurÍdico-econ6mico diciendo: "babr& un nego-

cio de crédito cuando el sujeto sctivc, que reciba la <i! 

Si6o~ci6n dP. acreditaote, traslada al sujeto pasivo, que 

se llama acreditado, un valor económico actual, con la -

obli~aci6n del acreuitado de devolver tal valor o su 

equivalet:te cL dir.ero, en el plazo cor.veuido 11 ,
10 más los 

i~tereses y accesorios legales correHpondien~es, agrega-

:i.us noso;;tros. 

La anterior de!inici6n, decimos, se for~ula pri~ 

cipal~ente, ¿Audole prioridad al ele~ento econ6mico y so 

bre todo desde el lado del acreedor o sujeto activo. 

----------------------------
9) CiIS.ni.T..:.ci Ah~i..AD,1.., ¡;;.;.UL. Cpus Cit. :Pag. 207. 

10) ~biD~~. Fa6• 208. 
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d~l deudor, ve~dria solo a s~r ur.a ~~¡~~aci6L, ~e pr~s--

ter detc;;ri:ür.iod& coL~ucts 1 ·¡ue ¡:;er.e.r:;;l.:;er.te ea el po 0 o c:e 

diL~ro o s0~ la facultad de exibir por parte del acredi

tar.te dc·ten;it.t<Jd.i pri;;:>t;¿Ción, o sea el t.:ou:eutc resoluto

rio o fiLal tiel cr,dito. 

oua~ao ~e dice que ~1 acreedor tz~slada un valor 

econ6~ico act~al, se est6 0 eL~raliz~Ldo, ya que ta~bi6n_ 

hay cr~ditos en los ~uc tJo se conceden valcr~s octuoles, 

siio futuros y de oprovecha~~er.to o us0 froLabl~, co~o -

es el créoito de fir~a, ur. eje~plo del ~isLo es la aper

tura de cr,dito en ei que ~l acreditur.te se obli6a a cea 

traer ~or cueLta del acrcclt~do, uLa otli¿aci6c, para 

que el ~is~o hbbo u¿o a&l c:Gdito coLcediao, cou!or~e a_ 

.--·· .. - lc-0.-i.:;pttí:n>~.:o :E;ür. El- artícllfo :::91 ~e la Ley General de 'Ti 

tules y Operociones áe Cr~dico. 

:Fuera de es-;;a coz:sideraciúo, creen:os q_ue la defá:_ 

nici6L arri~a aencioLuda, debe de toaurse co~o correcta 

y por lo teLto pr~vecbosa para los Iines de la presecce 

tesis. 

3.- ;;;u Füi.CI0l't i;J:, ..!.L C..i.JO .Di Ll. Ff.0iJUCC.i:G1 
,¿co •. u .... ¡c.A. 

~l crédito es un valioso iLstru~e~to, CUJa fun--

ci6r .. eser.cial es C¡:Lalizor recur·&0;3 iir:accieros o ca;:it.~ 

la ;roducci6r... 
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En eí'ec~o, si el créoito es el c1.1nduc'to por me

dio del cual los cuvitjlds ~e traslaauu a aquellos sect2 

res de la ,pro::i.ucci6n 1 .::s claro ·~Ue er.. su aus1:n.cia 1 los -

traspasos de diLero serian lentos, ~orJudicuLdo braveiea 

te,siuo os ~ue dcstruyeLdo, la econoruia áel país. 

~¿ro el ir;s~rumeuto carecería de utiliaad siL -

objeto que trasladar o sea siu ca~itulcs, y por eso con

viene saber de· donde vienen és~os, o más uieu de áoLue -
proceden. 

Los ca~ital~s se i0rmao del ahorro, de exceaen

tes que no se cocsumen, siuo que se acu~ulan, ~or eso -

cuanto ~As se ahorra, m's se capitbliza, au~entaLdo coL-

siderableme&te la capacidud financiera o credi~icia ~el_ 

pal:s-~· ------ -- - -- - ·--- - -- - - · -

.Por· eso <.L.tiChE cl..iundo u ice 11 la efec-¡;i vid.::.d ..;.~e 

ad~uiri6 el crédito co~o instrU.Lleuto puesto al sa~vicio_ 

de la econoUJÍa abri6 ir.esperadas perspectivas 11
1
11 

Lv ::;.;; 

equivoca, por que rtal~e~te anora la producci6L neta de 

un país se sujeta a la politice crediticia que se siga. 

Zsta es la priLci~al dif ere~cia entre los paí--

ses iLdustrializados ~ a~uellos ~ue se encuentran eL - -

vías de desarDollo 1 ya ~u~ los primeros al teLer ~ay0r -
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capacidod de a~orro, capit~liza~ en ~B)Or escala que los 

s~t,,ui::.dos, y pOl' lo i;ai..to, dt:Hl cüan ur~ nún;e1·0 ¡;¡uy s1,;.pe- -

rior de capicbles a la pruducci6~. 

De acuerao con lo anterior, ~1 Edteóo deber' --

formular y llevur o cubo cawpH~as oe propa~aci6n y con-

vencimieLto hacia la poblaci6c, tendieGte a lograr ~ue -

se auweute el coeficieLi;e del ahorro aacionDl. 

A coLtrario de &sta tosi~, Adam cimith, ecoLomis 

ta clásico ::>ostienc ~uc 11 si ol ca:i:.ital sa aculJlula es por 

el acorro, el cual es ospont&Leo¡ éste aparece aebido al 

deseo del hombre de mejorar su situaci6n, de ninguna ma

nera a ULa previsi6n de car5cter colectivo ~ue em~uje a 

la sociedad a a~orrar 11 1 12 aúu d~ la diversidad de ¡¡¡étodo 

para coLS06Jir el ahorro, si est§ de acuerdo,es en que -

"e~tre mayor sea el ca~ital dispo&ible, wu¡or S8r6 el d! 

sarrollo i~dustrial, wayor l~ divisi6h del trabajo y ma-

y9r· el bier.estar 1 p0ro. el ca1~ital solo puede aumei,tnr en 

la pro;;orciór:.. eri que se economice la renta 1 o sea se aüo 

rre 11 •
13 

Existen diversos usos -~ue ;;n la producci6n pue

de tener el crédito, por: ejeU;,t;lo, exist•.:n err:presas que -

debido al bren mo4to ~ue la iDv0rsi6n inicial requiere,-

12) G~ .. .E;¿ G .. n.J.,JLLC, ~.vl.:;i.:), !lis-corio ds las ¡¿octrfoas 
3ccL6~icas. 3a. Edici6n. ~&xico, il.~. Editorial 
1&fiL~e 1 ~.~. (1971) ~LJ¿, 70 

13) GC. .. ..:.;í;, :.;:~..u.l.i..LC 1 ... c.:..:..:.o. ú;..us ·~ü. P<:t¿. 70 
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se.da casil'su e:stablecillii1;nto con el curicul do ULl1 solo 

pdrS~tw. Con el cr&dito se per~ite que divorsus perso-

i:.as aportar• sus ca¡,italt:ls ¡,ara pot.ul' er~ marcha ur.a uni

d~a productiva, y por lo miswo,partici~on un ~ayor n6me

ro de su.;i.;tos cL la :::btribuci6n ae lo riqueza t,e1¡erada_ 

poi· la _produce i·6n. 

liaJ quo considerar que el cr6dito ha venido SU! 

tituyer.do a la moneda, y por lo mismo, el ~atado debe v! 
gilar que aquel se dirija y exista en cantidad que la 

eccLo~ia naciooul lo permita en un momento determi~ado, 

ya que si el cr&aito eL abundancia suele ser ben~fico, -

ta~bi&u en ocasiones resulta desastroso, ya que si el -

crl~i~o au~1;ntu lli~S r&pido que la producci6n, vie~e un -

la ~6r~ida del poder de ad~uisici6n de la moneda. Las -

a1.terio1·es cc;r;secuenc:;.us sol.l narracias por NI'.r¿CHE en su_ 

li~ro cit~ao, acerca de los beneficios y perjuicios del_ 

crldito. 

La oferta y la de:iarida al ii:.fluir .. rn el precio, 

hacen ~ue ~ate suba o taje, tu-bi~u el precio influye en 

ellas, y por lo mis1.1;0 el v1úo1· de la woneda se determina 

ta~b:&n aten~ie~do a la cantidad de mercaLcÍas existen--

tes er.. el í!.ercado y la dell1'.lt~da que de ellas !laya. 

For lo t5Lt0 si existeL mucDas wercar..cias y po

co alnero en circulaci6n, los precios tienden a baJar y_ 

el vulo~ de la ~oLed~ a suuir, y a la inversa, si exis--
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ten pccus wercaLcias au oferLi e se~ ~~ e~ ~b~C~co ¡ -U

cho di~ero en circ~laci6L 1 loe precies aubir6L y el vu--

El principtil i.;,ot:.. vo r:or la (1Ue e:~.r;ci..ec:;oe les 

considi=raciont:s a1.teriores 1 que vienen a :.;c:r eL s!ntesis 

la Ley de la Oferta j 13 Du-~~Ja del diL~~J, es por ~ue_ 

si ~l cr6dito es uno forma de creer diLer0 1 se dabe des

tiLar a aquellas actividvdes que sean productoras de ~e~ 

cancias o iusu~os susceptibles de ent~Gr en el mercado. 

¡s esta uua de las razones ddl porque la ley --

prohibe que lb le t1·a e.e cau.bio pueda ser óirada al port! 

dor14 , ya que sería pr<icticüu;er:te crear papel :z:oneaa sir. 

base productiva al~uLa, 

· · ·-- ··sr coLsiaoramos al c¡-;édii.o co;..c. un inLreso por_ 

una utilidad a6n ~o gaLoda o producida, se compromete la 

producción y uL te la ol.Jl isaci6r: de cu.::ii;lir, y ter.er la -

posibilióud de obte1~r otro, el ~wpr~sario se encuentra 

forzado a explotbr su iLdus~ria,o ~us c~~pos cuando el -

forma el crédito adquiere la forma de estb;ulo al desa-~ 

rrollo de la producci6n. 

Ta~biéL desde el lado del acr&ditante se obser

va ese escíwulo ya 'iue "¡:;l c1ue cor;cede· Uil crédito con--

Y OF.:I.?.:.:..CI(.-
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vierte eL productivo u~ di~er~ ~u~ no ueceeita, al purt! 

ciper, e través de su deudor 1 eo el pro ceso ecor..6ir.ico 11!5 

Clero es ~ue el proceso del cr6dito, eG la pro

ducci6L puede dbrse eL for~a directa ectre acreditante y 

el produc~or, pero en la co~plejidad de la vida econ6llii

ca actual, asi co~o las exi~eLcias de crldito sufici~nte 

y oportuno, necer.i otras ¡-,Hsor.as c:ue son les bar.coa, 

"las inatitucioL~s de crldito dese~peiiao uoa fucci~n 

esencial: son el luuar doode se acu~ulan los ahorros ce

cesarios para respc~der a las necesidades de ca~itales -

externos que i~plicec el creci~iento econ6mico de las e! 

presas. Zsas instituciones convierten el ahorro en crl

di to".16 

Por ~lti~o, debe recalcarse sue el istado dabe-

de viéiilsr (iUe se dei;"itioei:. iiler.os rGcursoa al consumo y ... 

más cr~ditos e le producci6L, y eotre ~stos los de C8fi

talizaci6n, para.ir coLBtruyeLao une ecooow!a m~s ere- -

ciente hacia el !~turo, ÍO~eDtaLdO la inversi6L friVada 

a aquellos cv~pos COL ~ayores necesid~des de capitales,

ª !iL de 6uardar un equilibrio entre la cantidad de cir

culante y la cantidad de productos o ~ercancias existen

tes en el merc&do, de~ando establecida la importancia -

del ahorro en el financiamiento de la producción económ1 

15) i'.IT~CHE, Rvluü'íD. Opus Cit. Pal!,• 81 

16) Ibide~. Pa6• 82. 
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ca, a razón ::ic (1 Ue a maJ or ohorro cor1·0s;-onde i:.iayor cop!! 

cid~d crediticia, y a la inversa, a meLor ahorro o mayor 

gasto, ser6 mecor el potencial crediticio. 

La legisleci6~ liberal nace a partir de lo Rev2 

luci6n f~ancesa de 1769, como producto del rompimiento -

del r&~imen de privileeios y copc~eiccos eD que se vivía 

anteriormente en Francia, coi;10 en la mayor parte del ciun 

do. 

Los principios .i'undo1ne1.¡;ales eo que se inspir6_ 

dicha lebislaci6u y ~ue di6 como resultado el liberalis

~c político eren, eutre otros, que todas las personas --

__ e.reo_ .iguales aL.t_i::_l_a .. ley, _y. co¡¡¡o_ CQXHl.e_<;:1,1e~_c;i..i:,¡ __ d_e.l.. .. l~O.i_vJ; ____________ _ 

dualiSluo, la libertad casi absoluta del hombre frente al 

Est&do, y por lo tanto haciendo de la voluntad de las 

partes la suprema ley en los contratos, asi como una se-

rie de derecbos para los gobernodos, ~ue eL kAxico se de 

~omiLan Garantías Individuales y se eücue~tran consa~ra-

das en la Constitución de 1917 1 no como derechos innatos 

del individuo 1 sirio como prer1·ogativas concedidas al go-

bernado por el poder público. 

A este respecto el waestro Ignacio Eurgoa expo

ne -;,ue "coiLO réplica a la desigualdad social existente -

entre los hombres deede un punto estrictawer,te hUlllano, -

los socióloc;os y J;OlÍ ticos del sic> lo 1.YIII en Francia --

frincipalwente, tales como Rousseau 1 Voltaire, Diderot,-

etc., obser·virndo las írliquic.iodes Je: la r&alidad, elabor! 
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roo doctrinas qu~ preconizaban la igualdod bwnana 1117, o:e 

serve~os qu~ los doctrinas buscaban lo igualdad humana,_ 

o sea yendo más allá de la igualdad jurídica. 

Se consideraba, como lo argumeLtara el jusnatu

ralismo, que la perso~a humano era el fin a lobrar, sie~ 

do el Estodo o la Organizaci6n Social solo el medio para 

lo~rar el perfeccionamiento y felicidad de la primera, -

i'en6meno denominado individualis¡¡¡o porque "consideraron_ 

al individuo co~o la base y el fin esencial de la organ! 

zaci6n estatal¡ y liberal, en virtud de ~ue el Estado 1_ 

sus autoridudes debían asu~ir una conducta de abstenci6n 

en las relaciones sociales dejaaio a los sujetos en pos! 

bilidad de desarrollar libremeúte su actividad, le cual_ 

~ solo se liwit1iü11 .tJO.L· el poder fÚblico CúaLdo el lib1·e -

juego de los derechos de cada gobernado oribinaba con- -

flictos personales"~ª 

Si el Estado solo podie intervenir cua~do por -

el libre jue~o de los derechos del gobernado, se origin! 

b&n cor..flictos, su esfera de activiáad se circu~scribi6_ 

a las !unciones á~ defensa exterior, a conservar el or-

den p6blico y a cumplir con a~uellos servicios indispen

SHbles a la comunidad, pe10 que por no ser onerosos, loa 

particulares no dedicaban su ateLci6n, surgiendo el Est! 

17) BV:;G0.1i..1.,l~l\,l .. c10., La: ~arai:itía: lpqiyiduales. 8a. Edi 
cion. ~exico, D.E. ~ditorial ~orrua, º••• (1973) 
Pab• 27. 

16) BUB.GOA., IGh.iiCIO. Opus Cit. Pag. 27 
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do liberal o ~ecdar~e. 

~e el ca~~o ec0c6mico 1 el litereli~~o se t~ad~-

ce ec la mÍLiwa o nii~u&a partici~aci6n del ~stadc eL la 

economia, actitud 4ue los fr&nceses sictetizaron ec la -

fa~osa f6r~ula lainsez-faire y su co=ple~eLto laissez-~~ 

sser. 

Esta Lula actuaci6~ del ~st~éo en la economia -

fué consecue1;cia dol liberaliswo ¡:clÍ.tico, ~;a que si la_ 

libertad del individuo era un derecho innato ~ua el 3st! 

do no fCd!a restringir, y por lo tanto la voluntad indi

vidual era la supre~a ley, eran los propios iL<lividuos -

a quienes correspondta d&rle direcci6L a la econo~!a, --

su1·E,ier.do dt: las relaciones entre dlos y_ en __ for:::.a es-¡:.·eü-· ---- --
- - -· -- - . - -

·tánea; el"E-stado solo era un n:edio ¡;ara lograr el biez:e!!. 

ter del üdividuo. 

Los div~rsos ordenamie~tos jurídicos ~ue se fue 

damentaron en la Declaración de los Derechos del ~o~bre_ 

y del CiudadaLO de 1769, eliminaroü todo otstéculo a los 

derechos ceturales del ho~bre, forjando UL sisteca jurí

dico mera~entq indi vidi.:alis-ca-liberal. 

El crédito Stl va a manifestar en la le¿islación 

liberal cv~o u~ nebocio celebraco eL-cre voluütade3 ibua

les y fOr lo uanto, las cocdiciones, térffiinoo, plazos, -

destino e iLtereses óel ~is~o ~uedsbaL al litre arbitrio 

de los cc~tratantes, sin que el 3sts~o ~~aiere incerve--
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oir, ya que coao ~ued6 aaeLtado, a éste l~ estaba vedada 

su inter~enci6L en las relaciones sociales del individuo 

-:; en la ecor.on.!a. Debemos decir (!Ue éste era el libera

lis~o de fines del si~lo XVlII J priLcipioo del XIX, ya_ 

que eL la seguuda mitad Jel XIX, aunque sibue coc las -

mis~as características se nota una li~era intervenci6n 

del ~stbdo, que aten.pera lo radical del r~giwen. 

Si biec es cierto ~ue el r¿~imeo de igualdad j~ 

ridica creado por la lebislaci6n liberal de fines del si 

glo lV'Ill y priucipi'os ciel ¡¡¡ rué weri torio _para su ép2 

ca, tarubi~n es cierto que en la realidad fué creando una 

serie de crudas desigualáades sociales, ya que los pode

rosos ~fueron explotaLdo cJda vez más a las clases débi-

.les econ6micamecte, por eJem~lo, en la celebración de un 

ccntrato de traba~o, aúte la auuLdaocia de ~aLo de obra, 

el jornalero tenia qut- ace¡;tar cualquier salario 1 debido 

a que también ~iles de trabajadores aceptariaú el traba-

jo por el mismo o meLos selario, "de esta mecer&, era -

más libre el sujeto ~ue 6ozaba de una posicióu real pri

vilegiad&, y ¡¡¡et.os liore la persoca que no disfrutaba de 

condiciones de hecho .:iue le per¡¡¡itiera11 realizar sus ac

tividades cor,.f"oru.e a sus inter:ciooes y deseos" •19 

19) BUEGOA, IGh11.CIO. Opus Cit. Pag. 29. 
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i:.n J:att::1iu ..ie cr~oi.to t>uced~u lo 1:is;.:0 1 aque- -

llas perso1•os que r.:qu1.1rian air;e.::·o por;., solvar ::;u produs 

cl6n o ~~pezur a ~roducir 1 se veían eL la cecesidad de -

celebrar coutrotos perJudiciales y usurarios, en los que 

s~ cbli~abou a a~ortizar loa créditcs recibidos a plazos 

irrisorios y a ictereses elevadlsiwos, fortaleciendo el 

ai::;io rural. 

Como eL la vida econ6mica de los pueblos, los -

Ca}itales 1~r~alllieDtti escaséan, los poseedores de ellos_ 

~caían eleGir al acreditado que más garantías otorgara,

y debido a la Gran deruaLda de dinero, &ste er~ prestado_ 

a ~uie~ ~ás réditos ofrecía, llegando los prestamistas y 

ber::qu1:ros ll .aduE.-ñerse de in1.umer<ibles ind..ustr-i.<:1..s ·Y--he.sta---·-------------······ 

a co~pr0rueter el truLo de Federico II, por parte de los 

bauqueros 15enoveses 1 en virtud de que el deudor posterio¡ 

~ente ~o pod!a cu~plir, y cunsecue~temeLte la recta de -

la ~rcducci6n abrícola o industrial iba a parar a los 

bolsillos de bao~ueros y prestaffiistas, trasladando el ca 

~i~al de ucos sector~s de la producci6n a otros. 

3stas son las principales formas en que se de-

senvuelve el crédito en la let.islaci6r~ liberal hasta prin 

cipios del ~r~s~nte siglo, ya que a partir de la fuLda-

ci~L de la bbnca central 3 la pronibici6~ legislativa de 

tas~s preferenciales y usurarias, el crAdito iustitucio-
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nalizado si bieu ha dejado de ser explotador, tawbi~n es 

cierto que sie;ue la ley trotar.do, hasta antes de la Ley_ 

General de Crédito nural de 1976, a los contratantes co

mo iguales, "tratar igualme~te a los desiciualea fu~ el .. 

~ravisimo er1or en que incurri6 el liberal-individualis

QO como sistema radical de estructuraci6h jurídica y so

cial del Estudo". 2º 
5·- iL CREDITO Eh Lil L~GISL.t.~ICl1 b..úi.CJJd'IL 

ioiE::UC,11\A. 

Eo virtud de que cou!'orwe al articulo lQ de la .. -

Ley Geueral de Títulos y O:peracior.es de Crédito eii vi0or, 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 27 de 

ae;o;:>to de 1932 1 t(lnto loe t!tulos co:.:c laa operacio¡-¿es -

de cr&dito, se reputan actos de cocercio, analizaremos .. 

breve~e~te la lesislación mercautil ~ue ha regido en ~é

xico, asi co~J las consecuenci&s jurídicas funda~entales. 

Como se dijo, el crédito como acto de comercio -

o sea concedido coa fioes de lucro o especulaci6n por -

pdrte del acreditante, se ha venido re~ulaudo por la le

~islaci6n mercantil, a excepci6n del mutuo con inter~s,

que se rige por.lo dispuesto eu el capitulo II del titu

lo V del C6dibo Civil en vi5or, ya que normalmente en e! 

20) BU:FíGOA, IGl\.ü.CIO. Opus Cit. Pag. 28. 
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dad. 

En la época colonial rigieron los Crdenanias de 

Burgos y .Sevilla, pt;ro as a i;artir de lóG4 cu&r~do fueron 

aprobadas las Crd~Danzaa de ls Uuiversidod ae ~ercaderes 

de la ~uevo EspaSa, pas&ndo l~s ~e E~r6os y Sevilla a un 

plano supletorio. 

Dichas Ordenar.zas erau una for¡;;a d.e Derucno i'or 

mado por las costurubres y usoo co~erciales, ya ~ue se i~ 

tegraron con decisiones de los tribunales de los comer--

cientes, lla~ados Cor.sulados. 

En el l&xico IndependieLte, se siguieron apli--

cando las· Crd.;nanzas de Bilbao, siz' emb:i=i;;o se supri:l:ia-

ron los Consulados, pasando la compeCclDCia jurisdiccio-

nal a jueces comunes, COL fecha 16 de octubre de 1624. 

La facul~ad de lebislar en materia de cocercio, 

fué cor:ferida a lós .:::s ti.idos po::: la Cor~sü tuci6L de 1824, 

por lo ~ue la le0islaci6n respectiva tuvo el car~cter de 

local. 

Be 1854 se pro~ulba el pri~er CÓdi~o de Gomer-

cio, llaIDado CGdigo lares, en virtud de ~ue fu& el juri! 

ta Teodosio Lares el priucipal redactor del mis.l.IO. 

iste CÓdibo tuvo una vida efíwera, ya ~ue al -

caer el rA6i~e~ 3aLtaLisca es abro¿ado ~or la iey de 22-
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de LOVie~brd de 1855 1 " la abrosaci6L del C6oi~o Lart:s • 

fu& kUrb~BLte de h~cto, pues LO es ciXuCtO la ofjr~dCi6L_ 

de Fallares, reit~rbóa ~ox ~eL& 1 de ~ue el citodo ~6dibO 

haya sioo derogatio por la LeJ de 22 da Lovie~bre Cci 185; 

ya que est.a Ley se lilllita a suprill.ir los tribur.ules t;J6p~ 

ch les". 21 

La CoLELituci6u ae 1857 volvi6 e conferir le fe-

cultad lebislativa en ~et~~ia de comercio a les astados, 

¡ior lo c¡ue:: en ls me,yorh de éstos se ~ro111uli::;eroL Códigos 

de Come1•cio, si \:ieD es ve1dad ~ue mucho& eral.l rt:produc

ciones del C6dibo Lares. 

il ¿o de julio de l8él4 y co¡¡:o co11secue1.cie cit: la 

re!orwe 81 articulo 7¿ fracci6n ~de lo c~nstituci6n de_ 

l.857, por h cuul la ¡¡¡uterh llil'l'Cs1.tll se COLíiri6 al -

CoDt;rt:so Feóc:1·el, se p1'cm1üé;Ó el seguroo ~6dic.o de ~ou:.e¡ 

cio, 11 coc cerécter federal y que nebie óe re~ir er. el_ 

corto lepso de 5 efios • 

.ED efecto, el lw de eLero de 1~90 eLtr6 ec vibor 

el actual C6dibo de Comercio, que aunque Do aa sido abr2 

gado, nu~erosos cepltulos han sido dero~ados para dar P! 

so a una lebislaciÓú especial reftreote a cada materia -

mercautil, pot e~emplo, la Ley de Sociedades ~ercantiles, 

21) ;...ri,i.1.i·lLU :.:01:;:!,;:" hUoER'l'O L. 
14a. i!:dici6n. :._éxico, .,,¡.. 
(1974) Félc,• 14 y 15. 

iJer·eclic d:r·car.til. 
iuito1i&l Forrda, ~.~. 



i.~~ ~obre el Coi:tl'uto dl;l oi'.it.)i.lro, Ley ,:e ~uieb¡-au y Sus-

;e-~i6~ de Pa 0 os, etc. 

~ste C6di 0 o 1 en su articulo 751 re~uta aio ;ue -

ad:::.it3 pru..::;be en conti:·ario 1 que les 'i'ltulos y Oper&cio-

naa de cr;dito son ebsoluta~eLte actos ~ercaLtileb 1 y 

;or lo tsc~o, su ~~isi6~, contrat&ci6c, neGoclaci6& y tg 

cio lo r~iereute con les Qiscos 1 sa a~Jdt~rá a las dispo

sicio~es que el misi.:o con.si¡:,r,a. 

El artículo 75 citudo aice: 

¡ V • Los coutratos relativos a obligaciones 

del ~stD~o y otros títulos de cr¡dico -

corrieu~es ec el comercio. 

XIV • Las operaciones de baucos. 

;wn.. Los depósitoz por· causu de colll'3rcio. 

XVIII.- Los depósitos en lo::; n.ll4acenes G,n,era-

les j todJs lss operaci0n~s hechas so-

bre los certific~dos ~e Deplsito y bo-

ncs de preuüa librados por los ~is~os. 

XIX • - Le.;;, cüe-iues, letras ~e cambio o rerLesas 

de diLt10 de ULa plaza a otra, entre to 

da clase d~ perscLas. 

XXI • - Tc~as las oblib~ci~u~s cLJtre co~ercian

tea y ~aL~ueros, si ~o SOL de Laturaleza 
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eseocialu.ente civil. 

As! queda establecida la naturaleza de acto de -

co~ercio del crédito eo 1839. 

El Capitulo II dol titulo ~uiuto, asi como loa -

t!t~los Octavo y hoveno, que regulabaD diversos p~~ata-

~os con ~arantia y titules de cr~dito, fu~ron derogados_ 

poi· la Le;y General cie Titules y Operaciones de Cddito -

de 27 de Ágosto de 19;2. 

En cuanto 11 sujeto que iba 1 dedicarse en une -

!ou1a ilJsti tucioi;el 11 cowercio del dinero y del cr6cii to 

o ses laa l~stitucionea de Crédito, el C6di~o de Comer-

cio en su ert!culo 640 estableci6 ~ue el funcionemieoto_ 

y cc.nstituci6o de laa miaruas se rei:;ulere poz· un1 ley es

pecial, expidi,ndost 11 primere Ley bencarie en el IQO -

de 1897 y ue la cual edelal!te hablaremos, "ll prowulge-

ci6r. y publicaci6~ óel C6dit:.o de Comet·cio en el aiio de -

18&9, fué el paso decisivo y el hito inicial de la leSi! 

laci6n ~ercantil y ba~caria posterior¡ le comisi6n reda~ 

tora y el poder legislativo sentaron la piedra angular -

~ue servirla ae base a la estructuración de dichas insti 

tuciooes 11
•
22 

SiQuiendo las disposiciones del C6di~o de Comer

cio, 42 a~os despu,s, la Ley General de Títulos y Opera-

22) i.i:.GIJL,. :.JI Vl• J:.tU.C . ..iüA y ¡;.i,iiG:J.\ 'i'IL_. s. H. e. p. 1 •. ~.i:ic o t D.~ 
Tomo I fBG· AlA. 



nefuocisci60 1 etc., scc acios ~e co~erc~o. 

to de ccut.:rcio del cr·édt;,;, :;:a::a ~o;ie::- a:.s!.izur las cor.-

al Derec~o ~ercRr.til. 

~l literali.s~o econ6~ico y cocsecuer.;te~e~ce cor. dicho r! 

gimer. se rcc.ulaba t:l cr~dto o sea llev::i:;.do :3 los excre-

cootractual.as de lc.s pür~tic_·..:_laria.s 1 =~sulc_ado de .:!l liot:r 
tad ecsolutb del inJlviduo. 

su artíc~lo ¿2 esc~bltce ~ue serár. aplic~b!ee a les ac--

recto Co~fn, que en ese ~~toLces era eL el jls;ri:o Jea! 

ral, el ..;0die:,o· Civil C.e lcó4 1 crdE::La:i.::.t:r;,,-oo :~i.;e rt:cc¡;;Ía -
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Mantilla ~olina cx~resa ~co~o toda lebislaci6n. la roer-

cantil preseLte lasunes¡ hay c~sos LO previstos ~or bl -

lesislador y que no puedeu s~r resueltos meaioute la apl! 

caci6n de los preceFtu~ le~oleti¡ la propia Ley ~ercaLtil 

t l d l t l . 112 ~ preve a manera e ce mar es a a~unas ••• 

·El aspecto liberal de estos ordenamieutos se ma

nifiesta, por ejemplo en la regulaci6L que boce de los 

factores y ddpendientes, actual~ente ya derogada tácita

meLte, por la legislaci6n social del Derecho del ~rubajo. 

Asi mismo, la libertad de pactar el i.1onto de .los 

intereses, que aunqu~ eL su artículo 362 establece un iE 

ter~s leb&l del 6% anual, coccede la ~osibiliábti dt au-

mentarlo, sin limite albuno, siewpre que no constituya -

usura, casti~~da por las leyes penales. 

Le verdad es que las leyes penales ~unca hac es-

blecido el iLter~s que c~LstituJa usura o a~io. 

As iwismo es ta bl ece el iJÓ<i i¡.;;o coruei. tildo, que toda 

prest&ci6n pactada a favor del acreedor, se reputa icte

rés, y solil'(¡ i:;odo lo más iwport&r.te, que el ceintrato 

efectuado COL lesi6L LO se resciLde, o sea que aquel con 

trato celebrado abusaLdo de la ignorancia, miseria o 

inexperiencia de una de las p&rtes, seguía siendo válido 

y solo sujeto á decisi6n juris9iccional, cuanao a svlici 

23) L.AM'ILLA !;.0LlhA, RüEE .. TO L. Opus Cit. Fat;;. 42, 
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tud de ~u~te se reclafuara, co su va:id•z, siLo la propof 

ci6c de laa prestaciones debid~s. 

for lo e>.put:sto, se desprer;de q_ue el crédito es

tuba sujeto a la legisluci6r. lit•rol yue establecía el -

C6diGO de 1809 1 y ol c6di~o ~ivil de 15&4, y cu)us carac 

teri~ticas principales ~uedaron arriba citadas. 

Les instituciaDes da crfdi~o, consiaer,ndolos co 

roo aquello;;, colli::rcia1.tes q,1:1e hacer .. del crédito su activ,!; 

dad habitual, ha!J iier:Lio div1.;.;rsas l~yes .1ue las ric;en y_ 

q,ue bar, cct.sioerado a la fur.ciÓü bat.ctirie er~ ur.a forma -

dif~rer.te, credLdo y supriwie~do diferbLtas tipos de ba~ 

cos, eL fur.ci6ü de uiferentes tipos de operacio~es de -

bar.ca 'J cr~dito. 

-- -F-ai·cf c-oi{2.cer como s;;: ban reb·ulado le ·islativamen 
f¡ -

te a los bancos, ~encionaremos cuales han sido las leyes 

ijUe los han reGulado ~ cuantas clases de ellos han esta

blecido. 

Ant;es ~ue oaúa hay que dejar escrito (j_Ue loa ba!! 

con son los intermediarios profesionales y nalituales en 

el comercio del oin~ro y del cr6dito. 

La primera Ley ~ancbria se ex;ide en 1897, de -

COLfo~midad co~ el articulo 640 del C6diGO de Coreercio,

establecieLdo el siste~a tanc~rio me~icaLO con cuatro ti 



pos de institucioMis 1 

Los ba~coa de olliiei6n, bipotecsrios, los rofac-

cio~arios y los almace1.es !:'.e1.eral00 de dop6si to. 

Zn sus operocioneo se ajustaba u los dispuesto -

¡ or el C6cii¡;,o de Con;ercio 1 ya que la Ley de Ti tu loa y -

Cperaciones de Crédito se expidi6 hasta 1932. 

A pesar de que hablan pru~resedo, durante la Re

voluci6o y debido a la iDestabilidad de las wocedaa emi-

tidos por 101.> 1:>0bic1·uos revolucioi,é.Jrios, fuel'OD interve-

niaoe y liquidados, y sobre todo porque "el sistema ban

cario creado por la Ley de 1897 1 ~o di6 efeotivaruente, -

los rdsultudos ~ue de &l se tsperaron¡ porque di6 base a 

l t ' i ,_ d . . 1 . b " 24 a cons ituc un e pr1v1 egios y a usos • 

En 1924, una vez termiLada la revolución armada_ 

y- cu1;m¡,lo el ¡,a!.o í:>OZaba de paz, se proou1 0 6 la segunda -

ley b~Lc&ria, ya sin regular ba~cos de emisi6u, en cum-

pli~ie~to coL el articulo 28 de la Coustituci6n de 1917, 

que estublec!a el banco Unico de Ewisi6n. 

La Ley de 1924 bubia estructurado el sistema baa 

cario wexica~o con las siguientes i~stituci0nes (art!cu-

lo 6Q): 

El Eaoco Unico de :::Jnisi6n y la Comiei6D ~oneta--

ria. 

24) i..Jü,E.7"t0, iwTvi,lC;. La Revoluci6n Eaocarie en i::éxico. 
w&xico, D.F. (1957) Pag. 5. 
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Los hipot~carios, 

Reí' a ce ior.u1· ios • 

.11.e;rícolas. 

lnduotriales. 

De;6sito y Deucueoto. 

~'ideicomiso. 

En cuacto a los ~ahcos A6ricolas, ~stos lo eran_ 

solo de Domtre, ya que la ~uyoria de los ticancio~ie~tos 

LO se destinaban al sector a6 ropecuario. 

En 1926 se e>:pide la tercera i.,ey };ar.caria, al :r;o 

mento eu ~ue ts~bi&u se expide la pri~era Ley de Cr,dito 

.agriccla de 10 de febrero de 1926, coILo re:s¡:uestr.J al fra 

caso c,;.ue c::u ¡¡¡ateria de cr~di to a.::.ri~ola habiar. t_~u_i_d_(l __ ":-:. 

los bancos a~r!colas privados, est3bleciuos por la Ley -

de 1924. 

El deseovolvicieLto de lo legislaci6u referente_ 

al cr,dito a~rícola y las Ir.stituci0r.es 2auc~rias ~ue ha 

creado, lo tratare"''ºª por separ·ado :::n pá¡;;iuas posterio-

res, con el obj¿to de destacar su importaccia y les dif! 

re~cias con el. siate~a taLc~rio privado, er.. virtud de la 

polsrij~d exist~nte por la estructura abraria en ~éAico. 

La tercera Ley ~ancaria de 1926 est~blec1a co~o 

instit~cioLes ~e cr,dico: haaco ULico de ~~isi~~, ban-

cos Eipotecar.ios, cou:.r,rer.:.dit:r..do los ~r:dustrial:s y a6rí-
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colas, dé dop6sitóy.der:;cuento,·rrdeicomf¡:,o y·~a~as de M 

.Ahoi-ro 1 lo"; Allll/.'lc~r:l':la de Dep6sito y las hs titucivt-( l• de 

fianzas. 

l:.n principio, esta Ley cooti!.ua be el ¡¡¡isu.o r6t;i

~eh Jurídico que el anterior ordocawiento, por lo ~ue a~ 

te la c1·isis ecor.6i:lica y la no o¡:er:ibilid&d del :üi;;1.erna_ 

Cl'E::ditido, p¿¡ra el 28 de jur.io de 1932, se i·ui.dria er. -

vie,or u1.a r.ueva Le;¡ de Instít1.1cio1.es de Crédito, ¡:er·o 

"se hace espec.i ¡jl i1.capié .;1.J '1Ue tiüore la Ley lier.ércl de 

Instituciones de Cr6dito re6ue todos las ~rescri~cion~D_ 

adJetivl;js '-iue se refie1·e1, al réc;i1ter. :¡ í'uncivtwmier.to de 

las Ir.stitucioLes, de~eLdo les sust&Dtivas, de la Cr~anl 

zacHm .Jurídica de las Opt:n;ch.1,es de Gréd:.i. to y de Dl;júCa 

. . Y- la. creaci6L y circuloci611 de tit . ..ilos r.le crédito, a la_ 

Le~ de Titulas y op~raciones de cr,dito". 25 

La ..::uar·ta j_,0y ::Ca1;c1;ria de 1932 virio a creur otra 

diierer.ciacióo 14~s, entre Institucior.t:s f-rivadas y i.aci.9_ 

neles de Crédito. 

Lo m§s Ílliportante ~ue introdUJO fu~ la res~lu- -

ci6L de las lLstituc!on~s hacio~ales de Cr~uito, tenien

do tal curlcter, aquellas en lEs ~ue el ~stauo pourla t! 

ner la facultad de veto da acuerdos del vonsejo de ~a~i

nistraciln, o yue pµdiere palticipar e~ el capital so- -

25) L:::;GL::;L,1.:a.:... •. ...:iid,..; ... Iih Y .... .i;;~,C.hd'l.L • .Secretc:i1·ía de hu-
cier.d a -;¡ Crédito F6bll co. u.hice, ,; .i • ·:roi:,o I 
Fab• l.XAIII. 
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Ju directivo. 2n la actualidad es imperativo est~s cir-

Crbt.iitc. de est:J 1.atur&leza, 

En la exposición de QCtivos, se dijo ttse he toca 

do e~ cuento el cuid&r al whxi~o el pri&cipio de la li--

bert~d para dedicurse a las operaciones de baüco, sin o! 

vidar, ~or obvias razones, que esta libertad, debe lirui-

tan.e el! 1Jl 0 i..11.os ceso::;, cua11du se tH1ta de determir.ado -

tipo de oper0ciou~s ~ue requiereü una or~a~izaci6o espe-

cial y ~upoLeD una res~ousubilidad, dibamos, de amplio -

aez.ticio social, e:sto ináeJ,;ei:.dieLteILe~te de que hay un --

ptciel iLterve1~i6L del ~st~ao y dtl r~bi&eL legal, tam

bieL edpec~~l, co~o el de beLco de .~~ico y el de CrAdi

to ;;i:,rÍ.cola 11
•
2ó 

i or ·~l tü,o, poéei;,os afiru.ar c.iUB si de coüformi-

uaa c<.in la Le;¡ Gene1al de IL.S citucioLes de Crédi l;O y Or-

sanizaciolieS ~uxiliares de 31 de ~ayo d~ 1941, el ~Stado 

ya i~iervieDe e~ la vida baLcaria, regula~do y vi~ilando 

a los teneos por coliductu de la H. C0wisi6c ~acional ~ªB 

caria y de Jeburos, el BaLco de ~&~ico, S.A., y la Seer! 

~6) Ibidem. Pab• LIII. 
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¡;urL.1 Uf: r;.;Ci.::i.'1:.i J ci<'ii~o iú"oii-:!O, " uti.LzaL..;O Hvur·

HOS ~edio~ ~w~~ &ou el je;6sito lee~l, la reserva le~al_ 

:h1 los p1·0~ .:...:i" bu:.cos, el lÍi;iite :!e :-es.;.01.D&t.iliJ.-u. C:e -

l~& -l~-oz, &s[ co~o e¡ de&;i~o Cd su ~asivo exi~iLle y_ 

!'t:Hld'VDS <iu cu. it...;l, lo ~it:rto ea ,~;,ie las It.s t.i t.ucivr;es_ 

~.; Cr~:.iito ,s.;.¿;ueL ;r.ur.e.:¡aL-iO il.i:;tr~ ... er.tol.:! de dereCL.O sun:! 

:.J~1.t~ üt-:-:-ól·:s cc;;,o la i.ey G8l~eral de Üt¡,;los y Cpera-

ciOL;S ce wi&aito ae 1~~2, el Cldi~o ~e Cc~erc!o de 1659 

:.) d ¡.;~...:.i::.o ... .:.vil di: 1Si2E:., jur.to a :i.a car.ce o.::iciai ;¡ a_ 

la t&1.ca je ~;~aita ~oc!ul, y 'sto s0lo 65 posible ~n un 

rée:.i.we1. de s;;;c;uridad liue se vive ~L ~.b~icc, aplicar.do el 

derecho soci&l si& ~e&oscoto d6 la libertad. 
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tsencia y naturaleza del Derecho 
3cc!.al. 

Frir.cipios !~ndamentales del De
:-ocbo 3ocial. 

~.voluciÓL er. ~iéxico de la Lee;ia
l&ciÓ1; Jocial. 

:1 Jerccho ~grario ~exicano. 



CAFl 'l' u""o H. 

He consideradu de sumo c0nvenicLciu r0fcrirmo, -

primeramente, a la e:xplicuciór. dd r.or1.tuÓ do la úer.omit.a 

ci6o de 3ocial ue este Derecho, a fin ae que en lu forma 

m§s clara posible, se establezcan los razouüs que han --

~rientado a lb doctrino a calif icur de csLa manera a di-

cho ~istellia Jurídico. 

~o soL pocos los autores que critican que deutro 

de su oowenclatura lleve el t~rwiuo Social, ya que 3i t2 

da Orde1.ación .iurídica twce en la sociedad y el objeto -

del mis~o es rebular a ~ata, resulta que touo Derecno es 

.:iocial. 

-- -~si-, Csb-ar.-e1l-es- nos dice c¡ue: "con reiteración -

se cocifunde a este Derecho COL el laboral, porque en re! 

liuad, todo Derecho es ~acial: de y para la dociedad". 27 

AÚu y cuar.do Cabanellas ;¡ otros autoI'es tienen -

raz6n, es necesario wauifestar que, eh el tra~scurso de_ 

la vida en que se manifiesta una cultura, o sea en las -

ciudades y paises, van adquiriendo las palabras diversas 

27) 1,;;d~n.k:I.LLn.:3, GUIL.L.i!.It1.ü. Diccionario de Derecho Usual. 
ca. :Süicióri. Bue1.os ;.ires t .tl.rgerit ina' TOllJO j_ 

Eaiturisl heliasta, ~.R.L. (1974) Pab• 659• 



rec~c ce lus ~ociedaacs ~erc~~~iles, ai :e!erirLC6 &l ~9 . -

5ocial ._.uprema de::.:.ro de Ul1 :::.st.,d0 1 sir.;o :.¡Úe es el ~t.:e -

posee la sociedad co~o persoLa mor&l mercan~!l~ 

Sl c&l!ficativo de 5ocisl, óic~Garc!~ Ovia¿o, -

ll~s eL su diccioLb~i~ fileuci~Ledo 1 lo auati!ica "pur~ue_ 

po~ la lucne óc c¡~ses o social¡ so~iel es ~or te~~o el_ 

di v ic.uel. 

2b) . .;¡: .. v¡:z ¡:,._~:-· . ..:.:., ... _.:.i~. :.;1 lJe.!'.::ci10 ,.~ze.::ic er. 
3e. Zdici6n. ~6~ico, ).~. ~li~crla ~or~fra, 
(1~74) Fa¿s. l+j j l~ó. 

..;,;;,.. 
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TawbiA~ se debe dcstucar ~ue el oombre de ~ere--

cho ~ociul se aibuc usuL~o por los autores de obr3& de -

Derecho. unos por costuobre, otros por convicci6u o por 

copia. 

fo~ nueatra p~rte nos adberi~os a lo explic3ciln 

que hu ce Ga1·cía Civiecio • ;:,·o ..,,ue: se udecúa perfectaweLte a 

le áefiuici6r. que de Derec11ú ;;,ocial tu¡¡,are;i;os cor .. o r.ui.:;s

tre, y sobre lo 'iue ::;e fu1¡.;1.;i.:e1.t.erá i.:sta hun;ilde tesis -

que preseLto a le coúside;:r::.ci6r, oe ;uis seiiores sil,odalt;;s. 

si el Derecl~O .;iOCial tiene CúDlO l'ui.ciau.er.to el --

proble~a social, como afirme el jurista ci~ado, teLdre-

mos que orientar Luestra &tcLci6c a estab1¿cer la ese~-

cia de aqud • asi como t-iUf:i uil'ert:r,cios especificas coL 

el Derecho FÚ'blico ;; COL el .)ere eco ¡ ri vatio. 
..... . . , 
·.1:au.ü1c:i.., -

LOS referireLo& eL el '~tito espaci~l-~e~poral, al Dere

cho Liberal 1 coJ.o .sü;te'"ª JUr~l.lir.:o eí.i cuya co1.trai:¡,¡r~ic.o 

naci6 el Derecno ..3oci&l 1 coi. el Ol.i.Jcto de ::iliviar las -

graLdes necesioJaes de las cla~es socioleD dbbiles ~ue -

se encor.trab.,1. Coicpletawentc; des&;:.par·adas ei.. est: rét;icJen 

jur!dico. 

Ya en LA~ico, el r'gimtin de Derecho existe~te en 

la 5poca porfirista. teLÍa co~o prewisa ~ayor lo ibual-

dad Jurídica de todos los holliores aLte la Ley, o sea ei_ 

postulado eL ~ue se fundameut6 el r~ci~eL liberal, ~l --



,::.sce .;;lsto¡:;a .,jurídico, ol igu6.i. que todos, teda 

co~o !iLYlidud la cousecuci~u d~ la Ju~ticia, que es eL

teLdida como el lvbrar y ~J~tenar la ~áxima libertad del 

~~dividuo par3 esco~er uus fiLes propios y los ~odios -

id0i.eeis ¡:a ni llevar s º''ºº los n.isoos, lo •1Ue in;plicuoíJ_ 

pcd!e ictcrveLir obatuculizoL~o o cntorpecieLdo la acti-

vi.:!ad di:; L.::: inúividuc.s tew)ic1.te a ..;o:~se[;uir sus wetas, 

l.i siquier3· a pi•t:tex to de proc.;¿,er el iI:.teres de la so-

ciedad o iuter~s público. A esta for~o de Derecr.o se le 
2" deLooii.6 liberal o t~mocr&tico bur6u~s, ~ eL virtud de -

las características y caturaleza que tomo el Estado, co

mo consecuencia.de la wis~& estructura jurídica social. 

rll c~Lsid~r3r al Derecuo lit~~ol a t.odos los hom 

bib& i~uel8s JUrÍdica~aLte, siL cocsioerar la verdudera_ 

situaci61i ue hecho "1ue t)U3rdoL los icdiviciuos entre s1,

fué crco1,áo ur. siG;;t:::r.a de c::-:,¡.:.lot:.ici6L perruar.t:t.tt: y pro-

~resiva, toa~ vez 1ue los lli~d fObres y hu~ildes contrat! 

tan ba~o les presioces ~ue sobre ellos ejerce~ la neces! 

d3d .:i€: c1.;r.se¡:;;uir al met.os el sust.ei.t.o (liJrio, si tuaci6o_ 

de la ~ue se aprovecharoL los ricos o poderosos, para e! 

29) iJi~ .. >Il., 1~1..1\vi:\,;~. Cie:r~cio del .:i..st,,do. ~~xico, iJ."l''· 
~Lt.ibua ~ibrt:r1a aooredo. (19~~; Pag. 234. 



La ficci6t1 de li; i¿ualdad ju.d.iiüa nizo ,iue la -

:i:L.:.>tituci61~ d1;; la "lib1·e cot.trateci6n 11
, pasara a S&l· ui.& 

for:i.a de escl&vi tud y ~xrlot:Jci6u hurr.01.0 e,,ar&i,tiznda y -

la ii:.ualdaú uuwano der.~ro du la ciocieuad ... ei:icarw, lo -

~oico ~ue produjo fu~ el encrudecür ole ~'s la desi~ual-

dad socfol e:,.ister.te. "La"1er.tol:.le!l;c1.te lo libertad c:co-

n6wico os la 6ron at.tluomía dL los tiu~~u~ wodarnoa y de 

todas leo Apocas, por~ue tic t.aóo siv~r prccla~ar ideales 

~ol!tic~s si lo cst~uctura social tict.e po~ ob~eto la -

~eolizaci6c de uua pretensilc ecoL6~ico condiciona~o al 

;;º tri .. info del n.ás J.ue::tt: 11 .;; 
' 

~10 obstar.te lo a1it1.Jrior, ol t1·a1.scurl:lO dt:l tielll

po se i::·rotct.i6, aú11 er. ;;,,a;¡o1· t,r;:ido e ir.te1.sid<.td, a los -

deiccr:os ii;ciiviciuales e,;:clusiva.11;er.te, re..,:.ileciÓú que S€:_ 

vilcbiuius ~ue se he~íau a~rc~lado ae !~s lnduü~rias, y_ 

ae eLoru.es e.xtcr.siones de tier_ a, siei.c.;o ¡J:á¡;¡ litres al -

cun~rater, y por otro lado, est~bon las p~1so~as ~ue no_ 

co~t&bsL con los lli§s w1Li~os ~edios d~ subsistcr.cia, ex-

puea~os a toda cluse de ~tusos y eXflotaci6n, co~o re- -



,. '· .. -
.., .,._ • '/ 1,f •t.,:., .. o.~w - ...,. 

.:.e c:.•.::ó un 0.r·¡;,r;de ;¡ odiosc :/ci:!:i:o er~ti'e dOs' ¡;~t;

¡,;~s d;~ . .:.:o 1.:0 la ;;;is.:. a sccii:c:,ó. 1 ~fr ... ~:~i.co' en-:c:;:;; dec:er.;;;-

l:t;S j :..u:;.;'0Sv5 o ¿;afianes 1 -,j .. 1ue t.uLo de cl'i:::ta:i::::>;; t::L -

ch'3e.S ª97~~elo;.l;l;,~cot.é:..J,ci;r;.;;et:te ;;;Herer.c;:s:· ;"'-'!:'.;;-'.:.~Jie ·e_ 

J .;;i,pl~t:;JúS 1 ¡:;i·O!.tv toz:1é ci:.Jec.SLLeS r~ls1::.sr.:'. ~ 1 er. y:_~ 

"'·d ..iéI ::iu-:;t::o -i.: iJ"blsc:iót .::::imlo~:::da ·y de ::.•.:.; l? :-ie:ue : .. . .. - .. -

.; .. ,.~.-.,~\..• :<:::. ..:J:·:.: ... t:.:!.:...; ::..·/~J.~: ... ~~~. =-. .. .. ~. :.~-..:·.--, -...;;..;;...-... ___ .... ~---.-~-..... :..-.;.-,-. _--~.---~-........ -. ' ;.;_ ... -; .... \., 
·:.,:: . .:. .... ~: 

r • • ,- .,... • 

.._.&..·~·(;.~ .;. ..... • :..42. • 
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COLtroba en las peores condici0t.es de subsistencia¡ se 

r~plante:rn lus runcht•1;;b J Ii11es uel .;;studo, et. virtud -

Je -iue 1;1e 11.:ii::;vr·ío a expo1.e1' su 1i.1;¡.i.;.1ústa c1·isis, yu --

que óubido ul r6gi~eu juridico li~eral ~uo lo SOtitaLÍa y 

fuudarucr.tubo, uo podio inte1·ve1.ir a ofocto de remediar,

º ~or lo ~eLos atemperar, t&les iLJU~ticiJs sociales. 

hesult6 iLdispensvo¡e UDa ~avoluci6u política, -

ecoLomico j social, 2C ue u0vie~bre do 1910, ~ora cam- -

biar con la serie de privile 0 ioa ~ue n0t1a ocasioLado el 

r&Qi~~IJ ue txplotaci6L eu el llberalis~o¡ el estubleci-

~ieLto de Lud¿s jur1aicas que t&Lai~raL eL forma directa 

a acubar co~ ~os ~ruuaus ~ules bOciules produciuos por -

le ~ula di&triuuci6L ae la riquezo, se fu' apoaer~LdO de 

la weLis a~ iob bra~des caudillos, sob1·e toao ~a~at~, de 

la Revoluci6D .uxicana. 

~i el r&6lrueL de ex~lotaci6n h&bia creado la lu-

cL<i O.e clases, ur·a neces~r·io ¡;ues, cre.:.r ur, J)erecno que 

ese orden tiene co:.;.o e;.:it;¡e1;cia oeonto1Ü6ica, fi..ial' las -

bases c~Lforme a las cuales los 6r~aDos del 5stado pue--

déir. realizar la uctiviuaa ter.diente a elevar d !.ivel de 

vida de los sectores huwanos mayoritarios ae la pobla- -

ci6n a efecto a~ coLseguir ULb existencia decorosa para_ 
~2 

sus ¡;.iewbros, iLtc¿racte e1. i;uoos sus aspectos".' 



¿ie~do a la parte o clase social oás d6til e~ la lucha -

ticulares, ~ !in de preserv~~ los de~achos de los dábi-

les r:con61d.ce;:¡r:r.te 1 uis:uos que lbs peruitirio::. vivir de_ 

cOrosi:i;;;~t¡t.e y evitar le e:--:plotaci6tÍ dt;; í,i.U& vedan siendo 

trun:er:to oorwsÚvo prot~ctor de la élaae social de;.-;r.-oi;ef 

d.s, ter~ó.i.;ut.e a cc.r..see;u.i:.- el mejorawiento ec odn.ico, cu!_ 
---··----------------

turul y s~cial ~e todos los ecoa6wicb~~~te d¡biles, ha--

cieLdo a UL leóo el decantajo friLcipio de la isualdad -

~~rftics, ~ue tra0era co~o COL32CJ~~cia el rf~i~e~ je e~ 

~.loti;;ici6r., rGbfoec. 1;.ut: se :U:iL~a J.antenido h:.Lle:.:.:.ble de

bido a le COOfer&ci~L 6~1 Zstado al LO ir.tcrvenir en las 

relacip~es sociales del iLd~viduo. 

I1~orcente es hacer ~ocer co~o eü el focdo, ~an-

to el Derecho liberal o burguis c~~o el Jerec&o ~acial,-

• Gi.JOcas. 
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En efec~o, lo situuci6u que Guurdabu~ las claae:s 

sociales en FroLcia untas de la ReVOluci6L ae 1789, ae -

~p~:re~t~bo eu forwo rudical: por ULu purte los integra~ 

tes de la ::.i·i:;tocraciu y la burguesía (01;tn1 ellos 'i:ll Z,f! 

toóo) ':J ,¡;or la otr&, lo el a su obreru y cai:Jpeuiua, -iUe se 

e~coLtraba sumiaa eL la m~s deplorable ~iseria, cteoido a 

ur.a ~t:i·ie cio pri vilet,ivs y cor.cesioLes 'iue de he el.o y de 

i:;er.;ic;¡o, 1.li:>frutaba1J las priu;erus • 

.Zl Deri;;C;.o libe1CJl ¡.iostula la iguald1:id JUríciica_ 

co:...o 1.a.a reir.vi1.dicaci6t. d1:1 las cléwcs sociérles d~biles 1 

coi. obJe"t;o dr; hac1:r desapurecer las bI'<Jl.<.ies de::;it;ualáades 

soci<Jles y ecor.6wicos exist0~tes eLtre la poolaci6n fro¡ 

cesa, es tlecir, se fO~tul6 la i~uald&d JUrÍaica cowo un_ 

iLwtruruento de la polltica social del isCado liberal. 
:..::__:_:___::..:::..=..=-=-~~~~~ 

¿1 e1·ror er. que ir1curri6 la legislac16n liberal, 

f~A el de hauer COLiiouo que le ibualdvd ~ur!dica iba a 

proauclr, por vía d~ ~uLsecueücia 1 la i~ualdad real de -

los hvi:.li:r:·es, sir.. haber c01;sicitlI'odo las cur.diciones facti 

cas que ,;ua1·d;cat1 los iz¡:Jlviduos ;y las clases l:iCICiales -

e1.~1·e sí, 'iue colJJo ot~tes e;;;¡:use, el rLbs pout:roso era el_ 

r;,~s lib.:.'<: y ¡:ior lo ~a1.to teru;inai.ia impor.ie1,áo las corn.li

ciot,eti t-úr él deseadas y e1. su ve1.ca.:.ia al m~s d~bil eco

r.61Licc;¡;¡er.te, y sir. w!.b¡,r 0 0 el Jt;I'(;t.:110 los nubia co1.side

rad~ como iQuales, permitiendo y coadyuvando a la explo

c~ci6n a~ obreros y caupesiuos. 



cius del liter3liauo 3~aolu~o ~e~iv~uo ce lo~ po~~ulo!os 

teda igueld~c c~t~e lo& bo-tr~s !~&~te a le ~ey, s6lo t2 

~ia u~a exlsteLcia L.jrica, pues eh la rsali~~tl pro~ia--

u.er.te n;bia ur.& dc:si 15 ualu&ú y r.otcria ir.iqu.Li.::id, d.t:bidas 

3 la C.ivi::rsid¡;a de cc.t.ciicü.r:.es de hecho en .¡ue l.:;t;; indi

viduos se etcor.trabu¿ .. ,33 

Si01.áo la su¡;resi6r., ó.e las desie;úald::idea socia•~ 
< •••• --

leo el oot~vo o ~i~ priLcipal del ~erecho libdral co~o -

dt;4. fier&c1.u .5oc:ial 1 se .f.B~_c!ª-_?Ji.X:~~i~r la_Jden~idad ___ ~ús-

teLte ~Ltre awtos eu cuar.iiu a su sur~i~ie~to se refier~, 

solo que "el coLcepiic c..:.r..t.!'i:tl del i.íerecuo uo .:is la i 0t..a:!_ 

dad, ~iuu otra actit~¿ ~5s verdH~ero: lo ~iveluci6c de_ 

secueDcie, lo ecoL6~ico y lo 3oci~l LO ~uedeL"entr~6s~se 

al litre ~ue~o a~ las fu~r~as privadas".34 

34/ .. ~ ... -.."'"..:.;lin (;.n, ... ~~, "'~\ ....... ~~. La ... ::ttU!.''Sl~zu ... ~ l:Jz ·-ta::EJi. 
~Í~S :1 . .:..i.vir..?~9l~S eL la vC! .. .?' .. :_ :;i..iC~.:.i.: ·j-; ~~·-· • 

.3dic101 .. l';cr·· i...,oorCir.:=c.:..cr~ ::.~ !i;,,¡..rst.~·~:;,~:;~ J ..... ~ ...... 
:s::.,. lliT. 
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.E1;tooces 1 el Derec110 ciociel r;¡¡ce 1 a cur.trf.lrio -

del liberal 1 cowo uu Dercc1.o de clos.t1 1 pi·ctector y reue!! 

tor de ~ato, que es la econ6wicamet.te ~ébil, cor, ~l ri1._ 

de obteuer la ibu&ldod eLtre los noLbrea, 3a que ~s Vdr

ó.ad ir.discutible qutl uos uesibualdad se Livela cor.. ot.::·a

desigu14dad en contra. 

ál quedar expueota la e&eLcia del Derecho ~ocial, 

tratare•oa de txpccer uLe deficici6n ~ue abar~ue sus ca

recter&a funda~ental~• l ~ue sea el a~oJo ~ue ~ºª ilrva_ 

ps~1 deaarrcllar la preaente teaia, que ao~eto 1 la con

a1deraci6o óa mi boLorabl• Jurado. 

il ~•e&tro TrueLa UrbiDa, especialista en la ma

teria y de rtco~ocide presteoci6 iDtelectuel e oivul ~u~ 

dill, noa clic e 1 

"El Derecho .;iccial as el conjuuto de pr iL.ci¡.io&, 

ii.&ti1'uciu1.es y Do1·was que et: funci6ri de fote~i·aci6n prs. 

tegeo, tutelan y teiDvindican e los que viveL de su tra

bajo y a los econ6illicame~te d¿biles".'5 

.i.utores e:xtrar..Jei·os de!iner.. al De1·ectlo .:iocial co 

wo el ucoujuntn de teor!aa, normas y leyes destiLaties a_ 

mejorar la condici6u ecoL6ruica y social de los ~rabajad2 

res de tocia fnüole" co1IJ0 Rour!f;uez Cárderws; 1.1eie:iel :i.o -

T.-tLl~bil. lTi\b.IL;., .J..bú.'.i:O, ;.;:.. La :trü.i131a Co1.stituciÓ1i 
i:·olítico-social <11::1 ... ui.do, i..~:...ico, i.J..i~. i:.Glt;úrl::l 
Forrua, S.,~. (1971) b 0 • ¿<::, 



::;t3 ::.r:jiü::~ po~ a .~ars¡.¡ti=:si' ~l disfru-Ye 1e la liber-catl· :l_ 
;l p:'o¿;r~so ::.:..:~·;er;;il C.el ¡:ueblo 11 ,3ó 

0 ?r;;fie:.•o la ile::inici6~ del :táe3t1'0 ::ruaba i.:rtiL3 1 

j'a, Q.J.e .. es é'sta··la. <:i,U.:: coi:..tier~e los eleu~entos '-le.finitivos 

~e sol~ ie refiera a lo~· t~bbajYdora~, siLo a codos los_ 

;,~" .. "·'~' ,.. .. +·- ~'-...· 1. .. . . - .. , e~ .,.--· .. . ; ., · .. ~"'l..;"'·- ... -....::.~1;:• ... <= .. t:...,:L ... -=:.>, cu.-o so.i .os "'-·:""'_.,LO;:,, e--::--"'"'-
dO$, ob:r;r-:is, srt;;s;;iuos, r.ifios' abf.ít-dQ:.sóos, hué.r·fauos, -

ttc., o sea a tvú~J a~uellos ~ue uo ~ozaL üe 0ieGes zufi 

cieL~as p3ra vivir con decoro. 

da axistei~ia y su iri~ordial ru~ci6L la tu~ela ~& uque-

llos. ~or lo a~~er!or, el ~erec~c ~el :rebaJo, el ilere-

ci~njo& de uL ~roLco cocGn: ~l ~erec~o Social; ~ocivo --
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por el cual no se puede huLl~r de id~Ltidudeo disti~tos_ 

eht1·e el iierec!io oocial y los Dert)cho::; L/jcoral y •• t:;rario, 

~a que 6stos formu4 parte do aquel, co~o estudiarewoa en 

fl~lLas posteriores, ro~ultor~o el Jorecuo ciociol del 

Lsa ant~riores ssev~raciunes tienen su !uLdamen-

to &~ los textos y ~D le doctri4e de los art!culos 27 y_ 

1~3 de 11 Cona~ituci6u G~neral de la Re~dblica de 5 de -

ne~o• prcterióo t1~bi¡n • le óe!1nici6n del m111 

tl'O ~rueb1 Uri:liu, 1• que ea la düice que con~iene au C! 

1·t:c'!;llrÍ!itic1 _¡:.rincipll: . :t.l lJerecao ..;ocisl no aolo prot! 

t:;e o tutele, aino que re11.1.vi1~dice loa d•recuoa ele loa -

ecoo~~icB~ente d&bil••· 

~ .:.:hico el .Oerecno Social no se 111111 t.• a prot! 

cieI· o tatelar, aiDo que vá más ellá, es UJh revolucione-

1·io, reii.viodics los dex·ecuos de le clui>e obrera y calllp~ 

o ir.a. 

CuaLdo el articulo 123 Cous'!;itucioual establece_ 

l& JOrúada m6~illia áe o noras, el salario m!ni~o y regula 

el ~rbbaJO ·de wujeres y nidos, est~ protegiendo o tute-

laL~o &l truba~ador, pero cuando establece la participa

ci6~ obli~bt0ria dd los trabajadores en las utilidades -
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orticulo 27 e.e i.1.;i; • .:::tr :;¡ ;;.á~:i.~a Les, ol lioi tsr la pequeiis 

el latifuLdio, as~ ~o~o al establecer ia axte&si6~ de la 

ur.itiaci mír:.üa <ie c:o~aciór., está cutela:...do o ¡;:rotec;i1;;cdc_ 

al ca~pesiLo 1 ~ero cuaLdo crea las acuiooes de restitu-

ci6n de tierras de lss ~ue fueron iles¿l~e~ce ¿es;cae!--

dos los r.ucleos de ~oblaci6r. y .!.u tid dotbci6r. af eccar.do_ 

tierras er. ezt~csi6D ~ayor o los per~itidas coLstitucio-

r.alu;er.te, está r1::ir.::vir..:.:.ic::r.:lo a l<ts perso:..as ;;.Js hu:.il--

des y traba.:;adoras de ... éxico: los ca:.:.pesinos. 

For eso ~s ~Uti ~l ~e:ec:..o ~cci~l, co~ l&s ca~ac-

aapiraci~r.es j~ la vi~a sociJl, ' , a .. ~rsvaz -

de ur.:: derscto ~orular cocido de :as eLtru~es misias ·~e -

la sociedad, COL garecc!as espec!ficas ~ro:0ctoras ¡ re-

<ler~tor·as de ob.:.cros J ca::.:¡:e<:il~os, "~ue r.oci.6 er.: .~~:;ico, -
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~iba p~lebrus del Dr. Trueb~.}7 

Claro es que por la oat~raleza ~er&~ente bu~ona_ 

de ~ue se encuentra iwbuido el uo~ecno ~acial, lo inter

veuci6n del ~stado se b~ce necesuria, a fi~ dú aplic&r y 

hacer cu~plir las gara~c1as sociales, pora lo realiza- -

ci6n de la JUSticie social en favor de la clase social -

desposeída. 

A) Ea un Detecbo de clase o clasista. 

Si co~o he afir~ado ~rriba, el ~erecho ~acial es 

el coujuDto norwutivo ~ut protebe, tutela y reicvindica_ 

a los ecoo6~icawente d~biles y su existe~cia se ~Lcueh-

trs ubicado de1.tro de la lucha de clases, se observa que 

solo otori:is derec!1os fJ ui:.a rie ella ti, o la -.ue se encuen

tre econ~micawente e~ un plaLo inferior y que solo tiene 

por medio de sub~isteLcia su trabajo, ya sea en las ~rae 

des fábricas o e~ los campos. 

La Dra. Eertha Ee~triz ~ijrt!~ez Garza, r~firiAn-

dose al Derecilo .ht;rario • cc:.;.io subdivisi6r, del :Jeracho 3~ 

cial, r.os dice que "El Derecr.o ,,¿rario es la parte 1.j,Ue -

se refiere a la distribuci6~ y tenencia de la tierra, --

-------------·-------------
'l'liü~b.t. li;,Elr.,I, .1.LóE!-.TC 1 DH. 11uevo l.:erec•~O F1ocel:ial 
del Traba~o. 2a. idicio~. ~'xico, u.~. ~aic~ri5l 
Forr6a, .;;i., .. \19?3) Fse;. 21. 
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J.~~ c~.-~,p""';.;~t.o ••• u ... ·-; 

da 5sts se eLcueut~a en la lesisl~ci6r. libaral, la cual_ 

no ;uede cuutrove~ir o supri~ir a ls leLisl&ci6~ aucial_ 

¿¡eia1;ti:1 ce le lucha da lo l\evcluci6n 1ie:dcar.& • 

. tos· de::·ecr~os del capitl.11 lec l-úóewos er:.contrer -

ei• el Dei•i:chc Civil 1 : •. ere.sutil, Indus ;;l'ial, cv1. ¡:h:1.a a~ 

tof.ei::da-d~l ¡}ereci10 Zociul, a;.ii.-.J.ue ~:ne f.~; veLiJ.o peco a 

pocc ¡foro¡;_oI.óo tbcita.:.et.te e los ¡;ri::.0ros 1 d3r.do 1L1._~,r -

al fe~G~a~o der.o~it&do sqcializsciGr. del Jóracho¡ Lues-

~ra Co~&~it~:l6t ha per~itido ~ue ~~tos rcsi~eues coexi! 

to~ en ~ues~ro cii~~o~a Jurídico. 

E) ll ~e~ec~o ~ocial es proteccionista. 

:a fuuci6r. revolucior.sria conte~ida ce los artf 

~~ G ,&::~""' ¡;,:.~~·:r:¡,., 
tJS, .... ~:~iCü, :,,, • .:1

, 

I-&6• 97. 

E::; •• ·ü-.IZ. :ios ,._e tc.•.3 vüd.J.1':05 
3dit~~icl :o~rua, ~.~. 
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Cuar.do la fl'occ16n i. dd ort!cul.o 2'7 .;011stituci2 

4sl disp~ue ~ue los cucleos de poblaci6~ ~u~ curezca~ de 

e.:;idos, se les dote áe tierras :;;uficiL:t•tes para que pue-

duri vivir decorosau,ei...te, se u,01.ifiosta eu forma cl;.;re la 

fuuci6n dt:ll i.Jt:lrecno .Socitil teudi~n¡;t: a pi·ot.ebúr a ese 

sector social, el cawpesino. 

lata cualidad se proyecta tawbiln al fiJar las -

e:Ateusior.es m~xiwas de b pequeña propiedad, las exten-

sioues w1uiwas de la uuidad de dotaci6L, y eu forwa más_ 

clara y radiante, cual.do la Ley R<::glameutélrie del 27 - -

Cousti tuciúual, establece la M turaleza de la p1·opiedad_ 

eJidal, fi~aLdo eL fo~~a iwperative las c&racter!sticas_ 

de inalien&ble, iuembar~able, intI·aL:su:isible e impres- -

cl'i¡itible, cou.o lo dispoue d articulo 52 de la Ley Fed! 

ral de Eefor~a ~graria. 

~a defi~ici6L ~ue uel uerecho ~acial hace el Lic. 

Ra'1l Le:IJUS Garc1a, e'.x_p'tSa clarameL"te este carácter: "El 

.Derticl:lo ;;>oci&l es equell& rama for111ada por el conJunto -

de Instituciones y normas jurídicas protectoras de las -

clases sociales eco~omic&~eLte débiles, ~ue tienen por -

objeto aseé>urar la coGviver.cie de los diveraol! s~ctores_ 

de~o~ráficos de uua sociedad ue1.tro de priucipios de ju! 

ticia y equidad."39 

39) ~.,\ .. i.'i'li>J•.;i G,..:sz,~, :bi:.rt·J:'a,~ E.c.;,L·::r:rz. Opus cit. 
¡:ao•• 9~ Y 96. 



0oao ú~staca~vs cou a4telaci6u, :~ Lsturalezu r~ 

i~viLdicatoria de¡ Derecho 6~cial 1 ocupe ~ti lu~or iw~or

tente para llevar a cabo ·:a Jus:icie docisl coLsi~Lbja -

e~ los art!culos 27 y 123 de la Co~stituci6D de 1~17 1 

-cratarido áe supridr 1% t:,r&t-;cies i11Ju;.ticias :sociales y_ 

la explo~~cilL de ~ut VeLieL siendo obJato loa obreros y 

ca~pesiLos ruexlcoLos. 

co~o ae po~rl arr~ciar, la mayoria de ¡o¡ auto-

res solo alcaLzan a ver eL el Derecno 6ocisl su calidoá_ 

de ordena~iebtO JUr!dlco ~r0tector de cluse, ~'s LiLbULO 

ha ~e~cicLado ~ue Scia cualicsd de dicho D~reC40 1 el rei~ 

viuáicar los dereci.cs '!ue s1:: les h\.ibiere privaao a les -

l&zes ecor;o:.Lic¡;¡~t:-1.t1; uébiles • 

.:sta fui.ci6r. s.:: ¡¡¡at:ifies'"ª' por eje1:.¡:.lo, a tro-

v6s de las acciuúeS 3Lr~rias de re~tituciÚt., aOtóción, -

de c0Lfir~aci6~ te b!eh~& co~u~ales o a ~rav6s (bL el 

sector obrero) de la partici~aci6h obli6~toria de los 

lidbdes protecnoras y rede~toras se co~pleLeLteL, e ~a-

~or dicho, se lleva hasta sus ~lti~es ccLsecue~cias, ya_ 

-lUe 10:5 tr.:.C,ur.3les de .Just::.ciu tier.e;. -"i.: oc:i.i1:;:,Cil1. ci.,; 

suplir la deiici&Lc.:.s ae l~ ~u~.:;e ae :o~ e~iti~~~riús ~ -

CCwL;tl€:I'OS 8 LiVE:l ...lb .JUÍCÍú de ,.;..J..&I'0 1 et..:u¡Ue esta SU- -



... 52 .. 

pfei.cl~ eu ;iwte1'ia de ti'"' ba.,.iu,. ec. Jstt:il:ilcc6 1H.- fC:i¡;;1.ti 01"' 

cional, lo ~ierto es quo este derecno ~olo se est~biece_ 

en fuVQr del 0L1~to y Lu~cu del potr6~, de conformidad -

COL lou p6~1afos turcero ~ cuJrto de le f~acci6n 11 uel_ 

oi·t!culo lO'i Got.stituciooel. 

¿¡_ Justicia 11t,r1:r·i& 1 lEJ furici6L protec1.:iot1iiJta -

del Dc:recJ..o :::io.ciel Jes:.;rrolla v0r·dade1·au.otite 1;¡u 1.aturel.!?, 

z3 revoluciox.u1•ü¡, ;¡a que utl &cu1.;ró.o coi. el t:irec .. pto - -

co~6titucioDal citutlo, es obli~acilu de los irib~~alco -

de Ai;.pDro, suplir 1.0 solo la dl::ficier;c io de la que~a, a1_ 

r..o de la misrua C.e1'er1ao 1 Ja que oe prohibe l& caduciJ.iHi 1_ 

el sobreseimiento de la iLs~GLcla y el aesistiwieLto, -

co~virtieodo a los jueces de Distrito, a los Tribunales_ 

Cole0iudos de ~ircuito y o la ffiis~a uupre~a ~orte de Ju= 

ticia, eL abobados ae las clDHbS d~biles ca~pesinas, en 

lus juicios ae a~paros que se veLtil&~ a4te clllos 1 ye -

que solo se su~le para awpbrar. 

D) ~l Derecno bocial no ea iüCO~patible cou las 

Garu~t!as Individuales. 

GeneralrueDte se di~e que, el ~~recho ~ocial lle

ve e cabo sus coruetidos e~ perjuicio de la libbrted; pa

ra de~ostrar no solo lo falso de la aLterior asevbraci6n, 

sino para cottproLar co~o el Derecho aocial, consa~rado -

en 1.uestra Cot.sti tuci6L con,o ¡;ar;;1üíeis sociales 1 lleva a 



..:..1 ~ot.a-,;ituj'er.te i..e 1-;:lti-17, cu::.i1 .. Jo ihcluy6 er. -

la ~~~i~a l~y lds ~or&r.tlJs oociales, co solo lo hizo 

ccr. se1.t1do histórico, si1~0 ':.u0 for;~;,llÓ ui; siste::;a é.ti D~ 

recho, eL ~ue loa ~riLci~oles derec~os recoLocidos al iB 

dividuo, LO ruera~ ufectodqs sl es~~bl~cer tambiA~ las -

caraLt!as ~3IB les cl~nes sociales des~oscidas. 

CULIDÓO 1:11 rébi1.1er. jurídico de ; .. é:üco St:: le ha C2_ 

lif lcado de CO!i'..Ut;i.:; ¡; 13 1 na siio por perscr.;as .;,ue real:..en-

ce r..o cor:.ocen el Derscho :.exic:rn.o, toda vez que: d mi su.o 

i.o solo pdr:.i.itc sil.o .;ue ¡;rote¿;e la prop.ieciud privada, -

le libre e~preso, la her~~cia, y aaem~s as u~ ~otier~o -

~ituc:GL e~ sus Jrticulos 39, 40 y 41. 

ÁSi~is~o, se ha toctado al ordenawie~to ~ur!óico 

~~~icoLC u~ ser ca~italist&, ya ~ue c~~o diji~os, entre_ 

otras cosas ~e1~ite y prote~e a la yropiedad privada. 

~.e<!l::wr.ce la c0Lt1·adicci~n arri'ua a;untada, LJ~s cie ci.:r-

;o ~s a~~reLte, y tr&tare~os ~e explio&r coco es posible 

c":o .;;acial o c;ara1.das sociales. 
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3i recurri~os a lo noturolezo ~e las relaciones_ 

~u1•.Í.dicas ,1ue pl'otei:;tm o :;,.Ol'ull'tizan ¡t1:..i clt;,:¡das ''i.;01'ar:-

tias11, er.cor,r.rarer~os el ror·que el Der·~cáo .;:ic,;c.:ial 1;0 solo 

no ateLta contra la libertad, siLo ~uo JULto con olla --

u¡,rcha hacia la c.;11.secuci6:; Je la uu:>t.icia social 1 '.1ue -

l.'.':n t~r.r.inoo cortos ;¡ clu1 os 110 siL..1.íf ic.J otra ~oza ·1ue -

h&cer ~enes pobre al ;obre ~ LeLos rico al rico, cncon-

trando le libertad un conce~to ~§s real, lliAs solióario -

J ~'ª huuano: libertad social. 

1a l:;'.;arant!a üdiv.!.duol se ::;.anifiesta como uua r! 

laci6n ~urídica entre el ~studo (su~eto pasivo) por uue_ 

parte, ~por la otra, los 0 o0ernadoa (au~eto activo) co-

ruo poseedores de los derechos pro~eGidos. 

Este ti¡;o úe gorar.t.!os, sureo•. t.:ouo una autolimi 

taci6n del Zstado y tieLe~ por objato ~roteger al ~ober

~ado de las arbitrariedades de las autorideaes estatales 

o del Zsti;cio como poder público; euter.diendo poi• 0oi.:eru!_ 

do a todo iLdi vi duo o persc11a - fisíc!l o L!lorol - IJ.Ue so 

encuentra bajo la soberac!a del poder estatal. 

Ahora bien, la bei·a1.tíi;. so\:ial tawl.lién se ..:;01:i--

fiesta coco ~na relsci6n jurídica, pero ec la misma lo~_ 

sujetos no son los :üsmos ·...¡U¿, il1tervier1e11 e11 las t;;ai·sr.-

tías inaividuales, bob0rLed0s y 3stado, y¡¡ ~ue los su~e-

tos de la ~~imera soL des cl~seo so~ial~s econouicamenta . 



~Ltre a~tas GuraLt:aa, JG q~e tL l's s~ciules el ot~eco_ 

es prot~~er a la clace d¡til. 

Cierto ~uo el ~ntodo int~rvieLe aL las garaLtÍ~s 

scciules, ¡,i::ro r.o a culidod da $l,~eto de la relación, si 

r.o con cadcter oe rc::;·.;:..acc1'e iupv::-ativode.l~s misruss, 

ccmo lo huce e~ todo el ordaL juridicoj vigilacdo la - -

aplicaci6L del:il~recho vi~eute. 

cii los clases sociales - débiles y burguesía - _ 

se~ los SUJetoe áe les gar&~tías sociales, cl~ro es ~~e_ 

tecbiAc dichos clos~s se eccuer.tr&~ eL calid~' ce 0 obar-

SUf0~e i...eces~ria~eLtb l~ existe~cia ~d las ~ersntfss in-

i...es ae l;e1·ec:.o .:...cci~::.. ":C::is·,;::.;r., pues, esces li¿,aras ce~ 

"C t·Ídiccs di!::>tir. -:es" • ..,. 

.:.;.G ) ::_ ...,: .. ~ \_,,L 1 l 
és. .:.die i 
l1;n:· ¡: 

, .-.... .:.l.• :.a.=. .:Jo:'anc.:'....,s :L:.!iviit.:d·~::; • 
r:. • ... ~~ ... :(.;()' ..; • .;..'• _;::1c\Jr1a1 .:o.::..:.,-¿;;, 
o • ¿E.(¡ J '-él . 

.:J ... -•• 



.-horo \.lieu, lcz s-..i~eton .:ie las :::.crar;ths iud.ivi

duales 1 ¿oternaao y :stJoo 1 ~~ ictervieLeL en lDs sccig

lea, por lo 'iue los i:ctos .1u~ re;.ilicer. los sujetos ~1.ie -

for~au purte Je loe scciJlos, no puedoL o:entar e& co~-

tra de la liLertati 1 co~o bar~ntia ir.dividual, yu ~ue laa 

clases sociales for~an ;&rte de un~ rela-!~~ jur!dica -

COL diferentes su~etos y ob~etos, ade~6s tle ~ue en rela

ci6u con el Estodo, tieueu la cali~ed ~e, ~ereti~os, bo

beroedos ¡ ~or· lo ter.to su~etos ~ los ~e tos de autorida1 

del mis~o, cuando viclen el derecho, enero ¡ste la& ~&-

rantías individual&s. 

E) Zl ;)erec-bo 3ocial r..o es :tÚi:.lico d ?l'ivado. 

La ~ayor resistcLcia te~1ieLte a reconocer la -

existencia y le autvoooia del Derecno Social. ha ~roven! 

do de los autores qu~ reco6eL la doccriLa clácica de la 

divisi6n del Derec~o, en F6~lico ¡ Frivado. 

Fura soste~er lD auterior divisi64• se haL fcr~u 

lado y sostenido ~iversos criterios pera seFarar radical 

i:.er..te al Derecho ?Útlico del JJert':!cho F1·ivado ¡ er.tre es

tos criterios pcdre~os encontrar a 19 teoría del inter,s, 

asi como a la.~eoria de las relaciones jur!dicas que con 

te~plen dichos Derechos. 

Esta ccstu:i:bre de dividir al Derecho en sisteu.as 

fuLdaEentales, nos viene desde los ro~e~os, ya ~ue desde 
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tualc.i.;1.t~ .{Juro ;i.uci.o:.:.; t.rotodistas ¡a solo -;;iene un !ir~ -

Iara lus ro~auos "uus publicum est ~uod ad sta--

tu~ rei ro~aLae spe~tat, privatu~ quod ad ain~uloru~ ut! 
41 li tate:n, •• ", o sea el jua publicur.1 o .Jerecho FÚblico 

co~prende ~1 60bierno a~l ~stad0 1 la or6auizaci~n de las 

~a¿istratures y las relocioLes ae los ciud~danos cou el_ 

poder p6blico. El jus privBtum tieLe ;or oojeto las re

laciones er.tre los particulares. 

La a~terior aiferenciaci6n no solo dio lugar a -

discusiones cuando e~pezaron a surgir los Estados 1acio

naleij 1 sino '!.lle provoc6 ui.a 0rar. cantidad de teorlas, --

acerca de cual debe ser la naturaleza del Derecno, que -

rebule las relaciones eotre los particulares y el Estado 1 

sobre todo cuaudo éste oo usa su jus 'iruperium. 

St suele distiL~uir al Derecho FÓblico del priv! 

do, ya que el priwero tutela o tieLe por obJeto el inte

r's p6blico; en Cailibio el Derecho Frivado, solo atiende_ 

a los intereses de los particulares. 

Este criterio basado en la dis~inción del iúte--

r~s p6blico del i4tefee privado, LO tieLe coLsiste~cia -

41) p~¡IT, EUG~~3. Tra~ado ¿1eweutal de D~recho Romano. 
:.:~üco' .:.; . .: . zc.hoi·a 11acic.1.al t .;) .~. (1971) 
Fag. 20 y 21 • 
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;i&it!!ica, ya que eu si, todo el Der~cuo es de iLdiscu

tille iLter6s p6blico o ~ea, el Derecho por serlo os de 

it.t;.;¡·~s púb: ico 1 y osi 11 pues, er:. les r.ormas e ir.stitucio 

ue~ ULiforIDe~a~te recoDocidas Ccillo ~~rte4ecientcs al óe

r~cc~ prlvado, co~c el G6dibO Wivil, he~os seualado su -

~arcu~o l~Ler&s plblico."42 

0tra teor!a c~~sióera hober e4contraJo el crite

rio dei'iLitivo, el. el s.,.r.tido de q,uf.1 el Dei·ecLJ.o Wbl ico_ 

rebula relaciones ~urldicos de aupra a ~ubordiLaci6~, o_ 

s¿u del Estado, .co~o eLtidad superior, a los goberLados_ 

Cú~O sujetos autordiLados¡ el Derecuo Friv&do rebula uc! 

ca=ecte relaciones de coordinaci6n eLtre los particula-

res 1 ~ue sor. eLtidades de i~uales jerarqu!as. 

Respec~o de ~ste criterio de distinci6n, el ju-

rista austriacu, Haos Kelsen, exprese: "admitido cowo --

cri~~rio decisivo la calidad de los sujetos de derecuo,

puede contarse tallibi&u entre las relaciones jur!dicas p~ 

blicbs aquellas er. las que se contrapoLen diversos suje

tos de fOaer o dolliinio, deútro de los cuales no existen, 

por i:ar.r.o, diferi;r.cias inmediatas de valor jur!.dico 11 •
4; 

~as doctrinas que separan al Derecno Privado del 

itü.Jil.,1. VILL..;.G,.S, r..i..F~L. C..:owper.dio de Der·echo Civil. 
Tomo l Cja • .Cdici6n • .>.éxico, D • .11·. Editorial Porr&a, 
~.n. (1974) ?ag. 20 

L..:..i,.;.J::h, fuü,S. Teoria GerJ.eral del Estado. i.:bico, D.F. 
iditora hacioLal, ~.~. (1973) Fab• Ics. 
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uc valor supe.ior dd le voluLtad ó&t~t&l, lo ~ue es 

doLa su jus i~periuffi para coLtratar COL les porcic~lares, 

so~eti6udose al Derecho privedo. El cite~o HUCor, m6s -

co1.1::1rue4te uf irwa "si :.>e t::·.ar.:iLa wés d<:teúidoU:er.te er. -

"iue coi.siste este v.:ilor surerior atribuido a ciertos su-

jetos res~ecto de los cuo:es :us otros est&rÍsL subordi-

Dados, se descubre que se treta de uLa difereLc~a eL ul_ 

modo e.e crceci~L del aerecr.o ••• "~ o seo cu&t..<.i.o les par-

ticulares celebran un contrato, para ~l norU:a ~ur!dica -

iLdividualizada 9 Se está cresLdO en forma democrática el 

Derecno, =isxo ~ue se celificurie de ~rivado, a uiferen-

cia del Der·ecno .Fútlico, 'lue se crea ¡:or actos ur.ilater~ 

les o autocraticus ael istaao. 

~nte la obundaLcia de teor!as acerca ael crite--

rio de difereLciaci6n ael Derecho F~blico del Privado, 

lo cierto es que c~si todos funden sus ergu~eLtos, co~ -

leves variaDtes, alrededor de los eleceLtos Jurídicos de 

los iútereses en 0ue60 o eu virtud de los suje~os de la 

relaci6r.. jurídica. 

El ~aestro JabiLo traga, eL sus definiciones de~ 

&s~os Derecnos, hace radicar la difereLcia ae los ~is~os 

44) ~.;;~ .• ~.u.o. 'leor1a ~:;.;.:3 del iJ.::recto. 2.uer:.os ,.u.;;~, 
-~~eLt;ir..¡¡, .i.óitur:..a ... ...,L.i·:er.s::.i.c¡.;:.i.;; at: i:u01.os "i.:'t;;;.1, 
c1~71) ~,"'º' :a. 
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er. :t:eloci6n ó l.os SUJetos, ,~si; ''uerf::c>io rút¡ ico es 01 

cocJu~to ~o ~urruon quo ri~cn lu orbonizucil~ d~l ~et~do_ 

y su actividad; y el Llerucuo rrivudo es tl cOLJuuto de -

es a:;.11 icablt:: ú a;1t..wll.; ci. que el ::.st:.-.:.to iuterviene, cu~!! 

do la activiua.:.t óu &et~ Lo eftcta iLiliediatu~eDte a la S! 

tisfacci6L iUe le est6 eLCO~e~aa~a de les uecesidaaee g~ 

nerales 11
•
45 

EL virtud de .le definici6ú pr~pia del ~erecoo ~2 

cial, o sea, el coLjuuto uormativo que p~ote~e y rei~vi¡ 

dica a las cl¡;¡.;es cooL6CJicarue1."te d~biles, se obst:rva ~ue 

~ste ria venido a integrar uLa tercera ra~~ fu~daweLtal -

del Derecho, no for~u parte oel Derecno F6blico, ni si-

quiera del .iJeI'echo Privt;do, cc:;u.o !:il1:5uuas lee;islaciones -

han cl¡¡sif ic;.;óo a lus i;ubraaias del tiut::vo .iJerecüo i:.iocial. 

ror el coutrario, el uerec~o ~oci&l adq~iere autoLowia -

r-lella i·es¡,i:c:.o ~e los otrE:ts dos rawas, r.o se ellcueu.tra -

ni er.wedio ce elli: s, ni adelac;.te r.i I,01 1;1bajo, es !:iOla-

mer;te un:;, roJJ.b u.is .Ju Lto a el Derecl.lci l ú bi. ic o :¡ al Iri v ! 

do. 

El crit~rio que considero w~s acertado para sep! 

rar cier.tÍficawente éstos Úl ti:.ws, coi.sis te en que el D~ 

45) ERAG,,,, G •• B.w0. De1·~cr.o .-.dwir;ist1·otivo. Libro I 
~.éüco, .1.1.l. ¡;;ditvrial forr-Ú!:l 1 G.4 .. (1944) 
Pae,. 136. 
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r~c~o r~~~ic~ Bt di~i~e a ~~~~lar la v~~s del ~stado (e! 

r.;::ic;.o bOtia1·;.v) y a.; e,ydca .;;;i.. !orl'Ja í.lirectu por él, en 

c~ibio, el ~erecno Zrivado s~ diri~e a re~ular las rela

cio&es ULtr~ p~rtiCUlDrd& 1 se üflica UL. for~a S~Cunda-

ri& ~or el ~~tado, cua&do lo~ ~oter~9u0s ~o se a~usta~ a 

sus 6is~osicioLes. Zi.. ~JLe critlrio qued~~ 1Lclu!dos -

l~s cri;erios del tl~o ae relaci6~, el ~ue atiende a los 

su~etos y tu~ti~L 31 criLerio que se basa en loe titula

res ti~ la HO~eran!a. 

Estas co1.sid¡;;racic.;oe:s est~u basadas unlcau;ente -

ei:. los eleinet.tos oera:net:rte jurídicos de los tres tipos -

de derecho, y er. el ilerecL.o docial se distit.éue a6n m'ª

su fleLa au~ouom!a. 

Con respecto a su plena inde~eudeccia del Der~-

cho F6blicc. ;¡ del Jereci~o Frivado, he afir;¡¡ado quE: el De 

recno ~ocial ~o !or~a p&rte del pÓblico, ni del privado, 

~i se oLcueL~ra e~ llieóio de ~llos. Lo con~rorio ta~biA~ 

es v~rd3dero, o sea, LO existe i~tegraci6~ del ~er~cho -

:?Útlicv r.i dtil ;jÍ::recr,o irivado en el .Uerec~o Social 1 co

~o albaLos au:ores lo b&L p~eteLdido, o sea que el Dere

cho .;iocial se :Ua fo1·:i.aú.o de. insti tucicnes del Derecho 1?B, 

blico ~ ~~ivatlo. La ~acstra ~artha Ch6vez fadr6u nos di 

Ó(I: ".;..~s la r-:alltiad .:;ocüd a partir dal siglo i.I.A em--
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oi..s 1 Ur.tl te1'CH'O de1.01Lit.1.H1a social 1 que r.:;iiu.:lv~ los lJl'.2, 

ulea&s de clubific0ci6c qu~ leo nuevo~ subie~es uol ~er! 

cno le: plautei;ron s lu teoríu t1·acifoi 01.t1l j que L.irot:o -

su~ nor~as sobre los dcl Dcrecno Privudo, p~~o su su~ord! 

r.an a las de .Derc:cho F~blico. 114 ó 

J.o estoy de ucuerdo cvn talc:s cor.siderbcic1iea --

ya CJ.Ue las normus de DcrecC.o .;iocial LJO se: iu._¡:,or.e1. a las_ 

dt:1l Frivouo, rJi se i:;ubordiua1~ a l<Js dt:l .Je re cho f\Sblico, 

':!ª qu1: toúo 01·donalllier.to Jur1dico tieLe UIJ 6J1bito tar•to_ 

~a~erial co~o personal de GplicaciGD, diferente al de --

los otros. 

~ua1~0 el Derecho F6tlico, se dice que rebula la 

orc,&uizuci6u y ac1;ividod o<:il ¿st¡;do, uo puede iil:po1;1::rse_ 

al ~erecJo ~acial, ya que 'ste tiene un §wbito wotcrial_ 

de a¡;lic~ciÓL distinto, toda vez que el Derecho .Social,--

se o~car¿a de rt~ul~r al· ~st3do ae ~erecrio docial, dife-

rerite eL cuaiito a sus l'inaliaL: ... es, públicas las del pri-

~~rv ~ soci~l~s l~s del se~uudo¡ por lo ~ue cuol~uier --

uori¡¡a perte?Jecier<te al Derecho ..:lociGl qui:: se puedo asew!! 

jer a l~s del ~erecho }Óblico, es cowplet~mente de nutu-

46) í,;.1 •• v¡;¿ ?1u.il~c1,, k..r.RTHA. :!il Derecno .\L)rar·io en ~.~xico. 
3a. EtiiciÓL.- ¿~xico, ~.Y. ~aitorial For~da, Q.~. 
Pvi:,. 155. 



irlvsdo, que auLqu~ ho~a~ ~ido re~ulados cc;porul~~cte -

pric.ero sr.: es ce Derec.no ¡ cuar.do ur.a coru.a o.el Derecho .ZE, 

cial aparece, no ze puede decir que haya uca tr~~sferan-

cia del 1e=ec~o Friv&do al ?erec~o ~oclsl 1 ya ;u~ 2sa -

nor~a social ooce coc c&racteri~ticJs tsL diferectes 

(personal y ~aterial~eLte) qu~ lo~~ca~e&te r:o pcJ:!a 9r-

gu~entarse ~ue su proceoer:cia sea priva~a, ya que r.o coE 

serva ni siquiera sus c~reater!sticas f~Lda~er:tolea que 

le die:roL ese celifi~~tivo. 

La :r.aestra i..~rch& Chévez .faar6n, r:c ocst':i&te que 

llega a c~cclusicnes contr~iias a la ~uestra al jacir: -

"Zl Dere:cbo ... e;r.:lrio (co:;.;o sL.tra:..<l del üeri::cto .:iccial) --

por su aateria, se coloca ac un punto ir_t~rmt::dic que pe-

netra eL ocasiuLes el 1erec&o Fdbi.:..co, t4 otras el Friv! 

'"7 do y eu otras se objetivlzs lo tipica~,;;;r_te sccial", .... --

cua~do se refiere u l~s Lorias idl Derecuo ~acial, pute-

ce d&rcos la raz6n, ~a que precisa~eLce, LO s¿ ~ueda~ C! 

talo~&r o clasificar ~stas e~ los §mbitcs d2 la divisiC~ 

bipartita del ..Jeri::c::.o: "la.:> rel.::c:i.;;r:~s socioecor.ówi·~':;.;;_ 

óe les ¿ru;os ~ecesitados dcl ULa comuLid3d que LO puejen 
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identific~rae ni con los p~rticulare&, ni co~ el ~st~do_ 

~o ?Uedeu c~talo~~~se uuLtro au los dos cosou 9nterio- -
48 r•s", estos cesas, se refiere el Dorecno f~blico y al 

Derecl,o. h'ivc.üo. 

De esta 1.;a1iere t:EI y_u1; d:Xh tei la tricotoc.:ow!a ciel 

Derecho, en i~Llico, frivaüo J Jociol, y q~e ec Aste dl

tiwo no existe inte6roci6n ael Jerecuo F~blico ~i del --

}rivado, ¡ino que las cor~as de ~erdcno ~ociul ~ue for-

m"ln parte de ~ste en cuarito ..¡ue oenefici"''' a hs clases_ 

ectn~micawente a3bile~,.l que se rafiereu al Es~zdo Jo-

ci~l 1 a los sujetos del Derecho ~ocial y sus derecho8,

tQda vei (iUe ~ste se diri~e y se aplica en fori:ia rlirecta 

en ocasiones ~or el ~stbdo ~acial, co~o tambit~ hay nor

was que se dl~ibeu ~ r~eulur a las clas~s sociales, in--

tervinienuo eo fur~a secuLdGria y p~~cectora el ~staao -

cuaLdo se violaL éll per~uic:o de la clase caopesiLa y -

obrera, y no por eso ~eci~os ~ue haya ~erecho ~ocial FG-

blico.y Derecho ~ocial Privado. 

:;.- :EVOLUCION El. lfíEAICO DE LA LEGISL.11.CIOI\ SOCIAL. 

Respegto de como se ba for~edo y aesvrrollado la 

legisleci6L social en nuestro fa!s, solo nos referiremos 

48) Ibidem. Fa~. 144, 
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o~~clla ,u~ b1 teLiio por Jb~Gto p:o~~~ar al ca~peslLo,_ 

e s~• al ~erec~o ~oci~l A6r~rio. farb tal efdct~, aivi

~ire~oa eu tres periodos lo$ ~roctz e~ que se ha llevado 

u c~bo lb proJucci&L jul Jerec~o a¿1ari0 1 CCillO aubdivi-

s:~~ del ~er~cuo ~oci&l. 

:l ~ri~er periodo Mburcs desde la cuLquib~a, p~ 

s~r.;io poi lo Jvlo1:ia 1 la I:.de¡:.eudet:cia, la 'S.efurca y por 

a1ti~o el ¡~~firiato. Co~o se poorA aprúcidr 1 este perlo 

do rus~lta suwo~0Lte l~rgo, e4 virtud ae que por diver-

s::s causoz, sor: pocas lus uisposicio:.c.s que se e:xpiáer.. -

que ~uuiero~od ~ecir que for~arsn parta del ~erecho ~o-

ciol prococtor del ca~pcsiLo. 

~l se~~Ldo purl0óo abarcar§ del 20 de ucviewbre_ 

de 1910, fecLa eL ~ue se inicia la ~avoluci6n ~exicaca,

h~~ia el ~ ue euero je 1915, r~cha eL que se expide el -

ciecr1;to, que va a :>t.:r cor.sidcrsóa co::i.o lll pria.r:rg Ley -

;.i:;r·':lria. 

3ste se6Uüdo periodo, c0~tie4e los pla~es pro~ui 

b&dos ~or les faccioLHD revolucio~arias, y que a~ ai~u-

uos, cowo el Flan ZafJti~ta, heceG su baLdera la re~olu

ci6~ ~el problea& agrario. 

:Cl Lvt.cer ,ri;x Íuc.o, p;;¡ tir~ c..:.: lé.! -.;ú1.s ~ituci6!~ di;; 

1Sl7, h;:,sta h .:..<; ~'c:.it:reil dr:: ~\éior::.a ~¿:·ur·ia ~1, vi::;cr -



desde el 16 de m3rzo de 1971. 

Re~pecto a le cor.quista, ea i~po~tante hacer re

.t'~rt11.cis a toda la lec;i3L.ici61. expedida por los iicyee E,:! 

pañoleo, ,¡.;riucipalu.1:.n.te: J&rlos V y Felipe II, tendiente_ 

a ev~tor los molos tratos y la e:t.,¡,;lotC1ci6r. ;,ie los iuá!:;~ 

orte de los espa¡;Olcs en laa colo1.ias, fundame!! 

talme1üe et• la .. ueva España, 

La experieLcia que naL!a dejado la eoco~ienda, -

co~o co~plewecto de las mercedes reoles, en Cuba, co~o -

eu Santo Lo~iü0o, cbli~6 a los Reyes Españoles a expedir 

or1erJeS, Leyes y céuuL.1s :-:ea les, orden§ndose qut: no se -

est~bleciera ~L ¡Axico la e~co~ienca y sobre todo, que -

no se privara a los ind1beúas de sus propiedades. 

Así entre la leGltilaci6n frotectora del aborigen, 

pode~os serialur, entre !Luchas ~•s, la Le~ de 31 ue ~OJO_ 

dt 1535 que ~reviene que se les aevuelvau a los iLd1os -

las tierras ~ue se les hayan quitado¡ la Ley ae i4 ue ~! 

yo de l,546, dlct:ida !JOI' Carlos V, mediante la cual se 

di~fUSO que los euco1Ler..c,;;.dos üo sucedierar" er1 las tie

rras vacantes por ~uertt de los iLdÍ~euas que tuvieran -

ba~o su encoUJiei.da, est.a Le.>· 1:0 solo protegi6 la tierra_ 

pr·o:¡_;iedaá dt ir:á.1ge:1.as, siLv que ha~ta la viáG 1:iis11,c; ile_ 

tllcs¡ la Le~ 1¡ 1 tit~l6 111 1 lloro IV del l~ do fetrero 



ersn ti~rres ~ar~ ~DL~Jo). a~! co~o l~o i~struc~io~ts P! 

ra &vitar la usur~aci6L de !as tiertas de indios de 11 -

de feLrcro di 1791. 

~o se asotdL a~i tod~s las dis;osicicne~ dlc~a--

des por los .~o t.:r G i.o.s .:.a,¡: a~ • .:;le:;;• t~ r.di e1.t ~ s a la p·c t ec

ci~L de loa iLuios ei.co~en~ados, que Gaspu:3 a¿r!(:jc ;eu

nes acesil¡a~os, siLo ~UH a~ v~rdad t~bo U&a ~roducci6~_ 

eLorme de le~~&, o:~cL~~, etc., ft~o ls tiltuaci~~ r~ai -

ILdie~e, casui¿ta, hu~a~s J ~usta, fCr loa inter¡ses ~ue 

se xovi~roD et la' din6~iCd Jccial, sulo s~ CUDfli~roL --

las leyts q~~ favorecierou al espaiiol y se viclarou laa 

49 refereLtas al acoríbt:r;"., 

I..o C1LU.:::::'iQ1· t.os b;;ce suroner que se ji;:bió l:J. las_ 

e;randes (ilstE.n·..::.'.."s exi.;ce1.t:i:a er.tre la i.".etr·6poli y la e~ 

loda, a la cari:r.cia .ia U;eáics de con:ur.ic;.:ci6r. rl;iéos ~ 
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sobri todo a ~uo le Cunquititu se etectuG }Or porticul&--

res coi. sus pro1.iüt:> it.ve1sL .. 1.;cs 1 ¡.ar lo ,1ue és~oa •iue- ... 

r!aL recup~rur Jus diLeros y eofuarzos. 

1\ur1que la 10i:,islJe;i61i 11.cn1cL.1r.uda CJra ¡;1·otectoro_ 

del d~bil 1 LO tie co~sitlaru de 1e:r~c~o ~ocial, co~o ac- -

tual ... 1;:1,te se couce1;t6a, ya -,,ue ai biún es cierto (iUt p'~ 

te61a al iLd!~eLa ddsv~u~esiuo, ta~Li~~ es cier~~ ~~e la 

de&i~ualdbd creoda e~ ese ~drec~o uo er& eu coDtro o ~ur 

eoci~a del espa5ol, dico que al iud!¿eno Sb le a~¿u!a --

consid.e1•e1100 cowo iriferior, b1rnta para co:i.¡;robar ello, -

loa argume1.tos de: ti·~ucisoo de Vito1·ia, "esos b~rbaros, ... 

aunque no sea~ d~l todo &iLe1.tea, (dtil-'t:c.ces), ciistac. :!lU-

cbo si(¡ embarbo ;oco oe los a~eutes, y por lo t~ht0 1 pa

rece que no so~ a~tc~ pora for~dr o adruinistrer une Ee~~ 

blice let;.itiita, a6t. d,;1.tro º"' lot. t.51·i;.ir.os hui.;.&rics y ci

viles. u.50 

Los precursores de la legislaci6~ social a~roria, 

eu ~&xicu, los e~co~tra~os en los ~ra~des caudillos de -

la lnóe~eLdeLcia, riiual~o y ~orclos, ~ue fueroL dictando 

res¡.ectivai;;er.te ·r.;i;r.aos 1 eu los (!Ue 01·der.LJba1. ¡;e e1:tra¿;a

reu tie~ras a los n&~uralas ~ara ~~e ~sto~ los cultiva--

.5C) 



-~-~~~w J;L lee ~3~J~z da 5 ~~ dicie~tr~ de lclC 1 

.L .. l. !J:.í;:;<:: o.:: l~ ::·!.l:¡·iu,-.: e~ "F1·oyectc para .:::i.:: . .!.'L::c;;ici~t: 

~~ • .:.v.:1:escLJ europeo::; y a..iu·ica¡,.cs, ooictos al Gotler1:0" 1 

.,;¡;; .,.í...\lb ... a. '..cn·elo:;:; de 2 de t.oVitl-11.brt:: 6.;, ltil;, y (j,Ue co1~

:eLia praCCf~Os dt iLdudsble jus~iciu ~oci~l, co~o la md

~i-iu r..Ciuer·o 7: "Muen iLutilizarse t(.;ci::is las LGci.;;1¿;;0 -

¿,r~r.do;;, cuyos üt:rreuos laborios paser. de lios lebuas cual.! 

do ;iiucLo, porque el bet.eficio ¡:.iositivo ü~ la &bricul tu1·a_ 

ct.1r.1.si.:;te H:. c¡u~· ;¡¡uchcs se chiiq1...eu. con se,t;:Jl'aciór. a bene

iicior Ur.t co::to t&rrer.c qut: pued&1. asistir cou su tralla~o 

e L:duccria, y 1.0 ·iut: 1..a su:.o ¡:,::;rticular t:;;1-oa 1r.ucha ax--

te~si6L de iidrras iLfr~cti!eras, &scl&vizaLdo milloues -

¿e ¿t::~Ces psra qud las cultiVdL por r~erza ec la clase de 

~a5an~s o esclavos, cuaLdo ~uede~ hgcerlo COQO propieta-

rios Ue UI. tit::r;:eLO lir.li t;¡,1JU Cvü libt.:rtad J ber;eficio SUj'O 

J Gel ,¡::lblico". :.os C.ic~ la .;,i¡rn::;¡tra •.::hhez 1~adr6u: - - -

11 :.;llcs su:,le;:·0r; alz;;;1· Cú:..o i:J:JL.d<::1·a el ar;t.elo e.e .¡ustícia_ 

sccial Uf~ riuestro ¡;ut:blo o,;..::·L.ido, explot:ado y desposeí-

uc¡ pe=o la realizaci6L de sus ideales LO se lo~r6, por-

que los realizadores cie la lhde~endeLCia e~ lu 0 ar de dis

tribuir h üerr:;i d.t;~e los La;;urales, los poblacios ;¡ ve

ciLos necesi~Juoz, p~ctaroL que los espafioles se quedaran 

e~ -&~ico, si lo ues~abbL, sin ~ue se les ~olestera por • 

dlo 1 sit,"Lii'ic&Úio ccn éstio la coritir.uo.ciór. de un réc;in:en 
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territorial y de cxplotoci6u BGropocusrio que bubíe doti! 

do y ciue i;oi::,uirfo dtt1;10 p..:rJudidul \;: i1.JUsto para equ,9_ 

ll¡j ~u.11, cio:¡oria dt: r~c;,:ici.;IJOS t:¡Ut: lUCh&l'Ol1 1;Jl, la 0 Uorro_ 

cie :u,óe~er.dc1.cia ¡::01::i ol:tet,(:r 1 no solo su Lteroci6r. po

tria, siu.o tu.~bi~L su li'.:;t:riJci61. i;Gc.i.t:l :; eco1.6n1ica, 'i5l 

.;:.l ri;;1:>pecto 1 el Dr. Luclo .. ar.dieta ~· 1.Úiit:Z 1 e:Xp2_ 

ne íiUe 11 00 pretendet.os o_ue la cue:;;ti6i. s¡_,:..eria uaj'a si

do la cause Ú~ica de la guerra do ILdi::~e~d&Lc!o¡ puros! 

estiwa~os ~ue fi~uro eLtrc uLo de sus priLcipalea ~oti-

vos, 1152 

rronto se olvid~roL los ~otivos y causas de la -

:r.de¡,er.der.cia, de los héroes hidal¡;.o J i.;01·doa, ya 'iue -

duraLte el per1Qdo iuutdiato ;ostcricr de la i~defeGden

cia, se óescuid6 la cr~oci6o legislativa de úaturaleza -

social que resolviera el problen;a a1:,ra1·io, cuid:rn.do la -

iw.iediata :protecci6n del ind1geha o caLJpeuino desampara-

ªº• 

l:ie trató ele resolver el preiblem1:1 abr.sriCJ 1 ,tJUr 11J~ 

dios de Leyes cie colo~ización, que ni salv6 al pe6n aca

sill&cio, y solo provOCé>l'On que d:;;.ico peraie1·a la mitad_ 

de su territorio. Be bdnefici6 a europeos, bacie~do a -

51) 
52) 

Ch,, v:c;z 1- ,.,i,!.Gi.. 1 Lb'.i'hiu O¡;us Cit. Pa 0 • 216. 

;,i;l.DE'.l';., Y LUl.,.Cü 1 · l..UCJ:í.0. E.l rrol>lewa ,..;:¡ra1·ic eri ... é
xico. l;ia. :.!.dición, i •• é:;:ico 1 ;;,i:. :c;oüorial Porr~a, 
~.n. (1975) Pa~. 92, 



do :e IcdapcLde~ci~. 

le~islaci6L soci&l 1 sucedi6 to~o lo cou~rario, ya ~ue 

1856, sirvi6 fOre ~s~rfor ¡ despo~sr a tedas las coour.i-

dodes aerarios ~e s~s ;ierras 1 ~or fa!~i la titulo 3Ufi-

c:.er.te. 3i t.:.r;r., ezta L.e;¡ fué ';;er~ilfica pa ·a i:é:ücc, ja.:_ 

'-.Lue se p:·ivó ~u:::-!i.!.ca:...0:..-:;!;I al i..:lero de la osi'cilidatl '1.e 

ser -;errat~ni¿nte 1 lo cierto es ~ue el 0le ·o si;ui6 de--

1·ras, ,¡::or coi:..,t:aii!.as deslindadoras que Gl.'a11riles et::p:::eeas 

colooizadoras • 

.::.a Ccns~i tucii5n de 1557, no .::.stai::l1>ció nir.;uLa -

it..DOVac.!.Ór. a c~eer ~ue ~e introd·c1& de-

recto a !svor de :os cac~esinos, Jb ~~e la ;ro~ie~ad la 



- 72 .. 

úizndo1·ae, llallladas de;;liri.cisdoras, a le ¡;ropiedaU ue los 

srauáes h&c~ndu~os. 

Las ley~b de baldíos y c~lo4!zaci6h dict~das ha! 

ta 190S, no solo i.o si 6 uieror. loa postulados svciales -

que lowruroL la ¡¡:;deí e1•cier.ci1;i, o~4v 'il4e ¡:,:.'cvcc:,:·"r' cado_ 

vez ~As un rb~ime~ de ex~lotüci6n ael ~crDal&10 ca~pesi

no ~ue se encor.tr6 siL tierras J s~~eto a ~La exflota- -

cien llevada ~ cabo ~or los 5r2ndes ilace&dados a trav&s_ 

de la "tier.da de raya". 

El SE:t!jiJLdo per· !odo que he moa traza do, se ir.icia_ 

con el flan ae ~ar. ~uis Fotos!, ae 5 de octubre de 1910, 

de irancisco r, 6adero 1 si bi~r. fu~ el movimie~to que -

inici6 la ~evoluci6n ~exice~a, era ae UL cout~Lido e~i-

nente~cLte pol!tico y no cocial¡ ~vi~&r la reelecci6u -

de Don forfirio Diaz. 

Si bien dS cier;o ~ue en el ~rt!c~lo 3' de dicho 

PlaL se habla de restituci6D de tierras 1 la fiLalided ie 

dicno disfositivo no era ll~var a cabo la Reforaa ~br~-

ria 1 ya q~e se decldrabaL vi6eLtes les lejes OLterlores, 

colúo la de i::.ala!os, que hab!an ocasicL.aao los ..icSfo.:,os,

siLo ~olo raviaar los actos ilegales, siL la fOsesi6n -

previa de las tierras de que se tra~sra~. ~~i bien la -

finalidad era que los ca~~esinos, c~si 12 ~illou~s ec -

ese entoLces, se suma:an a la ~evol~ci6n. 



P'úfio ,_:'J<lt.ro, e::~ uno car·t·.:i ó.irii:;ida t< "~l ¡¡¿potciol 11 el 

'¿'/ ,:.¡.; vuilio iie lS;l2: "Suplico a u;;teJ reviaor cuid.,dos! 

~e&te el ¡laL de Ss4 ~uis y ~odos los discursos 1ue pro-

~~~cil a~tes y deSfU's de 10 ~ovol~ci6n, 3SÍ co~o los -

probroi.:.as de Gcbi..::r1.o lUE: publiqué .:ies¡:,u~s i.le las ccr..ve!! 

cienes Je l)j_O ;¡ 1911, :¡ si er:, ali;;'-'~º de dlos exprí:lsé -

tsl;:s i:i.eas, et:toi.ces St: ter,d:'á dereci.o pa:o de~ir g,ue -

no he cu~~lido mis promesas ••.•• ~La cosa es crear la P! 

qu&ta pro?ieuad ~01 ~edio de uL esfuerzo coostante y - -

otra es re~~rtir propiedades, lo cual cun~a he pensado -

~i ofrecijo e~ n!L&uno de ~is discursos y proclaoas".53 

.i)espu6s de ti::iles cox:.c .. ¡,,tos, el .~p6stol de la üu! 

ticia ~ocial, ;uiliaLo Zapata, uo ~~óo etiperar a delatar 

o ~ede~o co~o troidor a las causas ~ue lo llavaro~ a la_ 

:::resijr:Lc:a ci.; la ;\e;,,Ública. En su plan de ;,,¡•ala ó.e 28_ 

C& r:ovic-JJ1bre ó.e l'jll, Za,t;'.l:u se: levor.c<. tiu Revoluci6r. 3,2 

ciol aeLtro ti& le ~evoluci6u folitica, lucbaLdo sobre to 

Jo por la r~stituci6L J dotac~6c a~reria, ~oliticas de -

las cu&lf:s el Freoide~te era eu~mi~o, ya que él ~is~o -

era 0 rau hac~~d3do d~l norte uel pais. ~l Flan de ~Jala 

ea UL brito a la coLciencia de todos los illexicanos, a --

iiL de ayuj~r a los c&~pesiuos. 

;5: ... :u~ ""'~-C 1 1::A .... .n, .n. .... :\ .• :.~\..·. :_.;;¡ :-.. E:vol..:-c::.~: .. ~'?r·oria -
d~i .3~.r ;¡ ~ .. iliar~o ¡.8:¡Jto, S'w' ,,,::u.:.:.L~.:o. 4 ••• : ... .:.c~, _,· •. :. 
~.~~vli'Jl .oli~r~~~a. ll;~~~ ~~~· t4. 



... '74 ... 

A pe~tir de la Go~veLci6n de ~guascalientes, di

c~o plac se va a coLvertir eL la tai.óor& de las tropas -

r~volucioLarias, aunque s~ ~revoca la escisi6u politice_ 

.;11.tr~ Villa y el propio ZaputD. 

:Jvcbles, qur 

s oetiidus ~As rEJicalea y po1 lo taLto -

·r.tt:uie til ~,:i.au, eL su articulo 62 se di! 

yoi.e: "loa terrar.i.oa, ru0Lt0z y a¿;uas qu& hayan usurpado_ 

lcb hace~dadQs, cieotificos o caciques, a la sombra de -

la tirada y áe la justicia venal, er.trélraL en posesi6n_ 

:.ie estos bieues iri.;uuebles ueade lu.:e.,o los pueblos o ciu

d3docos que teL~an sus ;itulos correa~o~di~r.i.tes de esas_ 

~ro~ie~udes, de las cuales hau sido despojados por uela_ 

.t'á .i~ tiut=st!'os opresores, .i.ar.-v¡mit:r,do a tocio trance cot¡_ 

las aru.é:ls 1:r, l!f wat.o la JI.e1Jciu1.ada ¡..osesi6L , y los usu!: 

~acorta ~ue Sé c~nsid~ran co~ derecho a ellas, lo deduci 

r·a1. a.,te loo .:.ri'bunal~s especielt:,s '!U& se estab.i.ezcan al 

::riuufo de la i\..::voluc i6n 11 54 , d;;ináo un eJemplo 1 para que_ 

en lo sucesivo, ls 1&6islaci6u social se encauzara en --

&SOJ tfrILir.os. 

il ejemplo se~ia o!do, y as! Luis Cabrera, en su 

discurso de .3 ele dici.:mtr·e de 1912, hace saber al Congr! 

).+) .:i'l'.n.'V.iu.H.1.G~., 
..:.stri.i.ctura ~ 
i .. ~.·.l CD' iJ .:.: • 

rae,. 7. 
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so óo la Uni6~ de la necesidad de :ecocst~w!r au~~c~, ~1 

ro no po¡ la cowpre de tier:o 1 siLo ~cr ex1;rcLie~i6~ e~ . . -
via de dotaci6LL 1 Je ~ue la res:it~ci6L no cec!a rosulco-

Zl Frei:liucL ';;t: Garraz.za e;..~.ide el 2ó cie .:;;a.:-zc ::ie_ 

turo expedir leyes a~r~ri6s qu~ ~rote~a~ la peque~a pre-

piedad, co;,tccar. el lotifuLdio :¡que p~rn;itsn la re;otit;;:, 

ciGL d¿ las tierras a los pueblos que injustailieLta se -

les habÍaú quitado .. 

Justo es decir que, a pesar de que les revolucig 

r.a:-ioa del •• o:i:"¡;.; 1 r.o tt.::;ie:::. pleuo cor.oci.:.ie<.to ciel pro-

blema abr0rio, y sobre todo sus geLtes no las sutriaL er. 

carne prOfia, siLL t~berso, Crezco y Villa ex~idierOL sea 

dos planes S6rer~os, de 1912 y 1~15 coLd~nac~o el lati-

fur.dio :; eL el sét;uLuio cuyo articulo 19 é.e la ;,,e:¡ ;...0 .::e-

ria, de 24 de ~ayo de 1915, ya ólspoLia qu~ la ~edera- -

de máxiu:a i:i;¡;oi·t:;iLcia, fu~ la :.ey ::.e 6 d.e e4.:ro de 1915, 

;ue se le atribu~e a :ou Luis Cabrera, y del cual s& di

ce q~e ful u~a ~r3LSi6eLcia ~e C&r~8~ZJ 1 ca~s 0v~tsr los 



- 76 .. 

se sie;uiera enlir.n;a1.do a las büt:.da::> a;:oi.:.adus ~¡el .. oudillo 

del ~ur, .Et:iiliaLo ¿a~ata. 

l;ji biori es Citl'tO el i:lall de n,¡ala, l::S l;OdO Ut. -. 

ordeDa~ieLCO de c0ut~Lido socia¡, ya qu~ ~r~~ero se con

cede la rosesi6u al ca~~esi~o y la r~visi6L es a i~~t9n

cia del haceLd~do, a coLt!ariu del ilaL dt ~aL ¡~is, as! 

~ie~o estubltce la r.~ctsiáad d~ ~ribuoalt~ es;ucialéS ue 

eliuidad, t&LLbié'• e:;; de.:' :;o c¡ue la :.e~• üo 6 d.:: '7:l.tl o :!e -

1915, ya COLte~pl6 las acciones dotutorius ¡ restituto-

rias abrarias, y debido a su bren c&liatid revolucionaria 

!u' ascendida a Ley CoLstitucional. 

~ teI'cei· periodo, e:u_¡:.i~za cor: la Constituci6n, 

de 1~17, que i~pri~e, ec su srt!c~lo 27, a l~ prc~ied&d 

una !unci6L social, el ui.3pc1.er que estar~ sujeta a las 

:¡¡odalidacies que dicte el ir,ier~s pablico, rowpier.cio con_ 

el tiOlde ir...ciividuaJ.ista. Oor.sie;na el .!Jerecr10 .3ociol ~c;.r!!_ 

rio, tutela~óo a los caLlpesii:.cs que lobruror... la ~evolu-

ci6u r:olltica-~ocial de 1517• 

Las <iot¡&ciones de tier.:. a a los caILp;.:;siuos .¡ue -

no las t~r...can, se llevará a CbtQ por afectacioLes a aqu! 

llaa ·~Ue I'E:: ta.set. : t· ~ equeiia pro_;ier..ii:id, no poi· COlLl;¡:;;, si 

r.o meciic;r.:te :!.r...d"er;ir.lz:;ci6r. por a!'eccaci6r... por cot;Go di:: 

utilidad social. 



Cowo el eütudio ~e toda ls leulzlaci6n reblaruen

t&ria, de la Le:¡ .de ¿ dv ~z.e1•0 de 1~l5 ;¡ del al t!culo -¿7 

d6 ls ~OLsii~u~iSL escapa al ~ic ie e5ta ~e&is, .u.os li~! 

tJrc~cs a ci~o1 i, le~isl~ciSu i~s i~~0rt:;;nte, hocie~do_ 

Loter ~~e a~:r6 ~~ja ~~ta, resalta·e1 ~~~i6o n~rario de_ 

2~ de &&IZO da 193~, &l oto~0ar copaci~ud al ~e6n acssi-

lla:;o, ;ara solicitar ·iotsci~1: c.;;u los ;:ua'olos vecir-os a 

le üLJcii=ü.o o pJ!:'a .::or:::n· ;~rt.e de UlJ .u.~~vo centro de P2. 

al la~o de l&s Iue~za& ~el ca~dlllo sure~o. 

dices ~ue viuieroL a eLri~uecer peco a ~oco ¡ cada vez -

LeJ de e~ióos de 192C¡ el ~e~la-eLto ~~rario de_ 

10 de a~ril ~e i:z¿; la ~ey de: ~a~riio~io Farcdl&rio ~-



- 78 -

~escituciones de Tiorroa y .lt;.uaa de 25 úe abril de 1927¡ 

la Ley del Patri~onio Ejidol do 25 de obosto do 1927¡ ol 

r..ecreto de 23 de diciembi·e do 1931 c¡uo ¡;rohibi6 el am¡:a

ro eL ~Jteria ~~rario¡ el r~imer C6diLo Agrorio de 22 de 

~Qrzo je 1934; el 3oGun~o C61ibo rt0rario de 23 de sep- -

tiewbre Je 1940¡ el C6dibC ~¿rario de 30 de dicie~bre de 

194-2 y finalmente la Ley Federol de !tefor;;.a Agraria de -

16 de marzo de 1971 y en~que 1en verdad 1 es toda una codi

ficaci6n de la materia agraria. 

~o incluimos el decreto de 30 de dicierebre de -

l 9461 por el ~ue se re!orQ6 el articulo 27 Constitucio-

r.ial, ya que aatableci6 el juicio de amparo en L:ateria 

.ii.grlria ~ue habla sido suprimido, toda vez que aderu~s de 

no ser social es antirrevolucionario. 

A grandes pasos, esta es la princi~al ordenaci6n 

jur1dica agraria, y ;ue casi toda ha se~uido los linea-

lliientos sociales c.ontenidos en la Consti i;uci6n de ~ueré

taro. 

4.- EL DER:i::CiiO AGR..'J\IO l.:EXICIU~O. 

~ fin de ser co~ruentes con la definici6n y cQn 

cepto qu~ de ~erecbo Social expusi.n.os en pábinas anteri~ 

res 1 h·ataré de formular o encontrar una definici6n de -

~erecho 4g1'ar·iu, que se adecue a los elementos del prim! 
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laL al Dtrecbc ~&rario co~o.aubdivisi6n o subra~a del ~~ 

rocho 3ociol, ;ero ne iLclu¡en sus ~aract~res et su ddí! 

Lic::.Gr.. 

·:s Cí.uver.derite desslosor el no;:o'cre o se.e, ¡¡ere-

cho ;¡ i~I·ar i o. 

"~srario, r..os dice la Dr9. E~rtha ~eatriz ~art!-

nez Garza, viene del latiL B6rarius, de a6er, Agri, que_ 

si6Lifica: todo lo relativo al co~~o".55 

eL fc¡·i:.a clera el r..;~ic de acci~::. del .i.icrecr.o .sc....;.;tiao a 

estudio, ya qut hsy nur~as relativas al ca~~o ~ue LO fo¡ 

~su parte de ést~, c~¿o süL 1 ~or eje~plo, nor~ae refP.re= 

tes a la miLer!ar que LO obbt3Lte enc~Ltrarse eL e: oa~-

Para el Dr. Lucio ... er.dietv ;¡ i.lllez tier..e el. ::is-

~o sigr..ificedo, o sea todo lo relztivo el ~~ª~º· 

~•a, haJ quieLes veL er. los t'i·i~os ªBrarios y ~~ral, -

idi~ticsa ace;cicces, Ja ~ue teibi6L lo deco~inan Ders--

.... , ...... - . 
... ...;a. •• .:..--·~C.J ·J.'\.;,..,¡.n,' ---·-··-\ J.J.:'-~ •• 
~~ •. "'I 

:&e• ':~• 
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cbo Rural. "Lo rural ea el thdt«o ~er.éri.co ¡.;01· el ci.:al 

nos r~feri~o~ a todas las acLivi~~Jcn ~ue se d~sarrollan 

fuera de la urbe y ~eLtro ubl ca~po ueoL aer!coloa o to~ 

~os dice lo waestra ~ü~Vez Fadr¿~, y luego a~rega '' ••• El 

t6r~iuo abricola, de a~ros ca~po y colo culLiv~r; culti-

vo del cam¡,o ¡ esto es precisa1Le1..te el c1.n.te úitlo del iier~ 

cho ~5ra1·io el cai:.¡:io y su cultivo, et. otr'os palabras, la 

propiedad róstica y su eXflOtdci6n lec~eLditla co~o cult! 

vo o coi..o aprov.ecuaCJier.to ~isteillático 'J reglaa;er.taxio) ·~6 

co~o se po~r& aprec~ar desde auora, y con objeto 

de sacar post~riormc~te eo~clusiones, el LerEcbo A~rurio 

lo han veLido deficiendo como un Derecho que re~ula co-

sas, co~o son el ce~~º y su cultivo, o sea en rsz6L de -

la propiedad rústica y su e~plotaci6u. 

~si la Dra. ·~art!nez Garza, en su obra Los ACtos 

Jurídicos ~brarios, págiüa 93 define al Derecho ..t.e;rario_ 

como aquel "Derecho que se ocut:a de r.orwar las relacio-

nes jur1óicas d8rivadas de los dif~rentes aspectos de lo 

agrerio 1157 y asiwis.:i;o 1 .iJOl:l Lucio ~.eooieta y ¡\úliez 1 cita

do por· la Dra. ~art!nez Garza, LOS dice: "el Derec~o - -

Aé,rai·io, es el couJunto ce nori:.as 1 Leyes 1 Ree;lamer~tos y_ 

56) J!-W VEZ F';~:;ui. 1 ~.'l'.lil. Opus Cit. Fag. 57 y 58 

57) I...A.nTil\:SZ G,JiZ.d., EZR'i:HA BE..~~.nrz. úpus Cit. Fae;. 93 
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sa rc!l~ren ~ la ;ro~ledod r6Jtic3 y b las ex;lotacion~a, 

de corác ter a ... ricoh "5b 

~o~o se obsc=va y volve~os a reiterar, el Dere-

cho A6rario, oe viene defiuienJo cowo una ordenaci6n ju

ri~ica refe~entc a reuular Lormaciva~ecte el camfO J su_ 

cultivo, y por eso la maestra CriGvez ?3dr6n lo define c2 

~o "el coLju&to de nor~as (te6ricas ¡ ~r~cticas) iUe se_ 

l'!i!fi~rer. :.: lo ti¡:.icar.ie1•te ,1Ur1dico, en1'ocado hacla el -

;,:1.üú vo uel ca:.r.;o, 'J al oiste;.¡a r.ormativo <iUe rec;ula to

uo lo rel~tivo g la or6s~izici6n territorial· rústica y a 

las exploiacio~ea ~u~ deter~ice co~o a0 r1colas, ~anade-

i·ss ~, .rore~tal~a",59 :;¡;¡ hecho de '{Ue se ver.:.¿.a de.finien-

Jo a:. ;..e:'(:;CL\.I "brdrio, er. raz6n del ca.mllo, ha tenido co

:..o cor.s.;;cuer.cie c~Ue enuJLerer: Z!iaterias que se relacionen_ 

ooG 61, ;~ro :ue los autores no encue~treL un criterio -

·:;e ,¡¡,i.fi~:Jci6r: :¡ jt:r'&r1,uia, asi co:no de codificación. Z!! 

::c::<::QZ, "dl :.ere~ho r.1.;;r8rio co:.Jprende la a:nplia secci6n 

:;.o :o ,;;.::c.t;Ú.nico a0 ricola, por·.¡ue hay leyes :_¡ue rec;ulan -

la e~uceci6n rural y abricola, la utilización del agua,-

lo~ Jrfait~s eJidales y &gricolas, la seburidad social y 

- . . d ~ .. u60 í ... . . "·l ~~-Jori au en ei campo... y as e~ 1or~a inter~ina~ e. 

?; ( 
,,; :. ~ - .. 
........... i 

:.tLie;;.. ?ac;. ~4-
'~!~: ... ~('22 ~~·.1.~i.\.i:. 1 ~ :.~:;:':~. 
..t.~.:.;.;.e.:::.. :=e¿. t:J(. • 

Opus Cit. ?a¿. 
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fero, porque l~ doctrina D~ ha eLcontrado el el! 

~e~to que sea capaz d& co~ificur todas las cormoa que se 

~onsióerau 0e~ec~o Abrario? 

rorque 6st13 se ha vei.ido d.:finio1,do en'6ueaceDte, 

En ef~cto, toaos los autores, ~or lo ~e~os los -

nacionales, e~~oueD que ul ~erecLo ~g~Drio for~o parte,

co~o sutrallia 1 del üerec~o ~ociol y a Asta ~lti~o se le -

d~f ine en rGzÓn de los S~Jetos o sea co~o conjunto de -

Lor~as que protegen a las clases sociales, ecor.omicawen

t e aé biles. .iiliora bieLi, el erro1· ha ceii.:.siii ti u o en DO d!:_ 

finir J c0~siderar a la aubrawa on raz6n del wis~o ele-

~~Lto subjetivo que la ~a~a fuLda~ental, ya que si el D! 

recho ~ocial se nor~a y se define en raz6n de las clases 

ecor.6i.:licaweote d~biles, es il6glco que el Derecho A¿ra-

rlo, se formule no en raz6n de personas, sitio de cosas,

como es el caw~o y su cultivo. 

:For lo taLto, si al Der~cho i•grario se le define 

como aquella ra~a del uer~cno Social, constituido por 

normas jurídicas que proteben, tutelaL y reioviLdican a_ 

todas aquellas persoLas, que forwaLdo una clase social -

econ6micacecte d~bil, haceu del y en el caw~o su &nice -

forma de subsistencia, se podr~o englobar con un crite-

rio ULiforme y cient!fico, todas las uor~as referentes -



sl Derecho ,\.¿j.i:.-.1:!.0 1 co;:¡o si;t. el Jr~u.i;.o ~·;uuil 1 la ..;;".;;:,.:..~,;, 

aad ~oclul ~D el ca~~a 1 la 6alu~rijdd d ~i~ie~e al co~~1 

todas ~Jtas fisuras ge~&ricas J div~rsas, s~ unificaL ~-

se siste~atizaL e~ uL critdrio uci!ica~~r 
.. . , .. 

~l..c 4t: ,.:.,3 t:l. -

carácter de ~ertenecer al ~erecto n~rsrio: soi. nor::::.;s -

cer.te d&bil que hace :iel. ;¡ et.. el ca~,, o su (.¡,ic a o orl+.1or . -
dial forma de subsis~ir. 

i: 
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EL CREBITO RURC. EN LA 
LEGISLAClC~ SCCIJ.L. 

l.- El Crédito Rural, formó de manifesta 
ción del Derecho ~ocial ~exicano. -

2.- Concepto y De!iniciÓL. 

3,- Objeto y destino del Crédito Rural. 

4.- Los sujetos de crédito rural por su 
naturaleza social. 

5,- Formas de participac~ón est.atal. 
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l.- EL ~~\i:;..,_¡-~ :tü~ .. ..L, :C'i.,:.~ . ..A, ~~ ,,.,,..L,j_.t:".!.:,T.,C.I0:1 
DZL L ~h¿JHC- .;~t.;:.,,L ~.ZAIG~.i, C, 

El Derecho .. Sl'd'io en ..:{;~.leo, hi;::nos e:xi,uesto, -

coo bas~ en uc criterio o conce~to u~ific&dor obarca o -

rebUla diversas fiL~ras vUrÍdiCSS ~UO se ref~ere~ al CB! 

~esino, no al CH~po y su ex~lottici6~, ya que ol s~r par-

te o subdivisi6n del Derec~o QOCial, es u~ derecnu cla-

sista que proce~e a los caLp~a~Loa, c~~o clase social di 

bil, ~ no a cosas o situaciuLes. Entre estas figuras ~~ 

r!dicas o reg!~eLes les&les, es~'º el fiscal, la educa-

ci6n Bbricola y rural, cr,tiitos eJidales y e~r!colas, S! 

gurióod ¡ salubridad, tecnolob!a, planeec16n, ~te. 

for lo que respecta al cr~dito rural, van a ope

rar en l& l'.!aturaleza ~ urfoica ciel :i.isn.o grorid!si:nas coc-

secuenci6s al sar coLsió~rado co~o elemento integrante -

del Lerecho ;;g;:ario t.exica1.o. .::ii el Derecho ... t!jrario pr_2 

tege a los campesinos, solo a los ~ue forman una clase -

social·econ6mi;eme~te d¡bil, siL discusi6~ el cr,dito -

destir.aóo a ~stos SUJetos, debe~á &ozar del wis~o rébi-

~en legal que el g~nero o sea ~ue el Derecho ~ocial Agr~ 

rio, y por lo tar.to la lebislaci6n cre~iticia rural debe 



,.¡10¡¡; bic::r., :.o tvdo cr·~dito dosti1.ado a los csm-

~osiLoo eo cr,dito social rural, siLo ~ue aolo to~ar~ e! 

ts cn·ai.:terb~ica cu.::r.do los acr.:d.iti;dos s.,;ar. los -~ue 

iu=~on la clace sccial J~a;ostitia, co~o GOL los e~idata-

.c~s t.o así :.os '•[jl'icul tor:;;s · ~t:::1u<:.los p!'Ofit: t:.:i·ios cor. ª! 

tecsiot.es ~a~~~es, que LO sa o~cudct:en en ~alas condi-

cic:.~s ecouóxicas, sino todo lo cout1·ario, su· situaciC.n_ 

~<:Loral~e~te es ~¡s ~ue bo~ancitle, y ~or lo tacto ~stos 

&o ae ~LCU&Ltran aaLtro del co1~e;to de $Ujeto que tute

la el ilerec4o ,'3ociel .. c;;r:n·io. 

Zl Cr~~ito iural al ser clasista, e~ virtud de -

la i.:iturcle::e sociol '~ue le illipre¿;i...a el Deroc:C.o .i.e;rerio_ 

al ~ue ferteLece, va a·aa~ifestar un inficito rechazo -

ce~ la le~islaci6~ liberal bancaria y wercaLtil, ya que 

~3t& cc~aidera l~ libertad cou~ractual del crSdito. Es_ 

c~~~rue~cc Le&Yr le r~sul~ci6L de una fi;ura jur!dica s2 

cial ~ur ~~ ordec3~i~L~o jurídico liberal. ~s1, ante la 
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to rul'&l, busca1.do la on,u1.i~eci6i:.; fi.nar.c:i.e;niento de -

las closes soci!:lles caitpesir.¡,¡s, de1.11 · .. ..;a11áo ad a la le-

¡;isl"ción liberal de ui.a insti tuci6t. ~utl se cre!a exclu

siva de ella, trasladár.Liola al rii:rucLo .;)ocial, ¡,:ero con 

car6cter meramente humano J LO capitalista o de especul! 

ci6r.. 

Lo anterior no quiere decir que la lebisl~ci6r. -

b:n.cu1·ia quede deror.eda totahier.te, en lo c,.ue se refiere 

al crédito destinado al ca1J,¡JO, r.10 1 solo quiere decir que 

cuai.do los sujetos de crédito seaLl una clase débil camp~ 

siua, se deber6 rebir por la le5isla~ióo soci~l, de don

de sa desprende que la le0 islaciGL liberal bancaria que

da en vibor solo respecto de los sujetes que uo son par

te integrante de esa clase sccial, así sean agricultor~s. 

De ~s:a waoera, tanto le bauca privada cowo la Oficial,

cuando concedan cr6ditos a sujetos de1 Derecho Jocial 

A~rario, est~L obligados a sujetarse a la legislaciGu se 

cial crediticia, sieLd~ irrenuLciable este Derecto a fa

vor de los campesi~os. 

La naturaleza de acto de comercio del crédito, -

eu general, se va e excluir d~ ~ate cuando sea social. -

EL efecto, si cc~o he expuesto el régimeu social es hum! 

uo 1 proteccionista, el créulto social, fuLd8weotalwente, 



t1·au'J.Cd er• a: ':iei.dic:J at:: lvs ca:;.¡.e.sit.eis, supri::dar:do 

la i~Lci~L iL~er~ec:~:ia y es;ecula:ivs del cr&d~~o, ~ 

;or lo t:uto, ;r!VoL~c el :=áCi:o s~cisl s¿ra~io ~ r~~ -

ral, de toda ~aturaleza ~arceLtil. 

Las ar. 1;e:-:..or1;;:0 c-..:...s.ido;¡;;3ci.;.r..es son de una il!ípor-

taLcla trat.sc~LdeLtal, ~a ~~e si dl crlóito social ~o es 

.,_ 

controversias sur~iaas cot. ~c::vo ~~ ~n cr&di:o ac~.:.~l -

rural, s~ris la ccLclusi~t. 16Gica v jurídica. 

. ' '10 -

institucio~es d~ o a ::.os d.t~los ce 

za jur!dica del acto o cot.trsto y LO a la dis~osici6~ l~ 

éªl, q,ue el.?. Úl ti.::. a ir..;;-:;;;;.ci:: üebe ser i.::ro¿;aC.a o .::.oúfi-



la realidad aociel. 

par ccL ~us recursos capt9dQs y ~=~~ios ec la Cdnaliz~--

ciór:. de cafit~les al sector abropecusrio, cvn ls s~la --

s~lved~d de ~ue cuando s~ trate de caLpisiccs o sujetos_ 

del ~erec~c ~ccial, a¿ debed~ aJUstar o lo ~is~uesto --

por la :e~ial~cili: social, ~Uddondc e~ lite~tad ~e opa--

r;ifuLdi s'ta s, 

soci;;,l deber:J de evitar el c:r:~Htv ex;lotadc.:: 1 ;rove;¡e':;.-

gr·ai.des _¡::.rocle.a.&s 1:.eci0i:ale:;;, er:. este cas-:i, la ¡·a:.. e:: l.: 



~l ~~;udic de las uor~as de o¡eraci6L da c~Ja cr~dito o_ 

dito se deLOllii~a r~ral J uo a~r!ccla, ya ~~e LO se limi-

ts a la sola explo~aci6~ ter=itorial o cu!tivo de 13 ti! 

oer1cola, el cc~s~~o fo~il1or y hasta las r.ecesidades de 

ae~or co~~rcializ~ciGu de los frutos o cosechas. 

LJs necesidades nucioLales ~e auwer.tar el in6re-

so pe1·sot.a:'i. C.el c.:iü.pt: si:.v, <mí cor:..o úe convertir a la -

;roducci6L a~ro~ecu3ria de autocoGsu~o a producci6c co-~ 

r=i~ir ~fi9 LU~Vü ~O~üli~Hd al proceso agrari0, J8 LO SO-

l~ e6 el ~e;artu le ~ierias, sico que gsce debe de ir 

:Jcor..pa::.aúo d<: las ¡:..vlltic1JS CL't::diticias id6r.eas a íin de 

oi..._;t.i;<Jl' l:;; ,;,rc·Ju~tividad rL<r·sl. ;.J. ef'=ctr.; 1 se hato exp~ 

Ji~o dive~sas le3es ie crg~ito agrícola, ~ue han dado sl 

~iJteLa C=~ji~icio Gficial, diversos matices, ateLdiendo 

..::.·,s ve:c.::s s ;;;; aspec-;;o bi:Jt.cario y otras a su aspecto s~ 

~.:..<il, eL vi.!:t::.iJ ..i<: :!.a cor1·il:1.te .;olhics del r~gi:r.et:. :iue 



.. ::e~ .- - - ---'=--- --,_ 

.. cc;.;;~¡,,ritJ.;.i:;¡.tu .,i,;.l;;e j1J1;~ru.it.ur las C;JI"JC ter.for.icae de h 

,¡.c1.:il!t.ioo J<.;; c1é;,;.;.t;o c¡uv .'lt: ;;¡dopte pai:o el <.11:c;;u,r Bi:íl'ÍCO• 

la".Cl 

:a or.r;e1•ior defii:ici6r, r.o ~uiere decir que r.ace

ssria~eLte a loG e~ldos l coiuuidades, es! c0Lo p&~ue~os 

prc~iet(,,~~oo wiuiru~üist~s, s~ ias ocor~ue or~ditc cuan-

du lu sollciteL 1 ~ur~ue eso eiuivald~1a a supo~er que el 

:a !olta de otros recursos co~ ~ue su~arse el cr,dito 1 

~sd !• pa¿o 1 pero esto ya es política crediticia. 

:1~ ~~jYJ..Z l·.:.J.;.:~1t. J ~3~G:c, .:,,.Z .. ~V.::iLr:.:.j~. t :.:;;c:;c, y G:¡:;cS. 
L;us ~it. iJ~· S2G. 



. 
I<.l:.-~.:.. ~o 

el :.ic. cct .. .::orr:.e cot. la ;o:i.!-;;i• 

~~ el régi¡;¡er.. del Jral. ::iutarco :.:. Calles, crE16 el sis

tema e.e c;Uito .~c,r!c'c::.:i, ccL lss sic;uieti.tes :!'.Sticucio-

o.es: 
-' . . -..- .. _.,: .. :.>:·_'.'' . ~----.>:-:;:·.:.:. ,'· 

Ear.co l.acLt.31 ie \;rédito ~;!6o'~~~+.~: .. ):~, :·d\Si)ic! · 
it.icial C:e 2C :.;!.llor:e:> 1 cósfi tdé~.~~~·;;z;:i~~'.~;:,c~~~J: .·. 

: - ::~ ,::. ·- ·, :.:;~:~~. ::· :"~--L.; '<.-;;,- .. ·: . 
'>\;·; ,_;;{ "~'<" :o'.,c,:., 

,.¿r!cc.la, tr·atando ée '.i::.i::: les pr:--"erss a les ¿,:::!:!r.de:s --

r.!.an el. carácter d.: Crsar.:z<.c:-:.r.es .... u:ül.:.a:::""s " " ~·e ...i!;i 

subsid.iaria e ili:::itt;Ga, ~e: . .:.:,.1.:10 ~.:. dctle c::;dc·~a.:: ·ié -
. .. . -

.. -J...:. :e!.• ~ .J :..· ·~ ~ 
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li~ara su o;-::rac:..~r., 1·e:?.<;;ra sus cc.s;cs de cp.::rl;)c!.~~ ;¡_ 

la defect~osa ;!t~lac!~~ ~e ¡~ tierra. 

se le autcriz6 a celt:·1.;1'a:' o;:eraciot.el:i coi:.. terce:::os ~;.;;=~ 

f.os a las ..:iocie:.:::dei:; li.t::)Lt.ales y loca:i.~.s, t;er::ln.S d.~'3-

vii;r:..iv sus .:::eci;i•:sos a cr4ditcs iLdiviC.uales. 

l!tica cre~i;icia del. Ea~cc ~~r!ccle, je~!Jo a ~~~ ls:e, 

t ' . ... ' " . ~es ~ue solo ;cd~aL operar cor. cvc;eraclvas ~e ~=aaito -

A ;~as: cie su irrisorio ca;i;al i~icial, 

¡2co,occ.oc, se ;uedi :.cci= ~ue ~~sea 1$31, a:c eL ~ue -

: 

fiO :aLCO ~er!cola 1 ¡a ~ue ;era l95C ~a~!s~ OrcaL!zado -

661 socieiades coo~irativas, eL ta=to ~ue solo SJ hHL~aA 

orbaLiza:!.o 26 sociedades locales de cr¡~i;c y l soc~a~g¿ 



~2 Jr&~i~o, ai~có~ s~s~ic~!dos por los 3a~cos.Regiuna- -

l~s, ~ero Ja siL le participac16~ da ~a~ital privaJo, --

-~L~~e las so~iadades locales, co~o organizaci6n 

: o~cr~! J c;ersro~ con ~ocia~ades Coo~eracivas ~ue an -

ase~~~ª ~ra~ la~ ~is~cs 3ociededas Loc~les, pero con re! 

~oLs~bilided SJlidaria e ilixitada, ;ero ~axbi~~ falt6 -

l~ ~a_!c9l i56~eo e~ ~l Ea~co ~a=a ~adar cu~;lir con sus 

~!~~a. zsc& Ley estJbleci6 iUe el ba~co solo podía ope-

LJ._ ~ · ... ..::~:~~~ 1 .i ..... ~.~:~ Y ..:>'I .. -:t.:Lt.¡i.GE, 3..C~L.~~·c, 
:st~~:c~rj ~ ~&rl~ 7 ;ea~~rollo ~ =!cola en 
.... :..;::.,¡.cu, !J.~-. ~OLlO e.e ...,~..i..tU!:D .!,co: ... C,~.l.C91 
~ ; .;, ~ • í ~é y 7 5 ~ • 



-

!'.;r c.-¡::. e~Ü-':i-:;3rios ;¡ ¡;e~l.í,l;li:oJ prO¡Ji...;t;Jrioe <.Jrc;et.;.iz&dOl.l_ 

ei. coo¡::e:::a;;iv:Ja, e !'ir. de evitar los vlcio-3 g,ue se ¿;eile

r~rc~ ~l a~pero de la Ley octerlor. 

lsco dis~cs!c~6L -a~6 e~ Ul-a alcuaci6~ di!!cil a 

103 9roductores Lo ssocia!0s, por lo ~ue al ¿~de anero_ 

<ii: lS;.:.i., .:3e ex. ide '..li.:a : . .i.:va I.e;¡ de Cr~dito .~~::!.cola i.,,1;.e 

:'.:l ;:;¡;;_st,;;i.o ~\..ledÓ inCt!¿;:·ad.o ::-O;.' ~::Ita :.ey da ls ilit:'Jia:..t;a_ 

::;9¡;.ara: 31 .50•.co i;aci..:i.:il ~a ,;rédito .\ed.cola, ~ue ::ae -

ec~~LC~9ba c6u dos ti~oo dd :u~cio~es: wera.en~e banca-

:::i.;~ y las ·.!.,, ti; o .aocial, o sea, au.s¡:icior.dc y ;ro.;;o- -

vier.co 13 or·6sdz1;¡ci6r.. de los au~etos de: cr~dito. 

:.os Eac.cos :\et,ionalas ó.a Cr~di to ;.t;rlcola, crea

~03 ~L la ~~y ~e 1331, se co&servaro~ e~ la ~e 1934, y -

~e~~a 193j en que se der~65, solo existiercu 7, que fun

cio~srou en realidad co~o a~eLcias del 3~~co ngrícola. 

~~s ~ocieóades loc~:~s de Cr6d~;o, creadas en --

192~, supri~i~as dL 1~31, volvieroL a aparecer, y ;odian 

~~r ie res~obsabilidad ili~itada (para ejidatarios), l! 

~itJ~a o s~~la~eL;eda, as! ~a~biéL poú!au for~ar parte -

da ~Lio~~3 iLtegradas ~or esa clase de 6ociedades y er. -

~ocied~Jes ie lntar6s ~olec~ivo A~r1cola, que ve~Íac a -

.:ni ... l.:...r las .fur.ciones i.: las .:.ociedades ::\e~i0u¡,¡l~s supri-



;:;ides e:: 

les je cr~~!tc ~os d§ uLs !.Gee de lo le~os ~ue oe escota 

ce :u e.$er.cia .;;iswa del i:~!.do :¡ ~u i:..atura'!.ezo 11
, 
6~ 

ria, el s~.:;;:e1.:..a ofic.:..o:... .!.;: c1·~di-::o. 3e :.r.te0 r6 a :a .n

~a ejidal, se;ar¡Li~:...a ~¿ :s =•-a 36r!ccla, ~u• se destl 

::ade a s~rv.:.r a :o., ;e,.:..;~;~os ¡:rv;ie-ca.d.os. 

Zl ~iste~a se es~ruc~ur6: 

;::1 .E:aLco l-~acicr.sl :ie Jrecito S,j!.:ial .;~ eL Jsnoo -

:as Jociededes Je :r:.~erés ~ole~~ivo, 

Ee,;;ior.ales, ya :;:.10:: ver:.!ar~ o¡:.er3r:do co;..o sir:¡¡;l.;¡s s¿,er:.c!as 



,...... _,,.. ... -...... : 

.... ,-

' ~ 

.. ...... 

... _,,,.""', 
'").,.,, . .,,· .. ;,). 

.. :\.e: lS -~·:~-· --~;~ .. :~~·~df;r~.c ~,.J;;r!ll ~r~. ·1·.i~:r _:_ti 3~; .. :.~ .. ,~~~-~-.-:_~·~:::·;;~¿_~-. 

bio .:.~ 1:;;;'::~.t:.~ce: :t:n E::ir.co ·.cn;~o, ;ero ;;.u,:¡ett;;· a··li:.. iJcrl-
;;:en <!e ;r¿!'e::ef;c.!.ss .. a,!e\•or dei eji·lo;c. · .•• Ú 

ciendo del ;aricsl Jocial de dic~o Ea~cc, co~;leta~e~~ª-

est&tal. 



,. lna .;;. ... cie~'..1..:t~;¡ locales leó o~org6 la cslidsd 

d.:: C¡·0 :>:1iz.aoio1~es ;.u='.i!ior.::s de Cr.;&di to y r.o de suje~o 

:Aa adelante LOS oc~pare~cs de la ~ey Qe~eral de 

1=1 decreto ~e 7 de julio de 

1975 1 '1Ue ¡¡;odific6 al .. 1ue cre6 a el ~::i.t~co ¡;a~ior.al .~gro-

:;oi.vir:r.e distir.guir el objeto de la Ley de Crédi 

':e;. ~.u::.':il, dal vbj~to de ~s~~· últi¡¡¡o, ya ;ue vaI'ÍaL. :¡ no_ 

10 Je ~eb~~ro do 1926, te~ia co~o objeto o ficali1!d es-

t:;:l-::~·~.:: un síz :cw:J de Grécii;o que f1.4~ra ad :::.oc, l.!Ot: las 

;:iv:.icio¡· la o.::¿::r.izacik ...:e los s..iJ~·~0.:; de cr~dco, a --

~& c~~~~c~6L de 10s cr~Jitos 3 fo~e~tur ~ayore~ inversi2 

r:-;s al co-1:.c:i, ol au.!.:Jt:r:i.tar el ¡_¡01.¡;c de los créditos, que_ 

f .. era: .. -<~s acrac:..i·1os a la .::.ar.~a Friva:ia. 
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e~ el c=6dito rural: uLa 10 cor~:ter geteral 1 y ls otra 

UL otjeto ~e c~r¡ccer espec!!ico. 

El obJ~to dal ~r&di~o ~ociol rural, 1a car,cter_ 

G~l.<i. ::il, es r)ro1.eGe!" :.il ca . .:peSÍl;O ;¡ loorsr que ae el~·1c_ 

su co~dic!6~ ecc~l~ica, por c~~ducto del fiel cu~pli~ie~ 

to d~ U~3 ~~:!iic3 d~ ~~sticia ~ociol, teLdiente a tr3u! 

ferir aquellos ca¡it"1les que er: for ... a úa explotJci~u b.a11 

soliclo del sector cafupesico, evitaLúo que ~ste haJo pod! 

do utiori·ar· y .:;a;.i-::alizar·, y ;cr lo tanto jo.::..dv lu;;ar 9 -

su e~taLca~ie~to &ocial, cultural ~ ecou6wico¡ el cr,di

to rural tieLe ese objeto, al de proveer 3 la superoci6n 

cic:l e;; u.pe: sir.o ::.e:;;ica:.o. 

El objeto, iUe pudiur,wos lla~ar esfec!fico, del 

crédito rural, es hccer accesible al ca~pesiLo el capi-

tal suficiez::te pO.L'S ~ue su pr·oduc~i6r . .i:ri;.1Jria acro,pecu~ 

ria, i~justrial, 'te., pueda llevarse a csbo, ·au~e~tocdo 

su iL~reso J po~ lo tacto ~ejore sus condici0Les de tra

ba~o 'J su re::a.:r . .::raci6u, lJ9S&ui ú de Is 0 0ricul 'tura de CO;! 

su-o a le de cc~ercializaci6n, y de ~aLera casuistica y ,_ 

necesaria:Lente 1 proc\.irar el bienestar· de la fa;i:;ilia can;p! 



lv¿;rar la 

oi:ere: u:~a 

~ "'' ~ i ~ ..... ~ ........ ·~ ~ ... 

...,, ,'J ;.,, ". >:';. .J:. . -

COL la ~oci~~ ~e Justicia wC~i~l ectablecida e~ el ar~ 

tíf!.c.;;s, ~te. 

~o= otra far:a, ~& au artíc~lo 

;.;el :,;.rL.:. :0 r·.;:-:il ¡ al trai;e:t" ó.e d~:'ir.irlo dice ..,_: 
' ' '":'' ~~: ;,. ,,., 

' .. :. '·.· .. ' 

~~e es e ~:.el ;tie e ter ~~ei. las ;;'.r:.stitucicr;-:s JU::o#iad<;!S'9 



... lCC 

fonr.e a los plor.es J pro0rai;;as de desarrollo· <lel · :>ec i:cr_ 

rural. 

c:aro ·es ~ue·la :e¡ er. el art!culo citado se re

!iere al objete espec!fico, o sea, el crldi~o ~ua divar

sifica. las fuent.::s de e;.;_¡.:leo e ir.cr~:::l)r.ta el ir-.;.reso de_ 

los ce~pesiLcs, ,or ~ue su ob~eto ~e~eral, e seo el ~e -

capitslizar al ce~;o, proveyer.do a la ~~~or dist~ibuc::.$~ 

de los a __ os se realizo::-a su o'ti¿do ;:;ecer:;l: 1::1 C3"::. 7:al.!_ 

zaci.Ji;i del ca.:.fe:.:;ii.o ql.i.e: ..:raerá ccr.de,o su é.e.:rnrrollc s~ 

ci&l y eccLl=ico, i~~e¿riLdOb~ sl rGato de la socied3d -

mexicaua • 

.:.;1 destir:o del Crédito ~ural r..osola::.::r.te se :.1-



' ,., - ::. ...., • ..,, .. v _ 

sectior 

., ai.ie.;;~~ :;\¡,L!~llo.s :.;¡,ue s~l.er~ a..:1 ca¡,¡;¡.io de. la ¡:;roducci6i:.,

CC:.'.i sor~ los pi'clt.darics s '~'.lt; .sáz: ·P~~S?s.:Obs de co:;;~:-cia-
lizr;ciÓr;. 

z1: les ;fést.:ii~os~p'al;~~~ér,=-~e:~-tliuLo .f adlia= :; :¡;a!.·s 

:;.~ vivi·;:,da cau:pesir"::;, obaerv,a:i:os. ºº""º la J...sj {.;~ ro;lco;:;i-

-:i,U.,;úar.J.c 5.e-í'iddo su deatit.o :.:u~ t:!.: la act:.lal 
. .·· - -

'"·r·é=-t'a·o"' ai J."" ...,,¡ ... ·- ~ --

~ ~, -
.... _·~- .... ...., .... J...\..' 11~. 
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4.- LV3 JlJ~·.:.fl\)$ i.}E, Oü..:11 re ~UF~'1· IOE su 
;,,,LTU1t,.\..::.2Z~ ~l..iG:r~·~, 

Zl cr~dito rur9l ul ser uca f0r~a de maLifesta--

cHr. del .üer·eci:o .... ociul, ae vn a pro;¡e.::tar ar. l3 vida j~ 

r!dica al i~u3l ~u~ ~stc, o Hea en for~a clasista, prot! 

~l~1~0 o la fJrte ~:a d~bil en lo lucha de clases¡ a la 

<!::i:i.pcsit.a. 

Deter~inar quien !or~a eL el caupo la cla~e so-

ci:il eco116J:icaweLté' Jébil, GS UUS t3l'l;l8 <j,Ue tac.to el ar

c!culo 27 Cu~stitucio~ol c~uo la ~oy ~~deral de Refor~a_ 

A¿raria, ya resolvieron •. EL afecte, cuar.do dicbos orde

r.a~iG~tos juríJico~ ~stabl~~~r. un r¿gi~eu de Derechos a_ 

.f:.;v..:>r de e.,idatnios, co;:;ui:.eros ;¡ ;o::~ue:ios propietarios_ 

:~lr.if 1J.c.iis~Gs, prot·~si~r.dolcs e:- cct.tra d.: la 1)equtiüa --

;~opieJad ~rivoJa LO solo ~o l= otor~a derechos, sino 

.~..;..; le lLita su e:<tt:: . .si01. :l L.~ Lpone la ol.ili::,aci6o, b~ 

.:;o pe1_a de 3fectuciÓ1; 1 el ;ue s.: er.cueLtre tit~ cor~stante_ 

:~;.;pl o ta ció~-.. 

La Ley Jedbral de hefor~a ~graria 1 dic9 en su ar 

dculo .l.:+S: 

"':o . .:. o ~J ld::l, couur.iidad ~· ¡;e.;.uef;a propiedad cuya_ 

:>u¡;erficie co e.xceda la <:Xt er.:.si.:t- :nínka ii..di vid•;. al de -



I.!.bera:.. 

cL<iis 

' ecc~~.~~o-eLt6 !~~;~ot~6ida. :a iprac!aci~~ ti! l1 =eeli 



- . .., . . -- . 
,,J:.., --~~-"' ............ ª ,.,~·..,,J..i.,. .... .. ............ _. 

~ .. !..:.r~c:.: .. o . . -
~ ' !J ' d ._ .. ú •. -......... "· ., ..... 

•. :;r los l'otJ.::i.s rec:i1:ctivos er. .!'.:ir ... o <le ~:.:.~::!l to :·~ral, o 

·:ioh1r. 

:sii! ~l puttG de victo lz~islaiivo, el ~zt~do -

;o:tiai;a .~~al ~rljito iural, ~ua~du ~º~ ~eJio Ja u&D -

lo¡ ~~~o 6~ ~aneo de Cr&~iio ~ural o ;or e~eL~lo, cuoc~o 

c:c:; le :.1y de :;r~d:to, o e1~ ui.-, t;:::.:ct:n fcr::o, ::¡,:;;:.do -

el ~~el: UL i~~uaJt~ es;oc1ol 1 <liJp0ne ~ue ~l fuOLto da -

l:; ::;·cco:;.i5Sci.~1: s~ <les ti ne a otorL:J::' cr~:! i ~os sl .::i::.fO• 

::n for:.r.s so;.;;er-a estas soL las !:'or;.;;as e?.: :.,:.ue ¡;:::ir-



-·. ,, . 
... - ...... "'" ·,,¡ 

:- . ' '¡..., ~,., 
.-::J-·---.w-

::. as ~~ti y-i:.-aí.:.es ~ó=ic e¡ as_-.:: 3,, :..;~-- !c.r~ e ~-d::~c.:..-3·!_; ;-·;~ ·---· -

e~e..;flo, cct: el Ea:;cc. :z.tera:::é::ic:n.o ;:¡¡ ,;..,:$;Jr.:.•cll•:i 'se •-

d~d de r&aurscs ~e créd!~c 

........ r.: _.,.._;.,: 

..... ":"' .... ...,,,o ""'..,,, .. _""'--e 

e: 
cr~~::..tc ril:·:.:. ·lL..túhc, ya'Sqit& ,~~ :~ate/O :.;. . .s~~e:.::.:fo :;•izo -

·.. . . >-·: · .. ·: . ~ : .-.. > ··-' ....... ·:;' '\. ;·: : " .. ' 

·ie 1:33 :r:~ '.:Hucior:.as de Cr-'~'di~oé?r•i'/adak, res1).;céo :a 

--------------~-------------

, - ' -:,; ¡ ~ü:: ..:..~ i....:·~4 .. ~ ~, ~~::.:, IC ,. ~-: /\ 'r~:d:..~.:: : .. : , ... ~~ '...~ .. : ~ 
~.:.-:..:~ .:;iv, .;~¿. 76é. 

. """ .... -· ... ._ . 
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C.tU'I'rULC IV 

!.03 ELt:~:E~TC.:J .2I:? .• KU.LES PA3IVC3 
DEL CRED¡To R~R;J.. 

l.- Los ejidos y cocu~idades y las Unioces 
de ejidos y cc~unidades. 

2.- Las 3ociedades de Producción Rural y 
las Uniones de Sociedades de Producción. 

3.- Asociaciones Rurales de Inter&s Colectivo. 

5.- La mujer campesina. 

6,- Colonos y Pequeños propietarios. 

7,- Los sujetos para la banca privada. 

., 



,.., ',.. T'T'1'~., .,..,... 
-.111,.J;..A,,_L._"" ,.1. 

~ 

... \,. j - ... ·- __ .. ~. ,, '- : .. -- .... .. ~ ..._ __ . ., . . ' 
=··•fo I ·t ' ,. .; .• / -- ..,, .•. - .. - ..,. '" 

!.-
~ --··. ·, .. .., ..... ,. ... ~-¡ _,__., 
-n. 4Pl.J\ .... .J .l. ,,,,n ............ _ • ...;_·~· 

La Ley Genere: de ~rldi~o ~~~s: ~~ 5 de ~bril de 

1976, en su ard.c~!lo 54 fracci::JMs I 'J ¡::, les . , 
aa a és-

tas colectividades el car5c~er de sujetos je cr~dito ru

ral. 

Al ejido se le otor3a el derecno freferJccial en 

la·obtenci6n de los créditos, res~ecto de los otorgados_ 

por el .Sistema Ofici 31 de Cr~:i to :i:urel, :le cor.for:r.id'ld_ 

con la fracci6n I del articulo 59 de la :ey arriba ~en--

cionada. ]sta disfosici6n es con~ruente con lo dis~ues-

to por el articulo l.:..c de la Ley ~'erier:ll de ~efor.:-:.a -~2:r~ 

ria, que establede que todo ejido tie&e derecbo prefere& 

te a cr6dito suficiente y oportuno, a las tesas de inte

r~s i::ás bajas :¡ a los plazos mós laq;os. 

La regulaci6n de la n2turaleza y funciona~ieLto_ 

de dichos sujetos, e~idcs y c~munilades, se re;ir6 ;or -

la Ley Federal de Refor~a ~sraria, dispone el ar~!culo -

54 infine de ia ley 8rediticia, teniendo interes3~tes -

consecuencias juridicas ade~ás de ~ue es 16~ica esta as! 

veraci6n le~al. 
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El ejiJo aa dej3~0 de ser uaa sim)le form3 de t~ 

nencis de la tiorra, par!l convertir~rn ade:::fo on una orSJ! 

nizaci6n económica y social do un núcleo de poblaci6n -

campesina, dotnda de personalidad juridica. 

Sn efecto, el art!culo 23 de la Ley Agraria dis

pone al igual que el articulo 63 de la Ley Crediticia -

que el ejido y la comunidad tienen personalidad juridi--

ca; pero en que momento adquieren esa personalidad a - -

efecto de ~o~er contratar créjito a su favor?, por que -

si bien el grtículo 51 de la Ley Federal de Reforma ágra 
' -

ria, es~ablece que a partir de la nesoluci6n Presiden- -

cial, el ejido es propietario de l3s tierras dotadas, -

t~~bién es ci~rto que para poder ser propietario se re-

quiere la previa personaliiad jurídica. 

En mat~ria de crédito, el ejido adquiere esa pe~ 

son3li~ad a 9Jrtir do la ejecuci6n dei manda~iento del -

Job~rnador en pri~era insta~cia, ya que los artículos --

16.5 y 300 del Ordena:niento le.:;al citado, prescriben que_ 

el ejido c0nstituído por manda~iento de los ejecutivos -

loc3les, están capacitados para obtener crédito de avío_ 

a partir :ie la Dili;encia de posesión provisional. En -

vir:uj 1e ue el mandamiento local puede ser revocado en 

la se¿unda instancia, la Ley solo permite que se otorguen 

créH cos• de avío, que son aquellos a corto plazo o a un_ 

cultivo cíclico. 
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ni ~ara la 3acc1 ~~i~~al ni ;ara la 3ancJ Eriv31a, ya --

que el arti..!.ilo 157 .~e la ley Federal d~ .Re.::Or:;is .~gr:ida 

pr0~ibe 1us las Instituciones Oficiales otJ:~uen cr4di-

tos eo for~a iudividJal, con la finslidad de 4ue el aji

datario se intesre a la ~r3anizaci6n del eJido en s~ coa 

junto. 

Adecis de ~ue la Ley con eas prohibici6n busca -

la integr9ci6n jel eJidatario, tambiin se intenta a tra

vés del créri.i to que ~l e,;idci ad~pte,la for::ia de explota

ci6n colectiva. 

El 3rtículo 59 fracciones I y II, est3blece en -

el r&gigen de ?refere~cia, en primer lug9r 1 a los ~jidos, 

com:icidadea, socie:iales d: ;r:)ducci6n rura::. fo::-:i:3::_3 )or_ 

peque5os proJietarics ~inifundistas y a los de~~s suje--

tos, que aio~te~ ~l 3isteca de ex?lOt3ci6n cole~ti~3¡ en 

set;;:..:.ndo lu¿;ar a l.JS :JUjetOS CÍ <;:.dos ~el'O ·~t.;e CU ::a_yan 

adoptado el régi~en de expl0c1c!6~ colectiva. 

~sta i~~eLci6n ta~ti~n se refleja en la ~ey ~gr! 

ria, toda vez ~~e s~ 3rtículo 13} dice ~ue ae cuidar¡ --

que les explotaciones colec';iv~s cue~t~n con loa ~lemec-

desarrollo, y al e!-::: e: 1 er.: el J~cz:ec;o 7-!.'eJi:!e .. cial, ;¡a_ 
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;ue dicho r6~imen solo se estsblece ;or éste conducto, -

se detei•cinorá cualeo son las Institucion0s Cficiales y_ 

la for~a en que &atas deber5n de fina~ci3r al ejido con_ 

esQ tipo de explotaci6n. 

El artíc~lo S5 de la Ley General de Crédito Ru--

ral en vi~or, vuelve a reiterar esta fi~alidad, al esta

blecer que los ejidos y comunidades adoptaron de prefe--

rencia for~as colectivas de trabajo, co~o un estsdo de -

preporaci(m ;_)ara que en un futuro sea :aós fácil el ·esta-

bleci~iecto de le explotaci6n colectiva. 

Si bien dijimos que el ejidatario en lo indivi-

duel quedaba excluido del créJito rural, tanto para la -

banca oficial co~o para le privada, tarubi6n es cierto 

~ue no se le priva de obtener cr6dito, pero no tendri el 

car6cter de sujeto de cr6dito rural y la banca privada -

podr~ otorgarlo a~ustAndose a la ley General de Títulos_ 

y Operaci~nes de Cr~dito y a la Ley General de Institu-

ciones de Crédir;o y Organizaciones Auxiliares o sea a la 

leGislaci6n lib~rsl; esta posibilidad de financiamiento_ 

es casi impo3ible, debido a que la tierra ejidal o sea -

la parcela, co es ~arantia bancaria, aunado e la falta -

de ca~italiz~ción ejidal. 

También el ejidatario se podrá asociar en unio--
I' 

nes, sociedades, asociaciones, pero ~stas uniones no son 



.. 111 ... 

ha '.tuo- ~onte41'la b Ley Jener!ll do .Jr4'.lito ·~urü, Ji:lo_ 

las o~r:intiles, y pensa~os ~ue t1mbi~ü tienen pocas ~o-

sibiliJJ ;.~s de éxito, ya que tlebUo o la falta de at,O!'tl 

ci6n da los eJidatarios, en virtud de su precaria situa-

ción ec ::.5:nicn, así COt;O a r;.ue sus tie~ras no non gar3n-

tiza ble->, resul '.;on n::,da atractiva a la Ilanca ?rivada, y_ 

no solo ~ao, sino quo la misma Ley le prohibe otorgar 

cr6Jito !Jn tan pocas ~arantías. 

!retando de re~ediar los problemas ejidales, co

~o son lo reducido de la parcela ejidal, la falta de ca

,:Jitalizn ::ión y él régimen de prot:iedad e~idal, que si -

bien es ~1rantía para el ejidatario, es un obstáculo en_ 

~ateria ~~ crédito, la Ley i~tenta hacer del eJido una -

verdader1 cooper3tiva Je crédito, y esto se des?rende de 

l3s pro~1i.:is disposici•.rnes citadas, ~ue introducen al eji 

dqtario 3 8Sa or~a~izaci6n crediticia, para la aejor uti 

lizaci6r; :r '.lprovechcimi•::1to del crédi-;0 colectivo. "Es ig 

iispens3~le la totai revi3i6n je las leyes y de lo~ sis-

ta~as cr:di:icios a~ricolns con objeto de adaptarlos a -

l1s nece3Li~des y a las re9lidades sociales y económicas 

!el camp2~l~ado mexicano". 57 

ó7) 

.~; :uncionar el ::~ido como ur:.a verdadera cooptlr!!_ 

;.s:::::..:.::iA. 'I ;;u[\i~Z, l'..::IO. 31 r-robleoa A~rario en 
:Ax~~0. 13a. Edici6n. ~éxico, ~.J. E itorial 
Porr1a, S.A. (1975) P§g. 288. 
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tiva de crbdito el articulo 65 del ordenamiento legal -

que estudiamos, dispone que su régimen de responsabili-

dad será solidaria y maucomunada, mismo que ser& recono

cido por las bancas oficial y privada; solidaria entre -

el ejido y ejidatarios y mancomunada entre ~stos Últimos. 

El objeto o destino del crédito obtenido por el_ 

ejido, se manifiesta en diversas y variadas formas, que_ 

a través de sus 12 fracciones establece el articulo 67 -

de la Ley General de Crédito Rural, entre otras, la1 de_ 

construir, adquirir y establecer almacenes, industrias y 

servicios¡ explotar recursos renovables y no renovables, 

teles como la mineria, silvicultura, pesca, turismo, las 

artesanias, comercialización de sus productos, sdminis-

trar todo tipo de transportes, manejar centrales de me-

quinaria y operar cr~ditos para la vivienda campesina; -

comercializar los productos de sus miembros; constituir_ 

y manejar los fondos de reserva y capita1izaci6n; obte-

ner los créditos irunobiliarios o habitacionales que re-

quieren sus miembros¡ fomentar el mejoramiento económico 

y e1 progreso material de sus wiembros, esi como la capi 

talizaci6n del ejido y el incremento de la productividad 

de loa cultivos, explotaciones y aprovechamientos de su1 

recursos. 
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Las Unio~es de ~jidos y Comunidades. 

La !raccien III del articulo 54 de la Ley Gene-

ral de Cr~dito Rural, otorga a éatas Uniones el carácter 

de sujetos de crédito rural, pero es indispensable dis-

tinguir s estas unionos de las uniones de crédito que -

funcionan bajo la Ley de Instituciones de Crédito y Org~ 

ni.zaciones Auxiliares y fuera del sistema de crédito ru

ral. 

Loa uniones de ejidos o comunidades tienen su -

origen en el articulo 146 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria, que dispone que dos o m~s ejidos podrán asociar 

se paro colaborar en la producción e integrar unidades -

agropecuarios qu0 permitan la inversi6u re6ional de im

portentes volftmenes de capital, gozarán de personalidad_ 

jUl•idica a pirtir de su inscripci6n en el Re¿;istro Agra

rio l~acior::al y ue constituyen corl..forme a dicho precepto_ 

legal, según lo manda el articulo 81 de la ~ey de Crédi

to Rural. 

A.hora bieo, las uniones de crédito sujetns a la_ 

1egislaci6n liberal y que se encuentran formad3S por ej! 

dos, tienensu base en el artículo 162 de la Ley Agraria, 

al ordenar que los ejidos y comunidades podrán consti- -

tuir Uniones de Crédito col1forllie a la Ley, dándoles el -

car~cter de Or~a~izaclones Auxiliares de Crédito y some-
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tfe~~6 su autorizoci6L a la Secretur1s de HscieLda 1 Cri 

dito ?~blico. Los anteriores afirc~cioncs se veú respo! 

dadas por el articulo s~ptico transitorio de la Ley co-

ite1.tod31 que ordc1,a que d!..Ct:JG uniones do crédito se¡:;ui

rán oper::;~do cor.Ior.:c a la Ley Gonoral de lnstituciones_ 

de Cr&dito y Crganizacior.es Auxiliares. 

Claro ~ue ésta distinci6n, que es solo for~al, -

acarrea i~porta~tes bencfic!os fara los eJidos cueLdo se 

coustituyen en for~a de Uni6n de Zjidos y ~§s carsas - -

cuando ;;e crean eL forma de:: t:niones de C1·éditos, ya que_ 

el ioter's e~ ~a~o~, plazos m§s cortos y sobr& todo al -

operar al ~ar6eL de la ~ey d~l Cr&dito Rural, no surte -

efectca eL su favor el régicen de preferencias. 

Cree~os que ec virtud de tratarse de una sola y_ 

mera difereLcia de for~a, las I~sti~uciones que integren 

el Sisterua Oficial de Cr~dito Rural, deber5n de efectuar 

promociones y ca~pa5as a fin de realizar las transforma

éiones de dichas uniones, ya que se procura un gran bene 

ficio al ejido, 

Zstas ur..iones es preciso distinguirlas y no con

fundirlas con la fusión de e~idos, ya que en ésta Última 

se crea uL e~ido y desaparecen los fusionados, en cam- -

b~o, er.. la uui6n de eJidos, los asociados conservan su -

iwie,;:encler:cia ;¡ autor.oruía, así collto su patrimonio perfe.!?_ 

tameLt~ separados. 
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La tendencia o f ioolidad de orientar al ejido a_ 

una explotaci6n colectiva también se :.uede apreciar en -

los unior.es de ejidos y comunidades, cua~do los articu-

los 55 y 81 p&rrafo segundo de la Ley, ordenan que las -

uniones pueden co~tratar crédito3 para si o para sus as2 

ciados, solo c~idos o comunidades, cuo~do éstos adopten_ 

el siste~a co:ectivo de trabajo, o sea que la uni6n tie

~e o puede te~er el doble car~cter de su~eto de cr&dito, 

¡:,2ro el ej icio .¡ue quiera di::iponer de crédito por medio 

ae ella tie~e ~ue adoptar dicho sistema de trabajo. 

EstbS ~niooes se coLstituyen por ~edio de un pr2 

cedimier,i;o sencillo y rópldo. ,\uu;iue el articulo 82 <lis 

p0ne que se po~~~n crear a solicitud de c~alquier asocia 

do o de la clec~ataría de la 2eforllio A~raria, los artícu

los 83 o a5, C0Lceden o dich3 Secretaría roculGades de -

vi~ilancia y ~~~ervisi6u iwportalitÍsimas. 

La ;;iecretCJrio de la uefor:.ua .'1.Drsria convocar8 a 

hJJ~b:ca Cocsticutive, en la que es neces~ria la presen-

cio ae un repr~sectante del Eacco que vaya a refaccionar 

a la Uni6n. 1icha Convocatoria será remitija a los del~ 

1:;ado:J de los euidos que deseen unirse, delegados que de

bie~on de ser úoru~rados por sus respectivos ejidos o co

iLunidade·s en ~S'1iliblea Extraordinaria por las dos terce-
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ras partes de loa eJidatarios presentes. 

For el acuerdo de voluntudes de los delegados se 

crea la uni6o; en la ~au~bleo Constitutiva, se requiere 

la prescDcia del representante del Banco y de la 3ecr~t~ 

ria de la Reforma Agraria, para que tenga rleua validea_ 

aunque dicha Secreturia puede delegar esa funci6n en el_ 

banco oficL;l u ore_,anislLOS descez"tralizados 1 cor:.r:or::ie al 

articulo 132 de la Ley ñeglomeotoria del art!culo 27 - -

Constitucional y el 83 de la Ley General de Crédito Ru-

ral. 

Los estatutos de la uoi6n deber6~ cQctener, con

forme al art!culo 81 de la Ley: 

I.- Deoomioaci6n, que abarcará la menci6n de -

ser uni6o de ejiJos o comunidades, as! como 

su r~gimen de res~oosabilidad adoptado. 

II.- Domicilio, que estará ubicado deLtro de su 

adscripci6n territorial. 

III.- Duraci6o, que uo podrá ser wenor de ~ años. 

rv.- Sus objetivos, que SOD los consignados eo -

el articulo 67 y que anteriormente se cita

ron con respecto del ejido, 3sÍ como la ~ -

coordinación de las actividades productivas 

de los ejidos o comunidades asociadas, pero 

nunca la explotaci6n ~irecta de la ~ierra. 
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v.- Capital y ré~ime~ de responaobilidJd, que -

puede ser limitada, ilimitada o suplementa

da. 

VI.- Lista de miembros y normas sobre su admi- -

si6n, aeparaci6n, exclusi6n, derechos y - -

obligaciones. 

VII.- Oreanos de autoridad y vigilancia. 

VIII.- Normas de funcionamiento. 

IX.- Ejercicio Social y Balance. 

I.- Fondos sociales y reparto de utilidades. 

II.- Disoluci6n y liquidaci6n. 

Sus 6rganos serán: 

De decisión: La Asamblea General, que se inte-

gra con 2 representantes de cada ejido o comunidad miem

bro. 

De representaci6n: El Consejo de ii.dministraci6n 

nombrudo por la .Asau.blea Gener. ul e integrado por un .Fre

sideGte, un Secretario y un Tesorero y sus respectivos -

suplentes. El ejercicio de la firma social es mancomun! 

da de por lo menos dos consejeros. 

De vigilancia: Consejo de vigilancia nollibrado 

por la ASalliblea General e integrado por un Presiden~e, -

un Secretario y un vocal, con sus respectivos suplentes. 
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L~~ e~cie1ades de froducci6n Sural son a;uell9s_ 

rioa e ;'~ smtos, y les ~nioces ~a Socieiad~z de Produc-

l.3 :e:; ::;er.erel de C1·édito Rurel<es omisa en lo -
- .. " -

l·· ·:: ... _ ...... 
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que se tt~uate ol <¡ue si¡;ueu las Unicr,es de Ej Hes y com~ 

t.id!ldes. 

Si co~o diJimos antes, el cr~dito soci9l rural -

ue eocuantra al ~~rga~ de los pe~ueEos propietarios, en_ 

cuanto al r&~i~cL de preferencias en su obtoLci6n, tasas 

y plszos, yo qu~ 6stoo LO son SUJctos del 1erecho 3ocial, 

p9:ece entonce9 que hay ULa iücocDruencia eD el oisteca_ 

de la Ley ~r~diticio al rer~itir que ~stos participen -

esociacos 00 ~ociedadeu üe Produc~i6n Rural y en las - -

~:nicr;.es que ellas foru.en, ¡_;ero al contrario, la Ley lo

gro un cayor cococi~iento y desarrollo del Derecho ~o- -

cial, en materia de crédito ol campo. 

E:r; efecto, hasta la Le~/ do 30 rl.e diciewbre de --

1955, el crclditc rural se Beporaba eD dos ramas: la - -

a5ricola yara pequeños pro:r;ietarios J al frunte de la -

cual estaba el Sanco Nacional ie Cr&dito Agr!cola 1 S.A._ 

y ;or o~ro ledo 1 la reua e~iaal, para ejidatarios y al -

frC:r.ta se encorn:r.:ita el J;;JI~co l.acior:al de Crédito ~jidal, 

~.n. Zs~e siste~a si bieL era frotectcr ra=e e~idata- -

rios y co~uLeros, resultaba 8Uxo~eLte perjudicial para -

peque=:cs propietarics :I!inifundist;;.s 1 que se ve!ao discri 

=lLa1os en la otter:ci6n de crfói~os por los grandes pro

piet3rios. Ade~ás, estos pe;ue5os propietarics debido -
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eo suma lo que podr1ar:. obtener eo u ... siJ.ple crédito su~! 

to al derecho liberal. Recorde~os ~ue ere tl E3r:.co ha-

cional de Crédito Agrícola y sua recursos quieL f inanci! 

ba a éste tipo de propietarios, conforme al artículo 12_ 

de la Ley de Cr6dito ~~r1cola de 31 de dicie~bre de 1955 

y en forma separada de ejidntarios y co~uneros. 

Con el artículo ae~uL~o trvtsitorio de la nueva -

Ley de Cr~dito Aural, esce banco egrlcola al i6ual que -

el eJidal se vaL a fusionar en el Banco ~aciotal de Cr6-

dito Rural, 3.A. (Earico 1acional .Agropecuario, 3.A. bas

ta el 7 de JUlio de 1975), y es la razón por la que se -

inclu;¡eron a los propietarios no minifundistas, ya que -

de lo coütrario se hubieren visto despojados de su prin

cipal, por LO decir Única, fuente de fineucia~iento, el_ 

Banco Lacional de Ur~dito Abr!cola, d.A., ya que fste, -

coco dijimos, se fusion6 en el Bauco haciocal de Cr~dito 

Rural, S.A. 

ho obst&~te su iuclusi6n, la Ley General de Crédi 

to Hul'al si¡:,ue sieudo clasista, ya que dectro del régi-

men de prefereccias ~ue establece no mencion6 a las 3o-

ciedades de Froducci6n Rural formada por no minifundis-

tas, lo que implica ·.:i.ue en igual de cor..diciones, los cr! 

ditas siempre se otorgaran a los sujetos de Derecho So-

cial, como ejidos, unión de ejidos, la mujer campesina,-
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la e~presa social, ~te, 

Los requisitos de estas socied~des son: 

.,\Ue se cor.stituya con 10 socios cor:.o :n!nico y que 

adopten de preferencia el r~6i~ou de exylot~ci6L colect1 

va. hparece de LUevo la tendencia de la Ley a estimular 

~ste r~0imen u orbanizaci6n econ6:nica agrlcola. 

3s necesario hacer notar que los socios puede~ h! 

cer aportacivLes a la Sociedad en toda clase de bienes,

a.e1:;os su tierra, ya que debe de tenerse en cuenta las e! 

tensiones máximas LO afectsbles establecidas en el ar- -

ticulo 249 de la Ley Federal de la iefor~a Agraria. Es_ 

en este aspecto, donde la Secretaria de la Reforma Agra

ria deberá de extremar su vi~ilaLcia, a fin de evitar -

que haya propied~des con extensiones ~ayorea a las perm! 

tidas por la Ley, disfrazados de Sociedades de Produc- -

ci6n ~ural, con explotbci6~ colectiva. 

El artículo 69 dis~one que cuando se adopte el r! 

gime~ colectivo, las tierras no serán garantías para los 

crfditos co~cedidos por la banca oficial o privaóa, ex-

cepto los créditos re!accionarios. 

Cree~os que por lo que respecta a la banca oficial, 

es una medida que estimula 9 éstas sociedades a adoptar_ 

dicha orgaúización, pero la banca privada tratará de ev_! 

tar crlditos que no sean refaccionarios cuando se adopte 
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este sistema de explotación, ya que su principal garan-

tia se ve desaparecida, claro ea que los préstamos de h!~ 

litación los podría garantizar con prenda sobre las cose 

chas. 

La Ley establece tres tipos de responsabilidad, 

limitada, ilimitada, suplementada, y en relaci6n con el 

adeptado, ea el monto del capital social inicial, Para 

el primero no se requiere capital inicial¡ para el segu~ 

do será un capital mínimo de 550,000.00 y para el terce

ro y Últiwo de 525,000.00. 

Los Órganos sociales son: 

a) De decisión: Lo Asamblea General de Socios. 

b) De representación: Comisión de Administra

ción, integrada por 5 socios que durarán en 

su encargo 3 años. 

e) De vigilancia: Junta de Vigilancia, integr! 

da por 3 socios, nombrados por la Asamblea -

General. 

d) Un Gerente, que podrá no ser socio y con el 

ejercicio de la !irma social. 

Las fa~ultadea de éstas sociedades son las que se 

expresan en el artículo 67 y que anteriormente señalamos, 

pero de éstas sólo las que se adapten a su estructura, ya -
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que el precepto legal citado, las ~enciona con relsoi6o_ 

al ejido. 

Est3s Sociedades están sujetas al !oú~O de reJ~r

va est~blocido en el capítulo Vll del título III de la -

Ley que comor.ta;:;os, o sea, que deberán separar ur. lO-;o je 

sus utilidades para for~ar un fondo de autofinanciamien

to. 

Su acta.constitutiva deberá de contener: 

I • Los no~bres y domicilios de los asociados. 

II. Denominaci6n y domicilio social, El prim! 

ro cree~os que deberá abarcar las siglas_ 

.S.P.R. 

III. Su objeto y duraci6~. 

IV • - Zl réóimen de respons3cilidad que se ado2 

te. 

v. El rébi~en de explotaci6n de los recursos. 

VI • - Ls forma de constituir y valuar el capi-

tal social. 

VII. - Facultades y desi~naci6n de los Adroinis-

tradores. 

vIII.- Requisitos de co~vocatoria y !uncionaoie~ 

to de las Asawbleas. 

IX • - La manera de distribuci6~ de utilidades,

aplicar~o en forma supletoria la Ley de -
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Sociedades Mercantiles, se desprende que_ 

eatará prohibido el pacto leonino. 

Y otr&s de monor impor,aLcia o acuidenta

les. 

Por 6ltimo. agregaremos que para efectos de cré

dito rural, pequeño propietario minifundista puede ser 

aquel que llegue a tener 20 hectáreas de riego o sus - -

equivaleutes, y no solo las 10 hect~reae que ea la exten 

si6n de la unidad w!nima de dotaci6o ejidal, de con!ormi 

dad con el articulo 60 de la Ley. 

Las Uniones·de Sociedades de Producci6n Rural. 

Se integran por Gata clase de sociedades, no re

quiriéndose ndmero mínimo de socios, su procedimiento se 

ajusta al de las Uniones de Ejidos o comunidades y gozan 

de personalidad jurídica al momento de su inscripci6n en 

el Registro .Agrario Nacional. 

PodrAn tener el doble carActer de sujeto de cr¡

di to, pero solo respecto de las sociedades con r~giruen -

de explotaci6n colectiva. 

Sus estatutos deberán de contener los mismos da

tos que loe de las Uniones de EJidos, pero deberá su de

nominaci6n social contener la menci6n de ser Uni6n de S~ 

ciedades de ~roducci6n Rural (U.S.P.R.) y su duración no 
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:¡::odrá ser menor Je 3 aúos, establecié:.J0se la calidad de 

"supervisados" a todos los cr6ditos que obteoca, a efec

to de evitar que suo recursos se desti;cL a otro tipo de 

actividades d~versos para las ~ue se obtuvo, 

Por Óltimo, hay que mencionar que cuoLdo estas -

Uniones se formen por ~ociedades de Froducci6n Rural in

tebradas por pequeños propietarios minifundistas gozarán 

del rigimen de preferencias establecido en el articulo -

59 de la Ley General de Crédito Áural en vigor, ~~s no -

así, aquellas Uúiones que se formen por estas Sociedades 

integradas por no minifundistas. 

ED la práctica deberá de evitarse que las Socie

dades de Producci6n 4'ural integradas por minifundistas y 

las constituidas por pequeños propietarios que no sean -

de esta calidad, se asocien en esta clase de Uniones, a_ 

fin de no provocar la discusi6n sobre si gozan o 06 del_ 

régimen de preferencias, y en su caso, evitar que Socie

dades de Productores no miLi.fundistas, aprovechen el ré

gimen de prefere~cias, a trav&s de la Uni6n, ya que la -

Ley no les otorga ese derecho. 

;,.- ASOCI.d.CIC1\E8 Rfü.ALES D¡.; IhTERES COLZCTIVO. 

Por disposici6n de la fracci6n V del articulo 54 

de la Ley General de CrMi to i-.ui·al, htae asociaciones -
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son sujetos de crédito rural y tienen en su favor el ré

gimen de preferencias que para la obteLci6n de créditos 

señala el articulo 59 del citado Ordena~iento legal. 

Se constituyen con eJidos, comunidodes, uniones_ 

de eJidos o comunidades, sociedades de producci6n rural_ 

o uniones de Sociedades de :Froducci6n dural, conJllll.ta o_ 

separadamente, de conformidad con los artículos 58 y 100 

de la Ley multicitade. 

Sus estatutos deberán de contener todos los da-

tos que exi~e el articulo 87 de la Ley, y su denomina- -

ci6n deberá contener la menci6n de ser une ¿sociaci6n R~ 

ral de Interés Colectivo, su duraci6n no podrá ser infe

rior de 3 años¡ sus 6rganos sociales serán los mismos 

que dispone la Ley para las Uniones de Ejidos, o sea, la 

Asamblea General, Co~sejo de Adl!linietr~ci6o y un Consejo 

de Vigilancia. 

El objeto de astas Asociaciones es el de desemp! 

ñar actividades econ6micas secundúrias y servicios de be 

neficio común para sus miembros, reza el artículo 58, p~ 

ro el articulo 101 de la misma Ley es ~ás explícito, al_ 

decir que, el objeto será la iotegraci6n de los recursos 

huwanos, naturales, t&cnicos y financieros para el esta

bleciwieLto de industrias, aprovechamientos, sistemas de 

cowercializaci6n y cualesquiera otras actividades econ6-
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mica3 que no sean de explctaci6n directa de la tierra. 

Estas disposicioces son de u&a importancia treno-

cedeotal, yu que procis&~eLte vienec a cerrar en uca for 

ma congru~nte con los sujetes de ~erecbo Jocial, el cír

culo de producci6n, industrialización y co~erciall~aci6n 

establecido en la ley General de Crédito F.ural. 3u fina 

lidad ya no es volver a crear uLa orgnLizaci6n de otras 

formas asociativas, o sea uni6u do uni6n de ejidos, o de 

sociedades de Froducci6n Rural COL el objeto de obtener 

créditos para la explotación primaria agropecuaria, sino 

el de crear una pers.oi:u jurídica de naturaleza social, ·· 

por medio de la cual los cacpesinos establezcan sus in-

dustrias y comercialicen sus productos, sin tener que r~ 

currir a la adopción de sociedades de carácter ~ercantil, 

que desvirtúen la naturaleza social del ejido y sobre t~ 

do evitar que se sobreponga a ésta una persona jurídica 

de naturaleza liberal. 

Anteriorm8nte,cuando el ejido establecía una indu~ 

tria para el be ne! icio de sus productos agrícolas, tenía 

que recurrir a la formaci6n de una Sociedad Mercantil, a 

!in de poder llevar a cabo todos los actos necesarios pa-

i ' d h ti f ' ra su progreso y la protecc on e sue Derec os, •••• ue 

la id~a err6nea de que al ejido debía organiz4rsele en -

alguna !orma mercantil para que operara, iniciándose la 
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nefasta costumbre de sobrepo&erl6 formas organizativas 

de origen privado, aJenas al esp1ritu social del mis

mo." 66 

Con las •sociaciones Aurales de Interés Colecti-

vo, se crea una nueva persúnalidad moral, que podrá in~ 

tervenir eo la produccí6n 1 en el com~rcio, sin tener -

que ajustarse al r6gimen liberal de la Ley de Sociedades 

~ercantiles, sino que se va a resular por la legislaci6n 

social, mis~a que le di6 vida. 

Si la Ley habla creado un régimen de Derecho So

cial para la producci6n, además de l6gico, era necesario 

que tambi~n para la índustrializaci6n y comercializaci6n 

se guiara por ese matiz social, para la protecci6n de -

los campesinos que constituyen una clase social econ6mi

camente d~bil. 

Estas Asociaciones no puede decir~e que te~an -

su origen ec los Sociedades de Inter~s Colectivo ~gr!co

la creadas en la LeJ de Crédito Agrícola de 24 de enero_ 

de 1934 1 ya que éstas tenían un carácter temporal y su -

objeto exclusivo era caLalizar el crédito necesario para 

la ejecuci6c de obras costos&s de beneficio colectivo, -

68) CHAVEZ PAD?.Cl1, L!Al\'fhA. Opus Cit. Pag. 444. 
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lo 4ue actuolmer.te se dcr.oüo3L de infreeiJtructura. Es

tas Sociedades fueroL suprimidQs por la Ley de Cr~dito -

A5r!cola de 30 de diciemtre de 1955 y eL la actual Ley -

General de Cr&dito Rural, la funci6h óe ejecutar obras -

de infraestructura y todos aquellas de elevados costos -

para beneficio beneral de la D6ricultura, se regula bajo 

el t!t~lo de Operaciones Especiales de ~poyo al Cr3dito 

Rural, sin la intcrve&ci6n de sujetos de cr~dito y por -

medio de Fer.dos creados por el Gobierno E'ederal en diver 

sas Institucioces ~acioLales de Cr~dito. 

~ota la falta de disposici6n expresa en la Ley -

cree~os que se co~stituyen al iEual que las Uniones de -

ZJidos y las Uni0oes de Sociedades de Froducci6n Rural, 

y su régimeL de responsabilidad será de acuerdo con la -

calidad de los sujetos asociados. 

Creo que cuaLdo estas Asociaciones se formen por 

ejidos y co~juuLa~ente coo Sociedades de Froducci6o Ru-

ral, la 3ecret~ria de la Reforma ~Greria, deber5 de in-

terveoir a efecco de aprobar los contratos que celebren, 

para vigilar que los derechos del e~ido se encuentren -

bieL protegidos. En todo caso, no deberla haber permit~ 

do la Ley que ese r'gimeu pudiere darse, ya que el ejido 

tiene prefereLcias en la comercializaci6n de sus produc

tos, qu~ le otorga la Ley Federal de Reforma Agraria, --
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que el pequeño propietario y las Sociedades de .Produc~ 

ci6n no tienen, además de que mientras en el ejido y sus 

uniones su r~gimen de responsabilidad es solidaria e ili 

mitada, en las ~ociedades de Producci6n Rural y sus unio 

nes, normalmente es de responsabilidad limitada. 

Por último, resaltamos el hecho de que ee esta-

blece la d&ociaci6n Rural de Interés Colectivo, para que 

los sujetos de cr~dito rural, intervengan en el mercado 

de sus productos, sin tener que recurrir a las formas e~ 

ciales del Derecho Liberal, sino con sociedades de la º! 

turaleza misma del crédito rural, o sea de Derecho So- -

cial. 

Cuando el ejido no se constituye en este tipo de 

asociaciones, sino que es &l o la Uni6n de ejidos, la 

propietaria de Industrias Rurales, opera de la misma !o! 

ma en que arriba expusimos, ya que siendo el ejido o sus 

Uniones, personas jurídicas de Derecho Social, no tienen 

por que recurrir a personas morales de DDturaleza dife-

rente 1 pudie~do producir o beneficiar indus~rialmente --

2us productos y luego llevarlos al mercado, negociando -

e interviniendo con su persona jurídica propia de Dere-

cho Bocial; er~6neamente se había venido exigiendo que -

éstas :ndustrias Ejidales se constituyeran en Sociedades 

~ercü:i~iles, descouociendo de plano la personalidad jur! 
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dica social del mismo ejido. 

4. - LA Ei.~F F.E$A 30C ¡_AL. 

La Emrrasa Jociol por mecdamieLtO d~ la fracci6n 

VI del articulo 54 de la :ey, es SUJeto de cr~dito rural 

y se co~poue por avecicdados e hijos je e~idatarios con_ 

derechos a salvo. 

De confor~idad con los articules ~3 y 96 de la -

Ley Federal de Refo=ffia ~gr~ri&, los avecindados SOL -

aquellas personas que no sieLdo e~id¡c~rios adquieren uL 

solar deLtro de la zoLa de urbscizaci6n, ccn la obli~a-

ci6n de corstruir case eL ~l y esta~do obl~6acos a con-

tribuir paro la realizaci6L d~ otras de beceficio social 

en favor de la co~unidaa eJidal. 

Al disponer la Ley q~e sean los hijos de los ej~ 

datarios con derecuos a salvo, los que en uni6n con los_ 

avecindados ferien 13 E~~resa ~ocial, 3e debe a qu~ los 

ejidaterios con derectos a salvo, tiene~ otras funciones 

dentro de la pro<iucci6r. ejidsl, toda v~z qu.:: de cou.fori.;1,i: 

dsd a lo dis~ue~:o por dl 6ltiwo p§rra!o del artículo 74 

de la Ley Federal de Reforca Agraria, tieneL preferencia 

para trabajar bajo salario en las tierras, industrias y_ 

empresas de servicios que es estGblezcan en el ejido. 

Si los avecindados y los hijos de ejidatarios 
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con derocnos a salvo, no OOL eJiaoturtoc ~i ~eque~os ~r2 

pietarios, y ante la auseuc~a ae uca re~•a~ec:aciÓL id-

gal específica de la Zmpresa ~ocial, cauria preguntar -

cuales son las finalidaues de c~cua e~Fresu, ya que la -

Ley General ue Crédito nurai, ~ue creó a este SUJeto, ~o 

estableci6 absolutamente ninsún preceptc resp~cto de dU 

naturaleza, funcionamiento y iinaiicaues. 

~alizar.do a las personas ~ue la integra4, pode

mos llegar al coooci~iento de la veruaaera naturaleza sg, 

cial de este nuevo SUJeto de crécico, ~aLifestando que -

la Ley no solo cre6·a un SUJeCo ae crédito, sino a otra_ 

persona ~oral de Derecno ~ocial: La ~presa ~ocial. 

Entre los principales wotivos ae su creación, es 

el de evitar que avecindados e hiJOS de e~idatarios coc_ 

derecnos a salvo, se conviertan en una carga ue la econ~ 

mía ajidal, ya q~e ambos no son a¿ricultores, además de_ 

que es una forma organizativa tendiente a ayudar al ave

cindado para que cumpla con la obligaci6n que le impone_ 

la Ley, de contribuir para la realízaci6n de obras de be 

neficio social en favor de la comUJJ.idad. 

La Empresa ciocial podrá tener por obJeto, el es

tablecimiento de pequenos centros comerciales que lleven 

alimentos de primera necesidad al centro de poblaci6n, y 

que el ejido no produzca, a precios populares¡ también -
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podrá establecer consultorios médicos, para atención de 

la población ejidal, y en ee~eral todo5 aquellos servi-

cios, que co siendo de eJCl)lotación de la tierra y la co

mercialización de sus productos, sean necesarios a los -

ejidatarios, a fiu do evitar que 'stos tengan que viajar 

hasta la ciudad, descuidando sus labores y efectuando -

erogaciones considerables de dinero. 

Para que la Empresa Social pueda legalmente fun

cionar, no es necesario que se constituya en una forma -

de Sociedad de Derecho Privado, sino que la Empresa So-

cial es ~a en si una persona jurídica o moral, pero de -

Derecho Social. 

La Ley es omisa en lo referente al régimen de -

responsabilidad de los mie~bros, a los 6rganos sociales, 

a las !unciones, etc. Creemos que en virtud de su natu

raleza Social, dete adoptar la forma de una cooperativa 

COD régimen de responsabilidad solidaria y !uncionar COB 

forme a planes previamente establecidos en Asamblea Gen~ 

ral de Ejidatarios. 

5·- LA L.'UJER CAl\PE3INA. 

La Ley General de crédito Rural, introduce una -

modalidad en la clasificación de los sujetos de cr~dito, 

al establecer que la mujer campesina tiene derecho a ob-
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tener cr~dito con preferecclo o otros SUJetoa y darle es 

ta calidad en la frocci6n VII de su artículo 54. 

Este nuevo tipo de sujeto de crédito, se establ! 

ce para hacer llegar los recurooa financieros necesarios 

pa1a una provecnosa explotaci6n de la Ucidad Agrícola In 

dustrial de le ~ujer. 

Esto Unidad, por disposici6n del artículo 103 de 

la Ley Feder9l ae Reforma Agraria, deber& existir oblig! 

toriamente eL cada e~ido y constará de una granja agrop! 

cuaria y de industrias rurales eAplotadas colectivamente 

por las mujeres del núcleo agrario, mayores de 16 años,_ 

no e~idatarias. 

AÚn cuando la Ley vuelve a incurrir en el defec

to de no reglamentar a este sujeto de cr&dito, se apre~ 

cia que sus normas de operaci6n y sus finalidades quedan 

clarocente definidas. 

EL efecto, el artículo 66 fracci6n I de la Ley,

dispone que la cootracaci6n y operaci6n del crédito, en_ 

el caso de los ejidos o comunidades cuyas organizaciones 

internas prevean unidades econ6micas de explotaci6n esp! 

cializadas, la operaci6n se efectuará por medio de las -

autoridades de éstas, conforme al Reglamento Interno del 

~jido o la Comunidad. 

Por lo cauto, el ~e6lamento Interuo deber' de --
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preveer la orgaoizsci6c y la ~~r~a d~ iccegrscl6~ de las 

autoridades de la U~idad rt~rico~a !~d~striJ! ie lJ ~UJ~r; 

en Aso~blee Geceral de ~u¿eres no eJidatarias debec de -

establecerse plaúes de desarrollo y so~eterlos e la apr2 

baci6o de la Asaoblea General de ¡jidatar1os. 

La funci6n de la ~UJer Ca~;esina, cc=o suJeto de 

crédito, se li~itsrá al establecimie~to y creciwie~to de 

sus granJas asropecuarias, as! co~o sus industrias rura

les, tendiente a au~eLtar el in¿reso de los ca~pe31tos e 

incrementar sus fuentes de e~~leo, y sobre todo daLdo :a 

oportunidad de ~ue la ~u~er participe con su esfuerzo eo 

la elevaci6n del sector ca~pesino. 

A.süislLO • la mujer ca1tpesir.a áeterá de llevar a_ 

cabo sus terees pa~3 que ~aya las suficientes guarderías 

infactiles. los ceLtros de cos:ura y educaci6n, ~oli~os_ 

y en geL~ral, todas aquellas instalaciones al servicio -

y protecciÓL de la ~ujer ca~pesina. 

1otese que importante resulta, la creaci6o de ~! 

te sujeto ce crédito, ya que co~o loa ae~ás SUJetos tie

nen stribucio~es distintas, éstas tareas quedarían sin -

fuecte de recursos coc que lograr su desarrollo. 

En líneas aLterior~s decía que ;or virtud del ar 
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ticulo segundo transitorio de la ¡ey comentada, la fu~~

te de financiamiento de los pequelos propietor1od, el -

Banco Nacional de Cr,dito Agr!cola, ~.d., se hdbia fusio 

nado en el .banco t>acic..z:al de Crédito Rural, S.A., y que_ 

su inclusi6n como sujeto de crédito rural ec la frección 

VIII del articulo 54, se debía más a razones de prJduc-

ci6n y economia, que a la naturaleza social que orieLta_ 

e dicho ordenamiento legal, y por lo tan~o, no podía ob

tener cr~ditos sociales rurales (los preferentes eL cuan 

to e tasa, monto y plazos). 

~o obstante que soc sujetos de crAdito rural, co 

gozan del régimen de preferencias establecido en el ar-

tículo 59 de la iey, y cor.secuentemente, en igualdad de_ 

circunstur.cias ootendrán sus crfditos conforme a ésta -

Ley, cuando se hayan SLJtisf~cho las necesidades de los -

decis suJetos, lo acterior sic perjuicio de que puedac -

obtener crédito, pero aJUstándose a la Ley Banc8ria libe 

ral y a la Ley General de Títulos y CperBcicL¿s de Cr~d~ 

to, sin gozar de las tasas de interés y plazos que otor

ga la legislaci6r. de Crédito ~ral. Se observa ccwo el 

pequeño propietario se le sitúa para que op~re con la -

banca privada fuera del régimen del crédito social ru- -

ral, porque cuando la banca privada trabaje conforme a -

la Ley General de Crédito Rural, está obligada a obser--
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var el régi~en de pre!ereLcias, en cuanto a tasas bajas 

y plazos largos, unicamente e~ favor de los sujetos de -

Derecto aocial, por lo que el cridito rural que obtenga 

el pequefio propietario estará al m&rgen del r~gimeo so-

cial, además de que las Instituciones Oficiales se en- -

cue:itran obligadas a guardar el orden de preferencias, y 

el pequeño propietario es Último en el mismo, por lo que 

serán pocos los créditos que obtenga ~el Jistema Oficial 

de Crédito Rural, y los que obtenga serác rurales, pero 

no sociales, o 3ea concedidos por dicho Sistema, pero a 

tasas y plazos comunes y corrientes. "Si a la banca pri 

vada se le dejase la atención exclusiva de los grandes 1 

mediu~os productores, no importando que el n6mero de ºP! 

raciones que realizase fuese reducido, ya con ello esta

ría cumpliendo una importante función social ••• "69 

Es importante expresar que no todos los pequeños 

propietarios están en la misma situación, ya que no obs

tante la Ley General de Crédito Rural, en su artículo 59 

solo incluye er. su orden de preferencias a los pequeños 

propietarios minifundistas organizados en !orma de soci! 

dades de Producci6n Rural, lo cierto es que el artículo 

148 de la Ley Federal de Reforma Agraria le concede a la 

69) REYE3 030RIO, SERGIO, STAVENIU.GEN, RODOLFO Y OTROS, 
Cputi Cit. Pág. 828, 
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or6d1to suficiente y oportuno. a las tas3s de inter6s 

m&s bajas y a los plazos m6s largos o sea cr6dito social. 

Si bien es cierto que el p~queño propietario es

tá en el 6ltimo lugar del orden de preferoucias, creemos 

que el minifundista se encuentra en el mismo rango que -

el ejido y comunidad, ya que así lo mandan los artículos 

129 y 148 de lu Ley Federal de Reforma Agraria, no sien

do n~cesario obligatoriamente, que para que gozen de las 

pr~ferencias a su favor se establezcan 'en formas de So-

ciedades de Producción Rural, por lo que éstas Últimas -

pueden tener el doble car~cter de sujeto de crédito, -

cuaLdo lo obtengan para ellas y cuaudo se destine a sus_ 

miembros. 

El régimen de prefereLcias, repito, a favor del_ 

peque~o propitt~rio minifuudista, se establece en la Ley 

Gt:neral de Ci·éciito ;.;ural y en la Ley Federal de Iiefbrma_ 

Ae,raria. 

La primera exi¿e que sea a través de Sociedades_ 

de Producci6n Rural, y la segunda, no exige tal requisi

to, y lo coloca en el mismo ran~o que el ejido y la com~ 

nidad. Creo que debe ue prevalecer lo dispuesto por la_ 

i..e;¡ :'ederal de Refonna Agraria, y por lo tanto, no se d! 

be de considerar al pequeno propietario mioifundista ,_ 
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eo lo iodiviouJl, e~ el ·-.... ~ .. 

cioces ~ismas et que viven dSC3 3~wdtos. 

?or disposi~~6L dal Jrt!c~lo 5~ ~e la ~ey, los -

sujetos que neics estudia~o, se c~nsl~ir~c ca~co para ls 

bacca oficial, co~: para ~3 priv3d3 1 ad~1Ss ae ~ue 
, 
€:St3_ 

6ltima puede considerar a o~ras !or~as asoc:ativaa rela-

clocadas con la materiJ, por e~e~plo, los ~rupos solid~

rios, las uciones de cr&a~to y las Sociedades ~ooperati

vas, sieoóo ~atas ~lti~as, 91 i~ual ~ue el peque~o pro--

piet~rio no ~iniiundista su~eto je créo~to rural, p~ro -

r.o SUJeto cel crédito 3cc1a: rural. 

preferer,cias se esti.blece ;,a!'a el .5istei.:.a üficisl .:ie ~ré 

di to nural, en fort:a oblic;atoria, sic ::;eli.cic.r:3r 9 la ua r. 

ca privaJ&, parece ser que la ie;¡ üenenl ::ie (;r~J~ \.O ~\.9-

ral 1 dero~6 a la ¡ey Liber9l en todo lo que se refiere a 

Cr&ditO ~ural J que la bacca privada DO est• Obli~Bda 9_ 

invertir su cartera confor~e al citado r~0 i~en de prefe-

rencias. Lo a~terior se traduce ec el hecno de que cual 

quier prAstoao o créd1to co~cedido ~or la ca~ca privada 

al ca~po, se tiece que a~us~ar 3 la Ley de Créd~~o Rural, 
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y sin tener obli~aci6n de ~uardur el orde~ de pref eren-

cias, casi todos serár. otore;ados a pequeños ,proi-,te;tarios 

pr6speros y con exceleLteG culLivos. 

_i humilde opini6n es e~ el sentido de que co- -

existen la le¡:;isloción crer~itíci¡¡ liberal y la social =~ 

ral, po~ lo tanto la bacca privada resfecto ae 100 suje-

tos se5alsdos en las fraccioDes I a VII, tiene la obl~b! 

ci6n a SUJetorse a le Ley General ae Cr6jito ~ural, o --

sea, trat;ándose áe ejidos, uoiones dl: e.:;icos, so:iedades 

de producci6n r~ral .Y sus UGioces, las ~sociacior.es ~~=! 

les de II.Jterés 1~olectlvo 1 la E.:.:1resa 3ocial y la :..u~er -

Campesina, otorgan¿o las tasas de ir.ter's freferencia- -

les. 

Por lo que respecta a Colonos ;¡ pe.;uei.os propie-

tarioa, y a otras forcas usociativas, est6 a voluLted ae 

Astas sujetos a qu~ clase de lesislaci6c ac so~e:en, pe-

ro la canea privada tiece el derecho de contratar o oo -

el cr~dito en esos térlliiLos. 

La cueLJti6n refereLte a ~1 la baLca ~rivad3 est' 

cblig:;da a 5u1ndar el orde1' de p:=eferencias, ::.i o¡ ir:i6c_ 

es en el seLtido de ~ue, cuando destinec cr~~!~os a suJ! 

tos de Derech¿ ~ocial, frac~iones ¡a VII del articulo -

54, si estó cbli~ada a ¿uardar ~l crden de preferencias_ 

e~tre cienos su~etos. 
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CuanJo destineJ créditos a sujetos que no sean -

los mencionados, co~o peque5oo propietarios no minifun-

iistas y formas asociativas ce Derecho f'rivndo, la banca 

privada tcndr5 libertad de contratar con el sujeto que -

de.entre ellos, le convenga ~6s a sus intereses, o sim--

ple~ente co~ quien le plazca. Creemos que por las gara¡ 

tías y ot~as circunstancias, la banca privada va a ope-

rar fundamentalmente con el pequefio propietario, y as! -

e t~av's de investig3ciones y estadísticas se ha establ! 

e ido ~ue " ••• la banca privada ha orientado su acci6n a -

~tender las necooi1ades de los grandes Productores, Es-

tos, si bien son poco numerosos, tienen necesidades de -

cr6jito muy el3vad3s",70 y por lo tanto contribuiran so

cial~ente, ya ~ue la banca oficial podrá destinar más re 

~ursos al secto~ social del ca~~o, sin distraer grandes_ 

c'.n~idados por concepto de cr&dito a pequeaos propieta--

rios. 

.illtes de dar por terminado este capítulo, he de_ 

':1".tcer· mención a otro sujeto Je Cr•3dito Social ~íural 1 que 

la Ley General de Crédito Rural, no ir.cluy6 en virtud de 

que la Ley que lo cre6 es post~rior: Las Sociedades de_ 

3oli1arided Social. 

70) EGE.3 03G:tl0 1 3Ji'Wl0 1 3TAV3N!U.GEH 1 RODOLFO Y OTROS. 
Opus 0it. Pag. 828. 



la :t~ óe ~~cieóodes de ~0!1caridad ¿oci&l, ru-· 

tl~=~ca e& tl ~!9r!c Oficial at ¿¡ Je ~ayo de 1S7o, e~ -

su ortículo 37, aispc.r.e -$UC 6st.s s serán SJjetos de cr,di 

te ~~ las 1Lsti:uci~~es haci0L~¿~s ce Cr6dito y tendr~n_ 

;rtferencia eL el otorga~ie&to ael ~is~o, a fi~ je que -

r,0:(:'1. las :i.hiJLas ücilidodes. 

1s~is 3ocied~des, cuaLco su oc~eto sea la lodus

t.t·.:.z; :.~ral, su .r-..r.icior..amier:.to st, coudicior.i1;1rá a previa -

eu-.:.crlzaci6z. de ls .3ecretad.a ue h It<:for¡¡¡a At;raria, CO!! 

fo:~e & lo cis~uesto ror el articulo ?~ de la Ley ~enci! 

DSOóe 



C!PITUU> V 

LOS ELE~~E:?;TCS FER.SCN.U.Z3 áC':'IVCS 
DEL CREDITO 2tJ'!W.. 

l.- El distema Oficial de Crédito 
Rural. 

.... Instituciones Nacionales de e::.-
Crédito. 

}.- Instituciones de Crédito pri-
vadas. 

4.- Otras empresas o compañías --
particulares. 



CAPITULO V 

LO$ El-iEl1:EN'!'CS EERJCl;ALES 
ACTIYQS DEL CRED IrO H!,JRAL, 

l.- EL SISTEMA OFICIJJ, DE CREDlTC RURAL. 

Este Sistema, por disposición del artículo 3g de 

la Ley General de Crédito Rural, está formado por el Ba~ 

co Nacional de Crédito Rural, S.A., los Baocos Regiona-

lcs de Cr,dito Rural, la Financiera Nacional de Industria 

Rux·al, S • .A. y los Fondos oficiales de !omento a las acti

vidades agropecuarias y de redescuento establecidos por -

el Gobierno Federal en Instituciones Nacionales de Crédi-

to. 

A.- El Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. 

Este BaIJco, es en realidad el Banco Nacional Agr~ 

pecuario, S.A. que se creó por Decreto de 2 de marzo de -

1965, bajo el Gobierno del Lic. Gustavo DÍaz Ordaz. 

Mediante decreto publicado en el Diario Oficial -

de 7 de julio de 1975, el Banco Nacional Agropecuario, S. 

A· cambia de denominación social a Banco Nacional de Cré-

dito Rural, S.A., y que basta la !echa persiste. 

El artí.~ulo segundo transitorio de la Ley General 

de Crédito Rural, ordena que el Banco ?¡acional de Crédito 

Agrícola, S.A. y el Banco Nacional de Cr~dito Ejidal, S.A., 

se fusionen por incorporación al Banco Nacional de Cr~dito 

Rural, S.A., dando por resultado la banca Única de crédito 
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al campo: 

En este momento se rompe la práctica legal y baB 

caria que, desde 1935 había mantenido separada la banca 

de pequeños propietarios y la banca para ejidatarios y -

comuneros, sustituyéndola por un solo banco, que va a -

funcionar a base de preferencias a favor de los segundos. 

El articulo ?Q de la Loy citada, dispone que el -

Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. será una Institu--

ci6n Nacional de Crédito, de con!ormidad con la IAly men-

cionada, la IAly General de Instituciones de Crédito y Or

ganizaciones Auxiliares y sus Estatutos Sccialee. 

Tal aseveración nos parece inútil, 1a que si de -

c.onformidad con el articulo 112 de la Ley General de Inst,! 

tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, el Banco 

Rural está sujeto al veto por parte del Gobierno Federal, 

1 éste es socio mayoritario y nombra mayoría en su Conse

jo de Administración, conforme con los artículos 8 y 16 -

de la Ley General de Crédito Rural, claro es que se trata 

de u.na Institución Nacional de Crédito. 

~ueda a cargo del Banco el !inanciamiento de la -

producción primaria agropecuaria y de les actividades CO! 

plementarias de beneficio, conservación, industrializa--

ción 1 comerciálización que estén directamente relaciona

das con la producci6n agropecuaria y que lleven a cabo --
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los productores, de conformidad con al artículo. 612 del 

Ordenamiento legal que lo rige. 

Su capital social so compone de 51% de accicLes 

serie "A", exclusivas del Gobierco ~edoral, y 4~~ de se

rie "B", que pueden ser suscritas ~cr entidades del sec

tor público y por agrupaciones de ~=oductcres. 

Se prohibe la participaciÓL de extranjeroa 1 cojo 

cualquier forma,de dicho capital social, bajo la pena de 

decomiso de los mismos. 

El artículo 11 de la Ley, establece cuales serán 

sus !unciones, entre las que destaca~ las sociales y las 

bancarias. Entre les primeras, est~~ las de organizar y 

promover la capacit~ci6u de los su~9tos de cr6dito y su 

organización. 

Bntre lan bancarias, encont:-~::os que se ccnv:!.er

te en Eanca Cfntrul, ya que redescuec:a las carteras de 

los bcr.cos re¡:i.0r;ales y ce la Fir:aucie!"2. :.acional áe I::

dustria Rural, S.~. 1 asimismo les otor5a líneas de c~~di 

to, para descuento, etc. 

Reglamenta, vigila y supervisa a los ?-s.::cos .?.e-

gionales de Crédito Rural, 

3iguiéndo el criterio de especializaci6n de la -

banca, al Banco se le faculta para que lleve a cabo to--
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das aquellas operaciones activas y pusivas, que para las 

Instituciones de ahorro, dep6sito, fir.onciera y fiducia

ria, autoriza l& Ley General de Instituciones de Cr~dito 

y Crgar.izaciones huxiliares. 

De conformidad con el artículo 10 de dicha Ley, 

pueden recibir del público en g ·1 1. depósitos banca--

rios de dir.ero, a la vista y al portador, recibir présta 

mas, etc, 

Puede recibir depósitos de ahorro, y celebrar to 

das aquellas operaciones, que para allegarse recursos, le 

faculta el artículo 18 de la Ordenación legal mencionada, 

y cuando actúe como financiera, para el solo efecto de -

captar recursos, puede efectuar todas aquellas operacio-

nes pasivas que permite el artículo 26 de la Ley General 

de Instituciones de cr•dito. 

Es importante distinguir que 1 para allegarse re

cursos o sea celebrar operaciones pasivas, se sujetari a 

la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaci2 

nea Auxiliares, en sus artículos señalados, pero cuando 

otorga créditos o sea, cuando celebra operaciones acti-

vas, la !racci6n VIII del articulo 11 de la Ley General 

de Crédit0 Rural, lo autoriza a celebrar lasque conforme 

e la Ley pueden realizar las Instituciones de ahorro, de 

pósito y financiera, pero no lo sujeta a dicta Ley. 

Lo ariterior es facilmente explicable, ya que la 
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Ley de Crédito Rural, estublocc plazca especiales que en 

la Ley Bancaria son müs rígidos. 

Resumiendo, en sus operaciones pasivas el Bunco_ 

Nacional de Crédito ~ural, J.A.,se somete a la regula--

ci6n cie la Ley de Ix.sti tucior.es de Crédito, pero cuando_ 

realice operucioues activas, se regulará conforme a la -

Ley General de Crédito Rural. 

Puede actuar ademús como agente financiero del -

Gobierno ~ederul, eL la negociación de recursos externos, 

sujeto al veto de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ 

blico. 

Su Co1¡sejo de Administración, se integra por tr~ 

ce consejeros propietarios y sus respectivos suple&tes, 

correspondiendo ocho a la serie "A" y cinco a la serie -

"E", ate&to a lo dis?uesto por los artículos 15 y 16 de 

Ley. 

Los de :u ~:lmeru ae~~n: el 3ecretario de As~i

cultura y Garwdería, quien funge adem6s como presidente, 

el SecretErio de la Reforma Agraria, de Hacienda y Cr'd! 

to Público, Recursos Hidráulicos, de la Presidencia; el 

Director General de Eanco de ~6xico, S.A.; el Director 

~eLeral de la Compaifa NacioDal de SubsisteLcias Popula

res y el Director General de lo Financiera bacional de -
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Los de la serie "B~, serán designados por el BaB 

co ~acionol de Comercio Exterior, S.A., la Aseguradora -

.Nacional Ae;r!cola y Ganadera, S.A., la Confederación Na

cional de la Pequefia Propiedad y dos por parte de la Con 

!ederaci6n Nacional Campesina. 

En principio eote Consejo de Administración es 

el Órgano de representación, pero el ejercicio de la fi! 

ma social quedará a cargo de un Director General, por -

mandato del artículo 21. 

Dos comisarios vigilarán la sociedad, éstos serán 

nombrados por la Secretaría de Hacienda y Cr~dito P~bli-

co. 

El límite de responsabilidad del Banco, as! como_ 

el importe total de su pasivo exigible estará sujeto a lo 

dispuesto por la Ley Bancaria y al régimen de dep6sito le 

gal que Banco de t16>:ico1 S.A. establezca, ya que así lo -

mandan los artículos 24 y 25 de la Ley citada. 

B.- EaLcos Regionales de Cr6dito Rural. 

Los Bancos Regiooales,de Crédito Rural, se rigen 

por lo dispuesto en el capítulo III del título segundo de 

la Ley General de Crédito Rural de 5 de abril de 1976. 

su naturaleza es la de ser Instituciones Naciona

les de Crédito 1 ya que así lo dispone el artículo 26 de -
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la Ley citada. y por lo tanto deberá suJetarse a los re

quisitos establecidos en el artículo lQ de la ley Gene-

ral de Instituciones de Cr~dito J Organizaciones Auxili! 

res y en la Ley para el Control por parte del Gobierno -

Federal de empresas de onrticipaci6n Estatal y Crganis-

mos De'centralizados, esto es, que el EsttidO participe en 

!orma mayoritaria en el Capital Social de dichos bancos¡ 

que nombre mayoría del Consejo d~ Administración y que -

tenga la facultad de vetar los acuerdos qt.:e éste tome• -

circunstancia que la Ley General de Crédito Rural, pre-

vee en sus art!culos 27 y 31. 

!Ullque esta Última Ley no lo prescribe, deberán 

de constituirse en forma de Sociedades Anónimas, ya que 

al ser Instituciones de Crédito, supletoriamente se apl! 

ca el artículo 8Q de la Ley Bancaria. procedimiento que 

expresamente permiten los artículos 146 y 149 de la Ley 

de Crédito Rural. 

Lo Bancos Regionales de Crédito Rural, no son -

creación de la Ley de 5 de abril de 1976, sino que ya 

existían y venían funcionando con anterioridad. 

En efecto por Decreto de 5 de julio de 1975, pu

blicado en el.Diario Oficial del día 7 del mismo mes y -

año, se adicionó el artículo 72 bis, al Decreto de 2 de 

marzo de 1965 1 que creó el Banco Nacional Agropecuario, 
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S.A., para el efecto de ca~biar la dc&ominaci6n de los -

Boncos A~ropecuorios, filiales del citudo Bunco, y do -

los Baccos Agrarios, creadoo por Decreto de 2c do Dicie~ 

bre.de 1960, para convertirlos en Baricos Regionnlcs de -

Crédito Rural, S.A. 

En el Decreto comentado so establecieron doce de 

estos Eancos, que cubrían en su radio de operaciones, t~ 

do el territorio nacional, y funcionarían en calidad de 

filiales del Banco ~acional de Cr,dito Rural, 3.1., ca-

racterística que la nueva Ley vuelve a reiterar en su ar 

tículo 26. 

Por disposición del artículo segundo transitorio 

de la Ley, los Bancos Regionales de Crédito Agrícola, -

creados por la Ley de Crédito Agrícola de 30 de Diciem-

bre de 1955, se debor'n de fusionar por incorporaci6n a 

los Bancos Regionales de Cr&dito Rural, que ya estln fun 

cionando. 

En suma, los Bancos Agropecuarios, los Bancos R~ 

gioneles de Crédito Ejidal, llamados Agrarios y los Ban

cos Regiocales de Cr,dito Agrícola, han quedado fundidos 

en una sola Banca Regional, ~ompiendo la prictica de se

parar también a ésta, en virtud de la naturaleza de los 

sujeto~ acredit~dos, estableciéndose una banca regional 

Única, los Bancos Regionales de Crédito Rural, que fun--
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cionarán, sin embargo, a baae de pre!erencias a favor de 

ejidos y comunidades •. 

Respecto de su Capital Social, el artículo 27 de 

la Ley General de Crédito Rural, dispone que el 51% de -

las acciones ser4n serie "A" y solo podr6n ser adquiri-

das por el Gobierno F de·nl. Es importante notar que e! 

te porcentaje es ~Ínir~, por lo que el Estado tambiéa-

puede ser accionista Único o aumentar ese tanto por cieE 

to en forma más amplia, lo que la Ley no le prohibe. 

El consejo de Administración de estos Bancos, e! 

tará compuesto por trece consejeros por lo menos, de los 

cuales diez serie de la serie "A" y tres de la serie "B". 

Los de la primera serin nombrados por el Banco -

Nacional de Cr&dito Rural, S.A., cuyo consejero tendrá -

el caracter de Presidente del Consejo¡ por la Secreta-

ría de Agricultura y Ganadería, de Hacienda y Crédito P~ 

blico, de la Reforma Agraria, de Recursos Hidráulicos, -

de la Presidencia; de Banco de México, S.A., de la Com

pañía I1acional de Subsistencias Populares, de la Asegur! 

dora Nacional Agrícola y Ganadera, S•A• y de la Financi~ 

ra Nacional de Industria Rural, S.A. 

Los de la segunda serie, que podrá ser adquirida 

libremente y en forma nominativa, con preferencia por el 

sector de los productores y Gobiernos Estatales en que -

funcionen estos Bancos, sus consejeros serán nombrados, 
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Contederaci6n Nacional de lo Pequeün Propiedad, 

CuaLdo participo uri Gobier110 estatal et dicha se 

rie, podr& nombrar un CCD3cjero, con ou respectivo supleE 

te. 

En principio, el CoLsejo de Admi&istraci6n tiene 

la facultad de representaci6n de los Bancos Regionales, -

pero el ejercicio de la firma social estará a cargo de un 

Gerente General, quién está ubligado a ejecuta~ los acuer 

dos que el Consejo tome¡ dicho Gerente será nombrado por 

el mismo Consejo de Admitistroci6n. 

Tendrán dos comisarios, uno nombrado por el Bacco 

Nacional de Crédito Rural, S.A., y el otro por la Secreta 

ría de Hacienda y Crédito Público, 

Los BaDcos Regionales quedan sujetos al régimen -

de l{~ite de Responsobilidad que establece la Ley General 

de Instituciones de Cr6dito y OrgaDizaciones Auxiliares, 

de conformidDd cor, el urtículo '6 de la Ley de Crédito R]:! 

ral. 

Asimismo, quedan obliEados al régimen de dep6si

to obligatorio que eotablezca Banco de México, S.A. de -

acuerdo con el artículo '7 de la Ley citada, y con funda

mento en los artículos 94 y 94 bis de la Ley Bu~caria y -

'5 de su Ley Org&nica, 
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banca, estos bancou regionales podr&n llevur a cabo las 

operaciones activas y pasivos, que para la banca de DepÉ 

sito y ahorro, establecen loa nrt!culos 10 y 18 de la -

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

AUlCiliares, o sea, serán banca de dinero y no banca de -

capitales, ya que realizan operaciones a corto plazo y -

seguramente realizables, reiterando que conforme a las -

!racciones I y III del artículo 29 de la Ley que los ri

ge, cuando realicen operaciones pasivas se sujetarán a 

la Ley General de Instituciones de Crédito, pero cuando 

realicen o lleven a cabo operaciones activas se sujeta-

rán a lo dispuesto por la Ley General de Crédito Rural -

en vigor. 

Los Bancos Regionales de Crédito Rural son ac--

tualmeute: Banco de Cr~dito Rural del ~oroeste, S.A., -

Banco de Crédito Rural del Norte, 3.A., Banco de Crédito 

Rural del Centro-Norte, S.A., Banco de Crédito Rural del 

Nor:.este, S.A., Banco de Crédito Rural del PaCÍ!ico-1;0::.-te, 

S.A., Ear.co de Crédito Rurul de Cccidente, S.A., Banco de 

Crédito Rural del Centro, S.A., Banco de Crédito Rurral -

del Pacífico-Sur, S.A., Banco de Crédito Rural del Centro

Sur, S.A., Banco de Crédito Rural del Golfo, S.A., Banco 

de Crédito Rural Peninsular, S.A. y Banco de Crédito Ru-

ral del Itsmo, S.A., abarcacdo sus areas geográficas de -

operación a toda la República. 
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c.- La Financiera Nacional de Industria Rural, 

S.A. 

Esta Institución se crea por la Ley General de -

Crédito Rural de 5 de Abril de 1976, ya que anteriormen

te no existía unn institución de esta Índole que re!ac-

cionara la industria agrícola o rural. 

Interesante se presenta la circunstancia de que 

la Ley arriba cituda, en varios de sus artículos la lla

m6 Financiera Nacional de Fomento Ejidal e Industria Ru

ral, S.A., pero posteriormente, con !echa 3 de junio de 

1976, apareció publicada en el Diario Oficial la !e de -

erratas de dicho ordenamiento legal, y en la cual se su

primieron los t6rminos "Fomento Ejidal é", para quedar -

definitivamente su denominación social como Financiera -

Nacional de Industria Rural, S.A. 

Creemos que por medidas extrajurídicas, se legis 

lÓ a través de la fe de erratas, a fin de evitar que es

ta Financiera se pudiera confundir con el Fondo Nacional 

de Fomento Ejidal, lo que nos parece inutil, pues como -

estudiaremos, esta Institución es realmente el I<'Cl,JJ'E, -

mismo que se suprimió por medio de la Ley que derogó el 

artículo 167 bis de la Ley Federal de Reforma ~graria, de 

29 de junio de 1976. 

En efecto, el fondo Nacional de Fomento Ejidal, 

nació en virtud de Reglamento publicado el 23 de Abril -

--···-·--------
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de 1959, y fué incluÍdo en el capítulo V del Libro Torc! 

ro de la Ley Federal de Reforma Agraria de 16 de marzo -

de 1971, J venía funcionando y operLlndo como un fideico

miso, cuya Institución fiduciaria eru ln Nacional Finan-

ciera, S.A. 

Pero, al transcurso del tiempo y ante la necesi

dad de aumentar las disposiciones de recursos, para sa-

tisfacer las exigencias de crédito e impulsar los progr~ 

mas de agroindustriali~ación en beneficio del sector ej! 

dal, al Fondo Nacional de Fomento Ejidal, se le dota de 

personalidad jurídica, mediante reforma a la Ley Federal 

de Reforma Agraria de 4 de Mayo de 1972, adicionando el 

artículo 167 bis. 

A partir de entonces, el Fondo Nacional de Fome~ 

to ~jidal se distinguirá por una parte, como Organismo -

Federal descentralizado, y por la otra, como un !ideico

~iso sin personalidad jurídica y cuya i~stitución tesare 

ra seria la Nacional Financiera, ~ ' ,:, • Já.. 

La reforma de 29 de Junio de 1976 1 que derogó al 

citado artículo 167 bis, suprimió no al !ideicomiso, si-

z:o :ü organismo descentralizado 1 para ser congruente con 

.i.:.i Ley Gener:.il de Crédito Rural que había creado a la Fi 

;_;.;:.e lera Nac i.onal de Industria Rural, 3.A. 

Por lo que respecta al Fideicomiso Fondo Nacio-

r.al de Fomento Ejidal, sólo adelantaremos, que la Ley de 

:~édito Rural vigente, lo considera dentro del 3istema -
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de Crédito Rural, pero cambia su Institución fiduciaria -

de Nacional Financiera, 3.A., a la Financiera ~ecional de 

Industria Rural, S.k., co~forme con lo dispuesto por el -

articulo 170 de la Ley Federal de Reforma Agraria, refor

mado por la Ley de 29 de Junio de 1976. 

La Financiera Nacional de ILdust~ia Rural, S.A. -

tendrá a su cargo el financiamiento de las actividades -

agroindustriales, y en eeneral, de la explotación de los 

recursos naturales, asi como la transformación de la pro

ducción agropecuaria cuando esta transformación constitu

ya la actividad principal de los sujetos de crédito, coc

!orme lo ordena el segundo párrafo del artículo 6Q de la 

Ley que la crea, añadier.do el artículo 38 del mismo cuer

po legal, el financiamiento de todas aquellas actividades 

que complementeL y diversifiquen las fuentes de empleo ó 

ingresos de los núcleos campesinos. 

Se lee detenidamente el multicitado articulo 62, 

se podrá observar claramente la diferencia entre el Banco 

Nacional de Crédito Rural, S.A. y la Financiera Nacional 

de Industria Rural, S.A. 

Uientrns el primero financía la producci6n prima

ria agropecuaria, la segunda refacciona su trans!ormación 

por campesiLOs no productores, ya que si la industrjaliz! 

ción se realiza por los mismos productores, su !inancin--
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miento queda a cargo del Bar.co. 

Respecto u su capitel social, rigen las ~is~as re 

glas que pare todas las lnstitucior:es ~acionales ae Cr¿d! 

to establece la ley, ya que el artículo 39 de la Ley, di! 

pone que el 51~ de las occioLes que lo representen ser!L 

serie "A" y s6lo podr&n suscrilirse por el Gobier~o ~ede

ral; el resto serin serie "E" y pc¿r'n ser adquiridas --

por entidades del sector pdblico y por el sector ejidal, 

comunero o pequeños propieturios minifuLdistus. 

Aquí, a dife~encia de lo que ocurre con el Banco, 

les está vedada la participación en el Capital 3ocial a -

los pequeños propietarios no ~icifur-distas. 

in dicho capital social no podrtn purticipar bajo 

ningún motivo, percor::.is fÍsic<is o ruoreles extrar!jeras, -

privadas o p6blic~s, bajo pe&u de decomiso de las accio-

nes respectivas. (~rticulo 40). 

La Financiera poor~ llevar a cato lüs 0;eracicces 

pasivas y activas que para les Instituciones Financiera¿ 

e Bipotecarias fijan los artículos 26 y 34 de lu Le,y C}er:! 

ral de Institucicr;es de Crédito y Creanizaciones Auxilia

res, coLfor~e lo candan las fracciones I y IV del artícu

lo 42 de la Ley General de Cr~dito Rural. 

~o tru~ereocs de cada oper~c!6L e~ ~urt~c~lar, yn 
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que adem's de escapar a los fines de la presente tésis, 

su estudio nos ocuparía en mayor extensi6n que ésta que 

se realiza; nos limitaremos en decir que la Financiera 

es banca de capitales, de operaciones a largo plazo y -

primordialme~to de cr6ditos de capitalizaci6n. 

La representación de la Financiera, estará en-

cargada a un Consejo de Adoinistración, formado por on

ce consejeros, ocho por la Serie "A" y tres por la Se-

rie "B", pero el ejercicio de la firma social ae encuen 

tra en un Director General, de conformidad con los ar-

t!culos 44 y 49 de la Ley de Crédito Rural. 

Los consejeros de la Serie "A", ser•n el Secre

tario de la Reforma Agraria, quién tendrá el carácter -

de presidente¡ el Secretario de Hacienda y Crédito Pú

blico¡ el Secretario de AGricultura y Ganadería; el -

Secretario de Recursos Hidráulicos; el Secretario de -

la Presidencia¡ el Director General de Banco de ~éxico, 

S.A.¡ el Director General de la Compañía Nacional de -

Subsistenci&s Populares y el Director General del Banco 

Nacional de Crédito Rural, S.A. 

Los consejeros de la Serie "B", serán designa-

dos, dos por la Confederación Nacional Campesina y uno 
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mi1tnto ~ueda a cargo del Banco. 

Respecto a su capitel social, rigen lao ~is~as r~ 

glas que para todas las Institucioces ~acio~ales de Crédi 

to establece la Ley 1 ya que el artículo 3Y de la Ley, dia 

pone que el 51~ de las accioLes que lo representec uer&~ 

serie "A" y s6lo podr~n suscribirse por el Gobierno Fede

ral¡ el reste serán serie "3" y peerán sor adquiridas -

por entidades del sector público y por el sector ejidal, 

comunero o pequeños propietc.rios minifm:distas, 

Aquí, a dife~e~cia de lo que ocurre con el Banco, 

lea está vedada la participación eL el Capitul 3ccial a -

los pequeños propietarios no mi~ifur.distos. 

En dicbo capital social no podr6n participar bajo 

ningún motivo, perscr;us fÍsic¡;,,s o morales extranJeras, -

privadas o p&blicas, bajo feLa de deco~iso de las accio-

~es re~pectivan. (~rtículo 40). 

Le FiL&~ciere pcór4 llevar a cabo lss 0~eracicces 

pasivas y activas que para las l&stituciones FinancieraJ 

e liipotecarias fijaD. los artículos 26 y 34 de l:.i. Ley Ger:~ 

ral de Institucior1es de Crédito y CrEar'1zacio1:es Auxilia

res, coLforme lo mandac las fracciones I y IV del artícu

lo 42 de la Ley Ger:eI'al <le Créé.i1:o Rural. 

~o trutarencs de cada operac!Ón a~ ~urtic~l~r, ya 
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que además de oscopar a los fines de la presente t'sis, 

su estudio nos ocuparía on mayor extensión que ésta que 

se realiza¡ nos limitaremos en decir que la Financiera 

es banca do capitales, de operaciones a largo plazo y -

primordialmeDte de cr&ditos de capitalizaci6n. 

La representación de la Financiera, estará en-

cargada a un Consejo de Adoinistraci6n, formado por on

ce consejeros, ocho pcr la Serie "A" y tres por la Se-

rie "B", pero el ejercicio de la firma social se encueB 

tra en uo Director General, de conformidad con los ar-

tículos 44 y 49 de la Ley de Crédito Rural. 

Los consejeros de la Serie "'" h ' 
serán el Sacre-

tario de la Reforma Agraria, quién tendrá el carácter -

de presidente; el Secretario de Hacienda y Crédito F6-

blico¡ el 3ecretario de AGricultura y Ganadería; el -

Secretario de Recursos Hidráulicos¡ el Secretario de -

la Presidencia; el Director General de Banco de Lléxico, 

S.A.; el Director General de la Compafiía Nacional de -

Subsistencias Populares y el Director General del Banco 

Nacional de Cr,dito Rural, 3.A. 

Los consejeros de la Serie "B", serán designa-

dos, dos por la Confederaci6n Nacional Campesina y uno 
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por la Con.federoci6n Nacional de la p1H1ueña propiedad, 

de con!ormidnd con el artículo 45 de la Ley que nos ocu 

pa. 

Sus resoluciones, de conformidad con el artícu

lo 48 están sujetas al veto de la Secretaría de Hacien

da y Crédito FÚblico, y esta Secretaría además nombrará 

a dos comisarios que se encar5arár, de su vigilancia. 

Al igual que el Banco Nacional de Cr,dito Rural, 

S.A. y los Bancos Regionales, la Financiera está sujeta 

al r~gimen de depósito obligatorio y al límite de su re~ 

ponsabilidad que establece la Ley Bancaria para las Ins

tituciones financieras e hipotecarias. 

Por Último, creo que el Fideicomiso de Apoyo a -

la Industria Rural, creado por el artículo 126 de la Ley 

Federal de Refor~a lgrarie, reformado por la Ley de 29 

de Junio de 1976, tiene como Instituci6n fiduciaria a la 

Financiera Nacional de Industria Rural, S.A. ya que di-

cho precepto legal, no la menciono expresamente como tal, 

y no creo jurÍdicamer.te correcto que este fideicomiso se 

quede sin f id11ciaria. 

D.- Los Fondos Oficiales de Fomento a las acti-
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vidadea Agropecuario.a y de redescuento establecidos por 

e~ Gobierno Federal de Instituciones Nacionaleo de Créd! 

to. 

for disposición del artículo 3Q de la Ley Gene-

ral de Crédito Rural vigente, dichos !o~dos rorman parte 

del Sistema O!icial de Crédito Rural, y por lo tanto en 

su operoci6o. están obligados a observar las pre!eren--

cias que en !avor de ejidos, comunidades y pequeños pro

pietarios establece dicha Ley en su articulo 59. 

El artículo 32 arriba citado, al hablar de los -

fondos, parece ser, que a primera vista los considera c~ 

mo instituciones crediticias, lo cual es !also, ya que -

estos fondos sie:;,pre se van a documentar y a desarrollar 

sus !unciones ec forma de fideicomiso, careciendo por -

tanto de personalidad jurídica. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 346 de -

la Ley Gener&l de TÍ tul os y Operaciones de Crédito de 27 

de Agosto de 1932, en vigor, por virtud del fideicomiso, 

el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito 

deteru:inado, encomendando la realización de ese fin a -

uoa institución fiduciaria, que sólo pueden ser las Ins

tituciones expresamente autorizadas para ello contorme -

con el artícul~ 22 fracción VI de la Ley General de lns

ti tuciones de Crédito. 
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Para distinruir porfecta~ento cuales ~on les f i

deicomisos de los que tatla la Ley General de Crédi:o Ru 

ral de cualquier otro fideico~iso en general, b2ater.os -

las siguientes co1,sideruciones: 

1) El fideico~itente debe ser el GoGierr.o Fede

ral, por conducto de la Secretaría de Eaciocda y Cridito 

PÚblico, Ó sea, la persona '~t:e destir.a ciertos bienes a 

un fin lícito y determinado es el Ejecutivo de la Unión. 

2) La fiduciaria dete ser una Instituci6n ~aci2 

nal de Crédito de conformidad con el artículo 12 de la -

Ley General de Inst~tuciones de Crédito. 

3) El fin lícito y determinado a que se van a -

afectar los bier.es respectivos, será el de fo~entar las 

actividades asropecuurias y por oedio de la concesi6n de 

créditos a productores, así como redescontar las carte-

ras de institucior.es de crédito, que provengan de crédi

tos al campo. 

De esta mar.era encontramos los siguier.tes fondos 

oficiales. 

a) El Fideicomiso ~ando Nacional de Fomento Ej! 

dal. 

Como an'teriorme!ite se expuso 1 hasta antes ·ie las 

roformas a la Ley Federal de Reforma Agraria de 29 de J~ 
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nio de 1976, el Fondo Nacional de Fomento Ejidal, tunci2 

naba con doble car&ctar: como orgahismo p~blico descen

tralizado y como fideicomiso. 

Pero a partir de esta reciente modificación a la 

Ley Agraria, el Fondo Nacional de Fomento Ejidal solo 

!unciona como !ideicomiso, reformándose el art!culo l?O 

de dicha Ley, para el e!ecto de sustituir a NacioDal Fi

nanciera, S.A. y colocando a la Finacciera Nacional de -

Industria Rural, S.A. en su lugar, como instituci6n tid~ 

ciaria de dicho fondo y como su legal representante. 

Confirmando lo anterior, el artículo 167 re!orm! 

do, le otorga al Fondo de referencia el earócter de !i-

deicomiso público que tendrá por objeto el manejo de los 

!ondos comunes ejidales¡ por lo que respecta al FONAFE, 

organismo público, dijimos que había desaparecido para 

dar paso a la Financiera Nacional de Industria Rural, --

S.A. 

El FONAFE se integra con los tondos comunes eji

dales en los términos del artículo 164 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria¡ con remanentes de los expropiacio-

r.es de bienes ejidales, aportaciones de los Gobiernos F! 

deral, estatal y municipal, cuotas de solidaridad y los 

demás recursos que obtenga. por cualquier otro concepto. 

Cuando el Fonafe disponga, en vía de crédito de 
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les foLdos COffiuLos deberá de cuidar que se destinen a los 

fines establecidcs en el articulo 165 de la Ley Federal -

de Reforma Agraria. 

El !ando cuenta COú un Comité técnico y de Inver

si6n de Fo~dos, integrado por uc representa~te de las Se

creta~ías de la Reforma Agraria, Hacienda y Cr,dito PJbli 

co, ~~ricultura y GaDnder{n, Industria y Comercio, de la 

~ina~ciera Nacional de Industria Rural, que será su dire~ 

tor de ésta, y por ~ltimo, un representante del sector -

ejidal nombrado por el Ejecutivo Federal. 

Cuando las decisiones sean tomadas por dicho comi 

té, la Fi~anciera se encontrará al márgen de toda respon

sabilidad. 

b) El Fideicomiso de ~poyo a la Industria Rural. 

Este fideicomiso se creó en virtud de las multici 

tadas reformas a la Ley Federal de Reforma Agraria de 29 

de Junio de 1976. 

Se integra con recursos que con anterioridad los 

~~ptaba el Fondo Nacional de Fomento Ejidal, ó sea, con -

:~s remaneútes ¿e las utilidades ~ue se obtengan de frac

~ionamientos u~tanos, suburbanos ~ industriales, o bien, 

;:n dichos bienes cuando se ejercite el derecho de rever

-~~ón respecto de expropiaciones e,jidales, conforme a lo -

1lspuesto por los nuevos artículos 117 y 126 de la Ley F! 
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deral de Reforma Agraria. 

Al igual que el FONAF3, el Fideicomiso de Apoyo 

a la lcdustria Rural, contará con un Comité Técnico y de 

Inversión de Fondos, integrado ~n !orma semejante. 

Tendr! por objeto apoyar financieramente las ac

tividades industriales de ejidos y comunidades y f~·~i 

nará en los t~rminos de las normas y modalidades que el 

Ejecutivo Federal determine ec el contrato de !ideicomi

so respectivo. 

Respecto al FAIR, se presentan dos cuestiones in 

teresantes que la Ley no solucionaa 

~uien debe ser su fiduciaria? 

Serán suficientes sus recursos? 

Respecto de la primera, creemos que por su obje

to, lo lógico sería que el Ejecutivo designe como fidu-

ciaria a la Financiera Nacional de Industria Rural, S.A.¡ 

y respecto de la segunda, creo en lo personal, que este 

fideicomiso tendrá un radio de operaci6n bastante limit! 

do, ya que los casos de reversión de bienes expropiados 

son excepcionales, independientemente de la magnitud del 

campo que pretende financiar, aún que sea en forma secun 

daria, la industria rural. 

c) Fideicomisos Instituídos en Relación a la -

Agricultura (FIRA)• 
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Estos fideico~isos a1eopre han estacte a cargo de 

Banco de W6xico, a.A., ya que por la cuantía con que se 

constituyen cocviene que la ~anca :e~trul ~aLCeDEU uca -

eficiente supervisi6n sobre ~llos, i~1ependiect~~ente de 

que s través de dichos fideicomi3os se ha tratado de fo

mentar entre la banca privada, la i~versi6c ie sus recur 

sos en el sector agropecuario. 

Estos fideicomisos sen: 

lo.~ El fondo Nacional de Garantía Agrícola. Se 

crea por medio de Decreto de 15 de Jucio de 1~4,, con ob 

jeto de impulsar el crédito de la banca privada hacia 

las operaciones agr!colas 1 con base en la garantía de la 

recuperación de los présta~os, es decir, estableciendo un 

seguro de crédito manejado en fideicomiso por Banco de ?1:!. 

xico, 5.A. 

3u fur.cióo era garar.tizar a los bancos privados: 

1) La recuperaci6n pa:cial de pr~stamos no cu--

biertoa por ~~rdidas de coaec~ae, debido a causas aleato

rias. 

2) La recuperucióo total de préstamos no cubier

tos por afectaciones agrarias, tratá~dose de propietarios 

particulares. 

Esr.e fondo sclo otorsaoa dichas ga=antias a los -

présta~os de avío que opera=a la banca privada, por lo --
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que no tuvo •xito,acnb6 desapareciendo. 

2o.- El Fondo Bspecial para financiamientos 

Agropecuarios. FEFA. 

Este fideicomiso se crea en 1965, a !in de ope-

rar con la banca oficial, con recursos del Gobierno Fed! 

ral y de un pr,stamo que por 25 millones de d6lares obtu 

vo la Nacional Financiera, S.A. del Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento. Este fondo pasó a ser mane 

jado posteriormente por el Fondo de Garantía. 

~odavía en 1971, se consigui6 un nuevo préstamo 

del BIRF por 75 millones de dólares que se canaliz6 a -

FEFA para descontar créditos hasta por 2 milloúes y me-

dio de pesos. 

30.- El Fondo de Garantía y Fomento para la 

Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

Por Ley de ;1 de Diciembre de 1954, se crea este 

rondo teniendo como iLstitución ficuciaria a Banco de M~ 

ximo, S.A., conforme lo ordena dicha Ley en su artículo 

12, con una aport&ción inicial de 100 millones de pesos 

y otros recursos (los del fondo Nacional de Garantía 

Agrícola). 

El rondo podrá llevar a cabo las operaciones que 

menciona el artículo ~Q de la Ley que lo regula y que --

son: 
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I.- Garer.tizar n las Instituciones de Crédito -

~rivadao la recuperación de les préstamos que otorguen a 

la agricultura. 

Il.- Descontar en casos necesarios a las Instit~ 

cicneJ de Crédito ?rivadas títulos de crédito provenien

tes de préstamos otorgados a la agricultura. 

III.- Abrir créditos y otorgar préstamos a las -

In.sti+.::'J.ciones de Crédito Privadas, con objeto de que és

tas a su vez abran créditos a los agricultores. 

rv.- y todas las demás que fijen sus reglas de -

operación, siempre que sean por conducto de Institucio-

~es de ~rédito privadas. 

~amo se podrá observar el Fondo de Garantía y F~ 

:;;~r.~o, c:l. igual que el Fondo E3pecial de Financiamior.tos 

Agropecuarios, s6lo operan con Instituciones de Crédito, 

privsdae o nacioLales, mis no usí con particulnres ya -

seac persones físicas o morales; lo anterior en virtud 

de :~Je el f iduc inri o de dichos for..dos es Banco de :.i!éxico, 

S•A•• y éste tiene prohibido operar con personas que no 

Se3L Instit~cior-es de crédito. 

"•••El fondo tiene la funci6n de ser un eficieB 

te i=strumento de apoyo a la política agrícola del Esta

do, I-Or lo c¡ue se le orientó a impulsar l~producción en-
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tonces de!icitariat de art!culos b&sicos para la alimen

tación ••• " (7l)t y así. en el artículo 5Q fracción I de 

la Ley que lo creót se establece que los créditos de ha

bilitaci6n y avío se otorgarán para el cultivo de dichos 

artículos básicos que calificara el Comité Técnico de ar 

tículos de exportaci6n. 

"Su objetivo principal se tija en familiarizar a 

los bancos privados con la operación de crédito agrícola, 

y desarrollar nuevas capacidades técnicas en Institucio

nes que tradicionalmente se han mantenido alejadas del -

sector primario t med'iante una operación lucrativa para -

ellas, pero con la sana característica de dejar la res-

ponsabilidad y los riesgos de los créditos sobre las es

paldas de los bancos privados". (72). 

De esta fcrma, se completa e1 estudio de todas -

las Instituciones. que por cinisterio de Ley !orman parte 

integrante del Sistema Oficial de Crédito Rural. 

2 .- H3':'ITUCIOll~J NJ,CIONALES DE CREDITC. 

Exist~o, adem6s de las instituciones que forman 

el Sistema Oficial de Crédito Rural, otras instituciones 

que teniendo el carácter de nacionales también partici-

pan en el financiamiento al campo. E~ forma somera l&s 

71.- REYES OSCRIO, 3ERGIO, 3TAV~~HAGE1 RCDOLFJ Y CTRC3 -
OPUS CIT. P~G. 802. 

72.- IBIDEM. PAG. 803. 
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on\lnciaré' 

a).- Banco de ~6xico, s.1.- Ccmo se expres6, 

participa a trav~s de los fondos de los cuales es !iduci! 

ria y como abente finar.ciero, captar.do recursos extranje-

ros para ser destinados al ca~po. 

b).- Gucionel Financiera, .... 
~·.n•- De cor:forreid.od 

con la fracci6n I del artículo 52 1e su Ley Crrficica de -

2 de Enero de 1975, la ~acionnl Fir.ar.ciera, (.. ' 
....>. "'. te r.drá -

por objeto, encauzar y coordinar la inversión de copita-

les en la organización, transformaciór. y fusió:i de toda -

clase de empresas industriales, de ahí que eL ~ateria de 

créditc rural, su actividad se er.camir.e a finar.ci3r a le 

industria rural, DO otstaLte que su particip6ción se vé. a 

ver reducida con la aparici6r. de la Financiera K&cic&al 

de Industria ~ural, S.A. 

Tambi'n e~ta !nstituci6n participa en el cr¿dito 

al campo, tod&. vez qu·~ fué !id:ici&ria del E"o:;;¿z basta el 

29 de Junio de 1Y7E y act~almecte lo es, s6lo mientras ae 

estructura de hecho la Fir .. anciera !\aciorrnl cie :r.dustria -

Rural, 3.A,. 

e).- Financiera liacional Azucarera, 3.:..- ·..:.ue -

tiene como funci6n primordial, finacciar la producci6c y 

transformación de la producci6n cañera de ::éxico. Esta -

Institución cumple un gran cometido, ya que destina eLor-
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:es ci!ras al re!sccionamionto de la ivdustria azucarera 

nacional. 

d).- Unión Nacional de Productores de Azúcar, -

S.A.- Esta uni6n que tiene el carácter de Organizaci6n 

Nacio~al Auxiliar de Crédito, cu~ple, al iguol que la an 

terior, con una importante tarea. 

e).- Banco nacional de Fomento Cooperativo, 3.A. 

!).- Banco Eacional de Comercio Exterior, S.A.

~ue indirectamente proporciona cr~ditos al campo, ya que 

trata de !o~entar la producción de artículos para export! 

ci6n. 

g).- Banco Nacional de Obras y Servicios PÚbli-

cos, S./t..- Esta Instituci6n interviene cuando otorga re

cursos para la construcci6n de obras de in!raestructura, 

para aucentar la capacidad de producción del agro mexica-

no. 

h).- Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, -

s. J... 

Respecto de la Banca Nacional u oficial, y en es-

pecial de los bancos citados, conviene hacer notar que se 

rigen por sus Leyes Orgánicas, por sus estatutos o en !or 

ma supletoria por la Ley General de Instituciones de eré-

dito y Organizaciones Auxiliares de 31 de 11'.ayo de 1941. 
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Cuando operen créditos rur~les, no est3r. obliga-

dos a sujetarse a lo Ley General de Cr&ctito Rural, ya que 

el artículo 52 de dicho ordenamiento legal, sólo las obli 

ga a coordinar ~us actividades crediticias con el 3isteca 

Oficial de Crédito Rural, en los términos que establezca 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Lo anterior, a mi parecer es completamente razona 

ble, porque de lo contrario, se sujetaría a una Institu~ 

ción a un régicen de preferencias que la haría inoperante 

en razón de su objeto, por ejemplo, la Financiera Nacio~ 

nal Azucarera, S.A., opera con cañeros y resultaría dañi

no someterla al régimen de preferencias en favor del eji

do, ya que esa Financiera se orienta a mantener producti

va es~ actividad, no importando la calidad jurídica de -

los productores de car.a de azúcar. 

,.- n:s'!'ITUCICKES DE CREDITO PRIVADAS. 

Estas Instituciones también son sujetos acreditan 

tes de crédito rural, y para la operuci6n del mis~o, se -

sujetaráú a las normas que dicte la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, como lo ordena el artículo 155 reform! 

do de la Ley Fedecal de la Reforma Agraria. 

Como afirmé con antelación, la banca privada se -

regula por la Ley General de Instituciones de Crédito, -

cuando los sujetos acreditados sean pequeños propietarios 

~o ~inifundistae y las sociedades de producción rural for 
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madas por éstos, así como sus uniones, pero cuando los -

acreditados sean ejidos, comucidades y demás sujetos de 

crédito de Derecho Social, la banca privada deberá regu

lar sus operaciones conforme a la Ley General de Crédito 

Rural, y por tanto, deberá observar el régimen de prefe

cias de obtención de créditos, plazos e intereses que e! 

tablece el articulo 59 de la Ley citada. 

El 3ist.ema Bancario Mexicano se integra por: 

Bancos de Depósito. 

Bancos de Depósito de Ahorro. 

Sociedades ?tnancieras. 

Sociedades de Crédito Hipotecario. 

Sociedades de Capitaliz~ción. 

Sociedades Fiduciarias. 

Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

Uniones de Crédito. 

Almacenes Generales de Dep6sito. 

En general, todas estas Instituciones pueden le

galmente efectuar créditos al campo, lo Único que varía 

de una Institución a otra, son los plazos, haciéndolos -

más rígidos, que de por si lo son, "la participación dl3 la 

banca privadaha sido muy :inp>rtante dentro del !inanciamieB 
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to del sector agrícola. Su forma de cperaci6n, geceral

mente con un elevado y rÍ6ido ccnccpto de la garantía y 

buscando operaciones icdividuuleLte cuactiosas, ha hecho 

que sus ~ecursos se orienten hacía les gra~des producto

res". ('73). 

4.- 0'.:'R..\J .í:.Li??.EJJ..3 e CC.!.P.A.n.:.s F...?.71C'JLA.":\i-3. 

Hemos venido estudiando el cr~dito instituciona

lizado, o sea ~l que se ctorga por organismos o institu

ciones creadas para tal fin, pero tamhi~n hay e~presas -

que sin ser bancarias o crediticias ta~bién otorgan cré

ditos al campo, tal ·es el caso, por ejemple, de la Comp! 

5Ía Nacional de 3usbsistcLcias Populares. 

Existen empresas industriales o comerciales, que 

para proteger el abasto de su cateria prica o artículos 

que comercian, otorgan los llaondos créditos de interés 

mútuo, o see:quéllos en los ~ue no se cobran intereses,

pero los productores están obli[ados a veccier sus cose-

chas o productos agricolas en precios más bajos a los -

existentes en el mercado a los acreditantes. 

Este iipo de pr~sta~os, si bién sen benéficos P! 

ra los agricultores, ya que tienen dinero para habili--

tar su producci6n, también debe vigilarse que los pre--

cios de ve~t~ de la producción no seac demasiado bajos~ 

73.- IEl.DE:'i'.. ?AG. 812. 



174 ... 

de tal modo que se explote al ejido, co~unidad y en gene

ral a todo agricultor. 

Si bién e3ta clase de empree&s no está sujeta a -

la Ley G~nercl de Crédito Rural, sí eat6n obligadas a ror 

mular un contrato de cr~dito tipo por regiones o cultivos, 

el que presentarán para su aprobación a la Secretaría de 

la Reforma Agraria, y registrar en la Delegación Agraria 

los contratos que celebren, independientemente de que tr! 

tándose de ejidos, dicha Secretaría podrá intervenir las 

operaciooes de préstamo no institucional que aquéllas ce

lebren a fin de evitar tasas usurarias o condiciones per

judiciales para los ejidatarios. 

Por Último, el agio rural presenta un gran proble 
. -

ma a resolver, ya que por una parte cumple con una impor

tante !unción, toda vez que, otorga créditos necesarios -

para el pequeño agri~ultor que por no ser costeables nin

guna institución autoriza, y por la otra, su tasa de int! 

rés es sumame~te elevada, que constituye usura y que imp! 

de que esta clase de campesinos a.horren, produciendo una 

traslación de capitales del sector rural a otros sectores 

que no producen. 



Cil'ITULO VI 

G•ru.HTI~S, PREFERErcus y OBLIG~CIONES 
DE LOS ~J!DCS, COlLU~!DáDE~ Y FE~U::flOS 
PRCFIET•RICS MINIFUl:-DIST•S EN :U. FRODUC 

c1·c~ y El\ !J. OE'I·El\C!Cl, DE CRED!TCS. -

l.-

2.-

4.-

Preferencias en la producci6n : die 
tribución de sus producto& a6rico-= 
las e industriales. 

fre!erencias e~ ~a obtención de cr! 
di tos. 

Ex:prcpiación por iricapacidad empre
sa!'ial. 

Exención fiscal. 

Principales obliGaciones. 



CAPITULO V!. 

GARJ'J;TIAS 1 PFJ~FZMliCI.AS Y CELI~,·1CICiilld DE 

LC..? :C:JIDOd. co:.:u1;rn:..DZ3 y FEC~UI::i.C.3 PROPIE 

TARICS :.:r::p;'UliDLi:·~3 EN LA PRODTJCCIC!; Y 

EN LA OET:El;JIOii D~ CRZDI1'03. 

' ' 

Las prerrogativas y garantías sociales y económi

cas que trataré en este capítulo, se entienden que son -

en beneficio del ejido, comunidades y pequeños propieta

rios minifundistas, ya que no obstante, que la Ley Fede

ral de Reforca Agraria en diversos de sus art!culos en -

que consigna dichas prerrogativas sólo establece como be 

~eficiario al ejido, también es cierto que el artículo -

129 del citado ordenamiento legal dispone que los dere--

chos preferentes, prt!rrogati 11as, etc. que se establecen 

en el Libro Tercero, se mencio~en o no expresamente, se 

en~enderáL otorgados por igual a ejidatarios, comuneros 

y pequeñús propietarios mi~ifundistas. 

1. - FREF1F..l'.JiCL.;} ZN LA F'RODUCCI011 Y Did~RIBUCIC~ 

DE 5·.;.;; PECDUC'r0.3 AGEICCU3 E n:DU3'.:RI1Ji13. 

Los derechos preferentes que otorga la Ley Fede-

ral de Reforma Agraria al ejido, coour.idad y pequeña pr~ 

piedad ~ir.ifuLdista, los podernos clasificar de la si0uiea 

te manera: 
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a) En la producci6n primaria ecropecuaria.- Tie 

nen derecho a recibir preferentemente asistencia técnica 

que proporcionen las entidades públicos sobre producci6n 

y ad~inistraci6n, de conformidad con los artículos 148 y 

149 de la Ley Agraria. 

Asimismo, se obliga a l~s empresas productoras de 

semillas mejoradas e veLder éstas a los ejidos, comunid! 

des y pequeños propietarios manifundistas en loa volúme

nes y calidad que iLdique la Secretaría de !gricultura y 

Ganadería, con base en los programas de cultivo naciona

les y regionales que. establezca, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 151 de la Ley citada. 

Tendrán preferencia también, de recibir los servi 

cios de los pasantes de carreras universitarias y técni

cas, especializados en producción o administración agro

pecuaria, conforme lo ordena el artículo 189 de la Ley. 

Por Último, gozarán de maquinaria que el Estado -

les proporcioLe e~ forma preferente, a través de alqu11! 

res a tasas económicas, cuando no sea posible el establ~ 

cimiento por parte de éllos de centrales de maquinaria, 

y en general recibirán los implementos agrícolas, insec

ticidas, semillas, fertilizantes, alimentos y medicamen

tos veterinarios, etc. por parte de las empresas produc

toras, que de conformidad con el artículo 152, están 

obligadas a vender sus productos al ejido, comunidad y -
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peque5a propiedad minifucdista. 

b) :e la producci6n icdustrial.- te acue!'do coc 

el capítulo VII del Litro :ercero de la LOJ Federal de -

Reforma ~graria, lo industria ru=al va o ser ot~eto de -

una especial atecci6L entatal, yu aue todas las autorida . -
des est'n obligadas, en la esfera de su co~petencia, a -

impulsar su estatlecin;ier.to y de sur rollo. 

As!, ohteLdr&n el petr6leo y ecerg~ticos cecesa-

rios a precios ~¡o bajes, y su producci6n ser' adq~irida 

por los orgar.ismos públicos en for~a preferente. 

La 3ecretaríe ce la ?.eforma hgraria promoverá la 

realización de les otras de ir;.fraestructuru necesa:-ias -

para el desarrollo de la Ir.dus~ria rural y con s~bsidio 

federal se crearán Centros F.egioi;ales de ;,aiestraciiento 

Industrial Ejidal 1 coc el fic de ca~acitar a les campes! 

nos en ~odernas t~ccicas iLdustriales, así como en mete-

ria de administrociér. y ~ercado. 

Fuera de 15 ;roducci6n primari& aGrcpecuaria e IE 

dustrial, los ejidos, coouaidades o paquetes propieta---

rios minifundistas, que se dediquen a explotar intensiv! 

mente e" sus terreLos plantas forrajeras y construyan s! 

los o empleen sistemas de cor:servación de forraje para -

la cria o enEor~a de &anado estabulado o semiestab~lado, 

recibir'n de la Secretaría de ~gricultura J Ganadería en 
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fo:-ma preferer:te los servicies de asi.3toncia técnica, m! 

jora~iento pecuario, fatricuci6n o co~pra de alimentos -

concentrados, as! corno corrales de encorda y uprovecha-

miecto industrial, en los términos de los artículos 142 

y 153 de la Ley mencionada, a !in de fomentar el desarro 

llo de la ganadería mayor y meLor del país. 

e) 1n la distribución de sus productos.- Goza

rAn, por dis~osici6n de los artículos 172, 176 y 177 de 

la. Ley 1 de lo preferencia para obtener los permisos de -

sus unidades de transportación, a !in de llevar sus pro

ductos a los centros de consuoo o industrializaci6n. 

También podrán solicitar a los gobiernos locales 

o municipales, las superficies y créditos necesarios pa

ra el establecimiento de bodegas, frigoríficos y almace

nes indisper,sables para la distribuci6n directa entre --

pequeños y mediauos comercientes, de sus productos agro-

i r.dustriales, 

La 6nica condici6n para poder hacer uso de estos 

derechos, según dispone el artículo 171, es que se aso-

cien en unión de sociedades, que de conformidad con la -

Ley General de Crédito Rural en vigor pueden ser, Asoci! 

cienes Rurales de Interés Colectivo para los ejidos o S~ 

' ciedades de Producción Rural para los pequeños propieta-

rios minifundistas o en uniones de dichas sociedades. 
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d) En la comercializuci6n de ous productos.- La 

ley distingue entre productoo agrícolas, industriales y 

materiales pura la construcción. 

Para los primeros, el artículo 175 de la Ley Fed~ 

ral de Reforma Agraria, dispone que los organismos o!ici~ 

les encargados de adquirir las cosechas y satisfacer los 

precios de garantía establecidos para coda ?reducto, ad-

quirirán en pri~er término los que sean de primera necesi 

duo producidos por explotaciones ejidales, nosotros a5re

gacos comunales y de pequeños propietarios mini!undistas; 

tratándose de otros productos, preferirán la adquisici6n 

cuando se hallen en igualdad de condiciones a los de 

otros productores. 

Para los productos industrializados, el artículo 

178 de la ley comenta~a, ordena que las Depecdencias Ofi

ciales los adquieran preferentemente, cuando se encuentren 

en igualdad de cor.dic:i.ones con los de otros productores. 

Por ~ltimo, los ejidos, comunidades y pequefios pr2 

:pietarios minifundistas, tendrá.e preferencia, cuando fa--

briquen materiales para la construcción, para que sus pro

ductos sean adquiridos y utilizados en la construcci6n de 

viviendas y obras públicas que realicen o financien todos 

los o~ganismos estatales y paraestatales, de con!ormidad -

a lo dispuesto por el artículo 175 bis de la Ley Federal -



- l.80 ..; 

de Reforma Agraria. 

2,- .?Iu.FEREHCIJ.S .EN L..\ OETX:J.CIOh DE CMDITCS. 

Zl ejido, comunidod y pequeña propiedad minifundi~ 

ta, tendrán prefercccia para la otter.cióc de créditos con 

forme lo ordenen los artículos 148 de l~ Ley Federal de -

Reforma AEreria y 59 de la ley General de Cr~dito Rural.

Dicto r~6imen de ~refereLcin ta sido meLcionado y estudi! 

do en ca;!tulos cnteriores, con motivo del an,lisis de -

los sujetos de crédito rural, basta sólo a~re[ar que las 

preferer.cius de que bozan el ejido y la pequeña propiedad 

minifundista e& la producción, industrializaci6n 1 distri

buci6L y comercializaci6n de sus productos, se ven compl! 

oettadas coc les prefereLcias de que son objeto, para ob

tene~ los cr,ditos que re~uieran 1 por ejemplo, l&s garan

tías y preferencias para hacer producir sus explotaciones 

etrícolas, como sor. asiste~cia t~cnica, semillas, etc., -

se c~m;le~enter. con la prefereLcia para ottecer los crédi 

tos de babitüci6c o avíe y refacciocarios para la produc

ci6n priQ&ria ~ecesarios, y en general todos los pr,sta-

mos al sector rural, y ~ue adelante mencionaremos, 

Otra preferencia de que gozan en materia crediti-

cia, es que en·ceso de pérdida parcial o tctal de la in-

versión, sie~pre que no sea a causa de dolo o negligencia 

de su parte, le instituci6n oficial acredita~te estar6 --
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obligada a proporcionar nuevamente, por vía de crddito, -

las cantidades perdidas, como lo ordenan los art!culos --

159 p~rrofo tercero de la LeJ Federal de Reforma Agraria 

y 1~4 de la Ley General de Crédito Rural en vigor. 

A este respecto, es importante aclarar que las can 

tidades perdidas no son condonadas, sino que solamente se 

di!iere su pago, r.asta que el ejido, comunidad e ?equeño 

propietario mini!undista, se e~cuentre en posibilidad ec2 

r.Ómica ce cubrirlo totalmente o en extibiciones parciales. 

3.- EXFROPIACIOl.; PCR :LC.ü>.t.CID.'t..D E1ii?RE3.;BIAL. 

A primera vista, parece ser que este tipo de expr~ 

piación en lu[ar de ser ur.o garantía para el ejido, es 

una for~a de privar al mismo de sus bienes o empresas, me 

tivo por el cual expondré al[..inas c0osideracior.es para 

demostrar como la expropiación por incapacidad empresa--

rial se cc~vierte en una gura~t{a para el ejidc. 

El artículo 112 de la Ley ?ederal de Reforma Agra

ria, dispoLe ~ue les tie~e3 e~idales a6lc podrin ser ex-

propiados ~or causa de utilidad pública que con toda evi

dencia sea superior a la utilidad social del ejido o com~ 

nidad. A~reba dicho precepto legal en su fracción V, que 

es causa de utilidad pública la creación, fomento o cor.-

servación de una e~presa de indudable bene!icio para la -

colectividad. 
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Pero esta creación, fomento o cooservaci6n de una 

empresa de beneficio colectivo, tiene ade~ás que reunir 

otros requisitos para poder aer susceptible de expropia-

ción y que son establecidos en los artículos 119 y 120 

de la Ley arriba citada, o sea, que las expropiaciones só 

lo procederán cuando se compruebe que el núcleo agrario -

no puede por s!, con auxilio del Estado o en asociación -

con los particulares, llevar a cabo dicha actividad empr! 

serial. 

Es asi como se convierte en una garantía para el 

ejido, el hecho de que no puede ser privado de sus empre

sas por expropiación, s6lo en el caso de que el ejido por 

s!, con auxilio del Estado o de particulares, no pueda ma 

nejar la empresa que se prete~de crear o conservar. 

Creo que en virtud de esta disposici6n, los casos 

de expropiación por incapacidad empresarial serán poco -

usuales, ya que si el ejido con auxilio del Estado persi~ 

te en su incapacidad, será tanto como aceptar también la 

incapacidad estatal en esa empresa y por lo tanto inútil 

e improcedente la empropiación de bienes ejidales. 

4,- EliNCION FISCAL. 

El Régimen fiscal de los ejidos, comunidades y P! 

queños propietarios se sujetarán a las siguientes reglas: 



- 183 .. 

a),- Impuesto predial. No se podrá imponer sobre 

la propiedad ejidul m's que un impuesto predial y ~ate no 

podr& exceder del 5% de la producción anual co:nercializa

da del ejido de que se trate. Este por ciento se calcul! 

rá teniendo en cuenta los precios rurales de lu produc--

ción respectivu. 

De conformidad con el art!culo 106 de la Ley Fede

ral de Reforma hgraria, el ejido es responsnble del pago 

de este impuesto y los ejidatarios quedan obligados soli

da:du:iiente. 

Este régimen fiscal del Iopuesto predial no benef! 

cia al pe quei:o propietario minifund is ta, ya que no se en

cuentra regulado dentro del Libro Tercero de la Ley por -

lo tento, no le aprovecha el beneficio consignado eo el -

artlc~lo 12~, y cuuaarA 6ste gravamen como cualquier otro 

causante. 

'l-·' -w i. Iopuesto 3obre la Renta. Este impuesto gra-

va los iLcreaos que en efectivo, en especie o en cr~dito, 

!::Cdifi~Utl!• el patri:nonio del contribuyente 1 prc·1enientes 

de productos o reLdimientos del capital, del trabajo o de 

la com'cir.e.ción de ai::bos 1 codorme lo dispone el artículo 

12 de la ley del Impuesto 3obre la Renta de 31 de Diciem

bre de 1964 1 en vigor, por lo que los ingresos que perci

can ejido~ ; cocunidades por la producción agropecuaria, 
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lndustrial, y cualquior otra, quo oea producto de su tra

bajo o capitul quedan gravados por dicho impuesto. 

Ahora bi,n, por lo que reopccta a ejidatarios, y 

comuneros eL lo porticulur, el artículo 52 fracci6n IV de 

la Ley del Impuesto Sobre la Recta, dispone que dichos su 

jetos se encuentran exentos Cel ~a~o de dicho gravamen, -

exenci6n que abarca tuLto su producci6u primaria agrope-

cuaria, como l& itdustrial, y en seneral todos les inere

sos que obtengan y se er.cuentren gravados. 

Por lo que respecta al ejido, como ente econ6mico 

con personalidad jurídica propia, la Ley Federal de Refo! 

ma Agraria, dispoLe en su artículo lC6, fracción IX, que 

la producción a¿rícola ejidal ~o podrá gravarse, de donde 

se despreLde ~ue el ejido estaba exento del Impuesto 3o-

bre la Renta, por lo que se refiere a su producción agro

pecuaria ÚLicameüte, quedaLdo sujeto a dicto i~puesto re~ 

pecto de sus dec&s inEresos, por ejemplo, sus ingresos -

provenientes de sus productos icdustrializados y su comer 

cialización, ya que la Ley fiscal co consider6 al ejido -

como sujeto exento. 

Con la Ley General de Crédito Rural de 5 de Abril 

de 1976, en su artículo 144, el ejido, la unión de ejidos, 

las Sociedades de producci6n rural y sus Uniones, la ampr~ 

sa Social, la mujer campesina y la Asociación rural de Int~ 
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rés Colectivo, est6n exeLtos cel raco del r~ruestc ~olre 

la Benta 1 respectu óe sus in~resos q~e proveLEun !e au -

producci6n a¿ropecuario, su ber:eficic, cc~ercializaci6r:, 

almncenamieLto, conservaci6c e industrializoci6n, y por 

lo taLto, el ejido queda totalmente exeLto de dicLo gra

vamen. 

El pequefio propietario minifu&dista, no se ve be~ 

neficiado COL esta exeLci6n, ya que la ley fiscal ci la 

Ley crediticia lo mencior:<11: exrresa:nente, y la ¡,ey .Fede

ral de Refor~a Arreria, cuBLio dispoLe en su srtículo --

106 C2Ue r,o se El avará le. producciÓt; agrícola ejidal, no 

lo regula dentro de ~u :itro Tercero y por lo tanto r:o -

opera lo dispuesto por el artículo 129. 

Pero si beceficia dicha exenci6n al pequeiio pro-

pietario cinifuLdista, cu6L¿O se asocie en ~ociedades de 

Producción :i.ural -;: st.:s respoctivas Uüones, a tente a lo 

dispuesto :;:ior el artículo 144 de la Ley General de Crédi 

to Rural, y GUC la fracción III inciso h) del artículo -

5º de la ley rlel !~puesto Jcbre la Renta si¿ue llamando 

Sociedades locales de crédito acríco~a y ejidal, que se 

regían ;or la antigua Ley de Cr~dito Agrícola de 31 de -

'l de Dicie~bre de 1955. 

En resucen 1 estando los ejidatsrios en lo partic~ 

lar, exentos total~ente del Impuesto 3obre la Renta, en 
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caobio, el ejido solo estaba exento del impuesto respec

to do su producci6n agropecuaria; por mandamiento de la 

Ley Agraria y no de la fiscal, se fomentaba el iLdividua 

lismo deútro del ejido. 

Con la Lueva Ley crediticia, se otorga la exen--

ci6n total al ejido, tratando de fo~entar el estableci--

mier .. to de formas de trabajo colectivas para una mejor º!: 

EBLización económica de la población ejidal. 

Cabe expresar que el régimen fiscal, se ha regul! 

do legislativa~ente en forma errón~a, ya que·eatablece -

exencio~es en Leyes ajer.as, como lo son la Agraria y la 

de Crédito ~ural, olvidando que nuestro Derecho !iscal es 

de estricto Derecho, como lo manda el art!culo 11 del C2 

digo Fiscal de la Federación, y que ~onforme a los prin

cipios de práctica legislativa, dichas exe~ciones debe-

rían establecerse en la Ley fiscal. 

e).- Impuesto Federal Sobre Ingresos Uercantiles. 

Conforme a lo dispuesto por el inciso b) de la -

fracción VII del artículo 18 de la Ley Federal del Im---

puesto Sobre Ingresos iJercantiles, los ingresos que ob-

tengan los agricultores de la venta de primera mano de -

los productos no iLdustrializedos de sus ranchos, gran--
r 

jas y !incas agrícolas están exentos de dicho impuesto, 

de dar.de se desprende que la producci6n industrializada 
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si está sujeta a eate gravamen, a meuos que sea declara

da Industria Jueva y Necesaria, como lo dispooe la !rac

ci6n IVI del citado precepto legal. 

Y as!, el art!culo 179 de la Ley Federal de Reto~ 

ma Agraria, dispone que las industrias rurales, se cona! 

deraran como necesarias 1 gozarán de todas las garantías 

1 preferencias que establece para éstas la Ley de Indus

trias Nuevas y Necesarias y las demás disposiciones lega 

les relativas, por lo que opera en !avor del ejido, la -

exención del Im?uesto Federal Sobre Ingresos Mercantiles, 

tanto de sus icgresos por la venta de sus productos agr! 

colas, como de la venta de sus productos industrializa-

dos. 

5.- PRD;CIPilES OBLIGACIONES. 

En seguida, expondré las principales obligaciones 

que tiene el ejido como sujeto de cr~dito y que son: 

a) Inversión del crédito. En e!ecto, el ejido -

debe de invertir el crédito para el objeto que !ué conc! 

dido, ya que en caso contrario, puede ser revocado por -

la institución acreditante o bien suspendido su otorga-

miento, conforme lo dispone el articulo 120 de la Ley G! 
neral de Créd!to Rural, toda vez que los préstamos al -

sector rural son créditos supervisados. 

Cuando el crédito se conceda a ejidatarios en lo 
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particular, por mediación del ejido, también se est& obl! 

gado a invertirlo para el objeto por el ~ue se consigui6, 

ya que en caso contrnrio, el ejidatario in!ractor se nace 

acreedor a una saccióo, que impondrá la ~samblea General 

del ejido, atento a lo ordenado por la !raccióo l del ar

tículo 88 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

De igua1 manera, la venta de la producción obteni

da con el crédito contratado por conducto del ejido, ser& 

obligatoria hacerla a través del comisariado ejidal, de -

contor111idad con el artículo 158 en relución con la trac-

ei6n III del art!eulo 88 del citado ordenamiento legal, -

in!racci6n que será sancionada con multa que prevea el re 

glamento interior de cada ejido. 

b) Deberán de adeptar de preterencia el siatema -

colectivo de trabajo. El art!culo 64 de la Ley Ge.e.eral -

de Cr,dito R11ral, dispone que los ejidos y comu.nidades 

adaptarán de pre!erencia !ormas colectivas de trabajo, 

sin establecer sanciones en caso contrario. 

Pero si bién es cierto que no se establecen sanci~ 

nes, también es cierto que los ejidos que adopten dichos 

sistemas de explotación colectiva, gozarán de primer lu-

gar del r~gimen del preferencias que para obtener crédi~ 

tos r~rales establece el artículo 59 de dicha Le7. 

e) Deberán de someter a la aprobaci6n y registro 
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por parte de la Delegnci6n Agraria correspondiente, el -

contrato de crédito respectivo, en cumplimiento de lo º! 

denado por el artículo 161 de la Ley Federal de Re!orma 

Agraria, 1 registrarlo en el Registro PÚblico de Cr~dito 

R11ral, que mencionan los art!culoa 130, 141 1 décimo pr! 

mero transitorio de la Ley General de cr&dito Rural y -

que aún no existe. 

Adem&s laa instituciones de crédito, dtb•r'n de -

aometer los contratos tipos por regi6n o por cultivo a -

la aprobaci6n de la Secretaría de la netorma Agraria. 

d) Explotar directamente la tierra. Loa e~idoa 

dtber'n de cumplir con esta obligaci6n, 7a que adem4a de 

aer causa de privación de Derechos Agrario1, la DO t~lg 

tación de la tierra o su explotaci6n por asalariados, -

también da lugar a la pérdida de loa derecho• que sobre 

los cr,ditos obtenidos se tengan, atento a lo dispuesto 

por el art!culo 8~ de la Ley Federal de Re!orma Agraria. 

Es por eso que el artículo 92 de la Ley General -

de Cr~dito Rural, prohibe a las Uniones de ejidos o com~ 

nidades la explotación directa de la tierra. 

e) Constituir las reservas y toDdoa legales. 

Los tondos y reservas que el ejido tiene obligación de -

constituir son; 

l.- Fondo común. Formado por los recursos que -
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ae obtengan por la explotación de los ~entes, bosques, -

pastos y otros recuraos de la colectivldad¡ prestacio-

nes derivadas de contratos celebrados por el núcleo de -

poblaci.60¡ indemnizaciones por expropiaciones que co--

rrespondan al núcleo de población¡ las cuotas acordadas 

por la Asamblea General y para bene!icio colectivo; loa 

ingresós procedentes de arrendnmiento o venta de solares 

de la zooa de urbanizaci6n¡ los ingresos por concepto -

de sanciones y todos los dem&s ingresos que no correspon 

dan al ejidatario en particular. 

El r'gimen legal de este tondo común ee encuentra 

regulado en los artículos 164 a 166 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, y se manejar! por el Fondo Nacional de 

Fomento Ejidal, para proveer al financiamiento de la pro 

duoción ejidal. 

2.- Reserva para autofioanciamiento. El art!cu

lo 159 del ordenamiento legal citado dispone, que las -

instituciones acreditantes deducirán siempre el 5% del -

volúmeo total del crédito de avio que concedan a ejidos, 

con la finalidad de crear une reserva para el autotinan

ciamiento de dichos ejidos. 

Como se podrá observar, la obligación es a cargo 

de los bancos y no de los ejidos acreditados, siendo di

cha reserva intransmisible e inembargable y no podr' ser 
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retirada hasta que no sea un monto su!iciente para finaB 

ciar la producci6n ejidal. 

3.- Reserva legal propiamente dicha. Esta rese! 

va decimos es propiamente reserva, en virtud de que se ~ 

constitU)'t con las utilidades que obtenga el ejido. En -

efecto, el articulo 104 de la ley General de Cr,dito Ru-

ral dispone que los ejidos, comunidades, sociedades de -

producción rural y las uniones de ejidos 1 de sociedad•• 

de producci6n rural, as! como las ~sociaciones rurale1 de 

inter&s colectivo, deberán constituir un tondo de reserva 

y capitalización, con un m!.tlimo del l~ de las utilidades 

que obtengan. 

Dicho tondo se destinar§ a autotinanciar la pro-

ducci6n del ejido, a satisfacer las necesidades sociales 

de sus miembros y absorver pérdidas que no sean cubiertas 

por el eeguro de su producci6n. 

El fondo se invertirá en bienes productivos de -~ 

los sujetos o en valores de rácil realización que emita -

la institución acreditante, por ejemplo, bonos financie-

ros al portador, o nominativos a la vista. 
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CA.?ITULC Vll 

·.31'!!'::'.CACIO?; DE LCS ?HE3T~:os .~1 
Ji:tCTCR ;?UHAl.J• 

l.- EL Fn;A1:CU1:IE!i'l'O. En el Derecho Bancario 

se define a eote negocio jurídico como "el apoyo cv.e -

otorea unn institución !ir.anciera, monetariamente ha--

blando, a otro sujeto para la creación o transtormaci6n 

de una empresa en el campo de la producción" (?4). E! 

te apoyo financiero puede ser otorgado de dos formas: 

a) Financiamiento por participación.- La ins

ti tuci6n financiera aporta los recursos monetarios nec! 

s9rios no en forma de crédito o pr~stamo, sino como --

aportación propia al capital social de la empresa, o --

sea, se conviP.rte en socio y no en acreedor. 

Las consecueocias jurídicas de este tipo de fi

nanciamiento es que la Institución Bancaria tendrá der! 

cho a participar en la Asamblea General de Socios o ac

cionistas, cuando el capital social se documento con ac 

cienes, y su ir.versión no está sujeta a una tasa !ija -

por concepto de intereses, sino a una renta variable -

por las utilidades que obten6a la empresa financiada. 

(74) l..1WñRRO CRTIZ.t Ffui.~:CI3CO, LIC. Apuntes tomados -
de la clase···del,1976. Facultad de Derecho U.N. -
.i\ .Ll. 
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El tinnnciamier.to otorgado se docu~ontará con --

partea socialan e coL ncc~ocen, uag1n ent6 cocstitu!ds -

j\1r!dicamcntf." ln <.>::rronn de ;uo aa trato. 

de !innnc1a~1anto, loo rocuroon t1&atc1oron se aportan -

en !or=n de cr6d~tc o pr¿otoco, =in:o ~ue ae docu~ontnr~ 

con t!tulon do cr6dito idlLoco, por oJeoplo, cunLdo ae -

trutu do una Jc~1odad h~6nico, aa docu:eLtnr6 COL obli~a --
cior.es, c01.virtici1.do1rn uní lu 1f;ut1tu.:ión !ir.nncieru en 

ncrocdorn de 1G o:tp:-otUi !1r.'1r.c1nc!a. 

Cuondc loa ~~jotou o ocprouma t1nnnciodan no re-

viat1JrJ ln !vl"r:l1 dt! n0ci1H14óou ::ercar.tiloa, p•.lodor; docu--

mentar el cr6d1tc ccn ctrcu t!tuloa ~. cr6d1to ccco son, 

}.'.udo!l !~r.llLClc.::.!.c1;t(.;il por o::.¡>réatito, oo dia!r! 

zac de cr&~itco do ~v!0 e l1~~ ro!~cciocarioa 1 en !One-

rol de- todco loi.; tí; (:i 1'.o c:·lc!,.to 11 :l.11 prod~1cc1ón 1 lo --

de !or~ar p~rte Ce u~ pru~rb:a ~t !1~acciac1vcto qub --

atieLd~ l&B cecesida¿eu de ~roducci6n de la e:presa de -

que se tr1;te. 

las car.tíü&Ctía ~utl ti.. !or~ñ do !inar:cia:iiiento --



to.aa !ijn por concepto de intereses, et. lc::i ~crcentajes 

que en !or-=a ter.erúl fi,:e PuLco de :.:éxico, ..5 •• ,. 

i:n mliterin de crÓd.i te rural, el fir.ar.;ciamiento -

por participuci6n puede oer otorEado sola~ente por el --

Banco ~ecio~ol do Cr~aito ~urol, 3.~. ¡por la Ficancie-

rn Nacionnl de Industria ~ural, J.~., tcdu vez que di--

cbas instituciocco est6L facultadas para efectuar las -

operaciocea activas y de preat&cién de servicios banca--

rios, que autoriza la Ley Gene~ol ~e !nstitucicLea do -

Cr6dito y CrgnnizacioLes Auxilierea pare la baLca !inan

ciern, !acultodoa oGtútl&cióaa en los art!culos 11 frac

ci6n VII y 4~ fracc16c IV de la Ley General de Cr~dito -

Rural. 

Lau S0cied~des fiLBLcierae, seg6n lo disponen --

los frL1ccicI;CS 1 r JI ciP.l úrtículo 26 do la Ley General 

de lnstit~cioces de Cr~jito, podrin ;=ooover la organiz! 

ciór: y tr•rnsf0r:i&c:.ér. é.e teca clase ét: e~preuas y suscr,i 

bir y cor.narvnr &ccic:..:i:s :,· ¡:.iertes ce ir.teresl:; en empre-

se.a, uiei::¡::.::-e que r.o e:r.ceda del é.5;~ del capital social de 

la e~pre~e !iLbLCiada, pcr diepcsici6n del articulo 28 -

del Crdenacie~to legbl citado. 

El B<:cco fü.lcional de (;réditc Rural, d •• ¡. y la Fl 

nanciera ~acio~al ae Ir.dustria Rural, d.A., si bi~n es--

t'n facultadas para realizar este tipo de financiamiento, 
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también es cierto que no se sujetan a las reelan de ope

rr.ciór1 que fija la Ley Baucai'ia, ya que cólc tienen esta 

oblifaci6n cuando celebren operuciones pasivas, y por lo 

tonto, el !inancia~iento puede exceder del 25% del capi

tal social de la empresa financiada. 

Respecto de la Financiera Nacional de Industria 

Rural, s.h., las tracciones V y VIII del artículo 42 de 

la Ley General de Crédito Rural, disponen que dicha ins

tituci6n podrl participar en el capital de empresas que 

promuevan los sujetos de crédito rural, de acuerdo con -

las disposiciones que establezca su consejo de Adminis-

tración y apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito ~ 

blico, y además, podrá participar en el capital de empr! 

sas filiales que tengan por objeto realizar operaciones 

inmobiliarias, desarrollar activida<lea turísticas y adm! 

nistrar empresas ejidales comunales o mixtas. 

~ueda aBí, expresamente consignado en la Ley, el 

financiamiento por participaci6n y el cual, cuando sea -

otorgado no se ajustará a las re6las de operación que e~ 

t~blece la Ley General de Instituciones de Crédito, sino 

a las normas que dicten los Consejos de Administración -

del Banco Hac1onal de Crédito Rural, 3.A. y de la Finan

ciera lfoc i onal de Industria Rural, S.A. , ya que sólo se 

les obl~ga a observar las reglas de operación de dicha -

Ley Bancaria, cuando celebren operaciones pasivas o de -
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captaci6n de recursos, de conformidad con los artículos 

ll !racci6o III y 42 fracción I de la Ley General de -

Crédito Rural. 

El !1nanciamiento por empréstito, en materia de 

cr,dito rural, so distingue por los diversos tipos de -

crédito, como son los de avío, refaccionarios, prenda-

rios, para el consumo familiar, etc. y que se conceden 

a fin de aumentar la productividad en el campo. 

Claro es que cuando estos créditos se conceden en 

!arma aislada y·casual~ente, ajenos a todo prosrama y -

plaDeo de producciÓL, no podemos decir que noe encontra 

11011 1u1tt un fioanciamier,to por empréstito, sino !rente 

a negocios de crédito• como cualquier otros. 

El articulo 120 de la Ley GeLeral de Crédito R~ 

rel, consigna el financiamiento por empréstito en mate

ria de crédito rural al disponer que los préstamos que 

co~cedan lus instituciones podrán ser operados por me-

dio de contratos de apertura de crédito, de acuerdo con 

lo establecido en la Ley General de Instituciones de -

Cr,dito, y que estos oontratos podrán referirse a uno o 

varios tipos de pré~~Rmos pera financiar todas las act! 

vidades productiva~ del acreditado, y éste podrá dispo

ner de su importe .-ri partidas y tiempo que requiera la 

inversiÓb,y coL..!orce a las disposiciones establecidas -
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en el contrato respectivo. Los préstamos que se otor-

guen bajo esta modalidad, que es el financiamiento por 

empréstito, deberán estar referidos a programas de ex-

plotación y su plazo se !ijará de acuerdo a las etapas 

de dicho programa, est&ndo condicionada su coctinuación 

al cumplimiento observado al finalizar cada etapa. 

En seguida, analizaré cada tipo ce pr~stamo al 

sector rural, que expresamente señala la ley de Crédito 

Ru.ral. 

2.- HABILIT~CION O AVIO. 

El art!culo 110 fracción ! de la Ley General de 

Crédito Rural, dispone que los pr&stamos de habilita--

oión o avío forman parte de los préstamos al sector ru

ral, y en el artículo lll los define como aquéllos en -

que el acreditado queda obligado a invertir su importe 

precisamente en cubrir los costes de cultivo y demás -

trabajos agrícolas, desde la preparación de la tierra -

hasta la cosecha de loa productos, incluyendo le compra 

de semillas, materias primas y materiales, o insumos iE 

mediatamente asimilables, cuya amortización pueda hacer 

se en la misma operación de cultivo o explotación anual 

a que el préstamo se destine; en los gastos de cosecha 

de productos vegetales silvestres o espontáneos y en -

los costos de labores de beneficio necesarios para su -

conservación; en la adquisición de aves y ganado de en 
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La Le¡ General de Títulos y Operaciones de Cr~

di to, en su artículo 323 defir.e a este tipo de préstamo 

como aquel en virtud del cuol el acreditado queda obli

gado a invertir el importo del crédito precisamente en 

la adquiaiciSn de aperos, iostrumentos, Útiles de labra~ 

za, abonos, ganado o animales de cría, en la realiza--

ci6n de plantacio~es o cultivos cíclicos o permanentes¡ 

en la apertura do tierras para el cultivo, en la compra 

o instalaci6n de maquinaria y en la construcci6n o rea-

11zaci6n de obras materiales necesarias para el !omento 

de la empresa del acreditado¡ así también podr& dispo

ner éste crédito para el pa~o de créditos fiscales y 

deudas que pesen sobre la empresa. 

Por su objeto, los créditos de re!acción son --

préstamos capi talizadores, y cuya amortizaci6n es a la!: 

go plazo, en virtud de la cuantía del crédito. 

La Ley General de Crédito Rural, divide al 
, 

ere-

dito re!accionario, o seo, crédito re!accionario para -

la producci6n primaria agropecuaria y crédito re!accio

Lario para la industria rural, destinando el primero P! 

ra setis!acer los gastos de explotación agrícola o agr2 

pecuaria, y el segundo para la conservaci6n, beneficio 

e industrializaci6n de esos productos. 

El artículo 112 de la Ley mencionada dispone ~ 
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gorda y reposiciór. de cves de p~aturn¡ e~ la co~p~a de 

alimentos y medicinas para aves y ganado¡ en los gas-

toa de ~anejo do hatos¡ en la compra de alimer.tos y m! 

dicinas así como el ~unejo de parvadas¡ en lon gastos 

de operación, administración y adquisición de materias 

primas para iLdustrias rurales y demás actividades pro

ductivas. 

Como se. podrá apreciar a simple vista,"la Ley -

General de Crédito Rural, dasarrolla el concepto que de 

crédito de habilitaci6n o avío nos dá el artículo 321 -

de la Ley General de Títulos y operacicnes de Crédito, 

al decir que en virtud del contrato de crédito de habi

li taci6n o avío, el acreditado queda obligado a inver-

tir el importe del cr,dito precisameLte en la adquisi-

ción de las materias primas y materiales, y en el pago 

de los jornales, salarios y gastos directos de explota

ción indispensablen para los f Lnes de la empresa. 

Aun cuando la Ley de Crédito P.ural no lo menci~ 

na expresamente, creo que el crédito de avío también P2 

drá ser destinado a cubrir los salarios de campesinos -

con derechos a salvo que laboren en el ejido acreditado 

o de campesinos, en los términos de la Ley Federal de -

Re! orma Agraria .• 

3.- REF.ACCIC?l~'\IOS P.:....~ LA PRODUCCIC~ PRI:~?.:.:.. 
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que ser!n pr6stamos refaccionarios para la producci6n -

primaria, aquéllos que 3e destinen a capitalizar a los -

sujetos de crédito mediante la adquisiciín, construcci6n 

o instalacién de bieces de activo !ijo que tengan una -

función productiva en sus empresas, tales como maquina-

ria y equipo agrícola o ganadero; implementos y Útiles 

de labranza¡ plantaciones, praderas y siembras perennes; 

desmonte de tierras para cultivo, obras de irrigaci6n y 

otras cejoras territoriales; adquisici6n de pies de --

cda de ganado bovino, de carne y leche, porcino, capri

~o, lanar, especies menores y animales de trabajo¡ con! 

trucción de establos, porquerizas, bodegas y dem~s bie-

nes que cu~plan una !unción productiva en el desarrollo 

de l~ empresa ganadera; forestación, construcci6n de C! 

minos ce saca y de~ás obras productivas en las empresas 

forestales. 

3i biéu este precepto legal es más explícito que 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr6dito, los 

casos que oenciona y para los cuales se puede disponer -

el crédito refacciouario para la producción primaria no 

son Únicos, o sea, la Ley no los enuncia taxativamente 

sino enunciativamente. 

Para precisar que ti~os de gastos o inversiones 

se puederi .cubrir con este tipo de crédito, basta sólo di 



202 

!erenciar al crédito de habilitación o avío ccn el refac 

cionario, ya que a~bos se destiLan a fomentar l$ produc

ción, sie1:do la difereLcio Úrlica~1ente de grado "11 avío 

se aplica dirocta~ente al proceso inmediato de la produ~ 

ció~, a la acción inminer.te de producir, la refacción se 

aplica en una operación oás de fondo, en preparar a la -

empresa para el fenómeno productivo". (?5) 

Por eso se dice que los créditos de avío soc de 

sostenimiento de la producción, y loa créditos refaccic! 

rios son capitalizadores, ya que su principal función es 

preparar a la empresa para el !uturo y no para un ciclo 

productivo ir.mediato. 

Este tipo de préstamos son los que deben de ro-
mentar tanto la banca privada como el Sistema Oficial de 

Crédito Rural, a !in de dar por concluido el periodo de 

la agricultura mexicana de autoconsumo, para pasar a la 

etapa de producct6n comercial. 

4.- REF1.cc10r;ARICS PARA LA Il\DUSTRIA RUP.AL. 

En el apartado anterior dijimos que la Ley Gene

ral de crAdito Rural, divide en dos a los cr,ditos rafa~ 

cionarios, según se destinen a capitalizar a la produc-

ci6n primaria agropecuaria, o bien se destinen al fomen-

(75) CERVJJ\TEB AHU?.L~DA, Ri1.UL. Opus Ct. Pág. 282. 
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to de las indu3trios ~ue beneficien esvo productos a~rE 

pecuarios, 

Así también, se asentó ccmo el artículo 323 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

cuando de!ine al c~dito re!accionaric no hace esta dis 

tinci6n. 

Conforme con lo dispuesto por el artículo 113 -

de la Ley de Crédito Rural, serán préstamos refacciona

rios para industrias rurales y demás actividades produ~ 

tivas, los que se destinen a la adquisici6n de equipo, 

construcción de obras civiles y conexas y en el caso de 

que la instituci6n acreditonte lo estime conveniente, 

la compra de terrenos para integrar plantas que se dedi 

quen al beneficio, conservación -:¡ preparación de los -

productos aeropecuarios parn su co~ercializaci6n o alma 

cenaje, tales como silos y bodegas, pasteurizadoras, i~ 

dustrias lácteas, de emtutidos, áe conservacióc de pie

les y otras relacionadas con el desarrollo integral de -

la ganadería, etc. 

Esta consignación expresa que hace la Ley del -

crédito refaccionario para la industria rural, es con-

gruente con el fcwento ~ue para estas industrias esta-

blece el Capítulo VII del Libro ~ercero de la Ley Fede

ral de Reforma ~graria. 
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Podemos decir que este tipo 1e préatomo se dest! 

cará a cubrir todas aquéllas actividúdcs que complemen-

teo la actividad orropecuaria y diversifiquen las fuen

tes de intreso y e~pl~o pura los ~ie~bros del sujeto de 

crédito. 

El criterio onterior, es vllido tonto para las -

industrias rurales que exploten los productos ganaderos, 

como aqu,llas que exploten productos agrícolas o agrope

cuarios. 

5.- PARA LA VIVIEliDA CA!LP:C:SUA. 

Este tipo de préstumo se re5ulaba en la anterior 

Ley de Crédito Agrícola de ~l de Diciembre de 1955, den

tro del concepto genérico de préstamos inmobiliarios. 

El artículo 57 fracción IV de dicho Ordenamiento 

legal disponía que seríar. pré atamos inmobiliarios, aqÚ! 

llos en los que el acreditado quedaba obligado a inver-

tir su importe precisamente en la ejecuci6n de obras de 

sauidad urb~na; en la urba~izac16n de poblados, y en la 

construcci6n de casas-habitoci6n para campesinos. 

La construcci6n de la vivienda campesina, se pue 

de apreciar desde dos puntos de vistu: el primero con-

siste en que es oblicaci6n del ejidatario que ha recibi

do un solar dentro de la zona de urbanización de tierras 

dotadas, habitar y construir en él. El segundo, que de~ 
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tro de los marcos que establece el Derecho Social, ten

dientes a lograr un mejor nivel de vida de los campesi

nos, y considerando la realidad social de que estos me

xicanos no cuentan con los medies ccon6micos para cons

truir su propia vivienda, no sólo por obligación legal 

sino como un deseo de superaci6n, el Estado debe de par 

ticipar en esa tarea para hacer factible ~ue la gente -

que vive en y del campo tenga una morada limpia, digna 

y además al alcance de sus posibilidades económicas. 

La otligaci6n de construir que consigna el ar

t!culo 94 de la Ley Federal de Reforma Agraria, s6lo es 

susceptible entonces de cumplirse cuando al campesino -

se le dota de los elementos necesarios para tal !in, no 

a título gracioso, sino por vía de crédito para vivien

da campesina, que la nueva Ley General de Crédito Rural 

de 5 de abril de 1976, consigna er. la fracci6n IV del -

artículo 110 

Claro que este tipo de créditos no se conc•de-

ran en forma individual, por ejemplo, a ejidatarios en 

lo particul6r, ya que el sujeto de crédito es el ejido, 

además que su otorgamiento deberá ser acorde con los -

planes y programas de desarrollo del sector rural ~ue,

emita la Comisión de Programnción de Crédito y Asisten

cia Técnica del Banco l•acional de Crédito Rural, 3 • .A. 



Loa créditos o préstamos para la vivienda ca.mp~ 

aica, serin otor¿odos por la Financiera Nacional de In

dustria Rural, J.~. de conforoidad con lus fracciones~ 

III y IV del art!culo 42 de la Ley General de Crédito -

Rural; su plazo no sorá ~ayor de 20 a..~oa y su importe 

podr& ser hasta el 8()5b del valor de las viviendas o in

muebles que se pretendac construir, pudiendo aucentarse 

este porcentaje con!crme a las normas que establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Aún cuando el precepto legal los denomina erédi 

tos hipotecarios, creemos ~ue loa préstamos para la vi

vienda caopesina no gozan de esta naturaleza, ya que en 

los créditos hipotecarios la garantía consiste precisa

mente en la hipoteca sobre el inmueble, y de conformi-

dad co~ el artículo 52 de la Ley Federal de Re!orma --

Agraria, los bier.es ejidales y comunales no podrán gra

varse de ninguna forma. 

Tratándose de pequeños propietarios mini!undis

tas, esta salvedad no opera y por lo tanto parú ellos -

si se podrán ~ocuwentar como cr~ditos hipotecarios. 

La Ley desgraciadaoer.te no reglamenta a tondo -

este tipo de préstamos, o ocejor dicho no lo reglamenta, 

lo que traerá inuwerables problemas el aplicar supl~~o

riamente la Ley General de Instituciones de Crédito y -
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OrganizacioLes Auxiliares y ln Ley General ae T!tulcs y 

Cpcracioces de Crédito, 

EL efecto, la Ley en el icciso a) de la frac--

ci6n IV del artículo 42, dis~oce que les pr&sta~cs para 

la vivienda compesinu se opere~ eu forma de créditos hi 

potecarios por l!:I FiLaLciera ~acional ae Industria su-
ral, S.A. y ya aseLtamos que trat&ndose de ejidos o ej! 

datarios este ti~c de cré¿itc LO es jurídicamente !acti 

ble, ya que precisúmente la snrant!a co puede darse, -

por prohitición expresa del artículo 52 de la Ley Fede

ral de la Refor~a Agraria. 

;J::ora bién, la Fir.!:lr.ciera Nacional de Industria 

Rural, s.~. cuando otorEue este tipo de prést~=os al -

sector rural, se tetdrá que s0~eter supletor:a~ente a -

lo dispuesto por la Ley ~eceral de Icstitucioces de Cr~ 

dita y CrEanizucicnes Auxiliares para las sociedades hi 

potecari3s 1 y e las cu~les prohibe cperar cr~ditos GUe 

no est~L go~uLtiz&dos con Garantía hipctecaria, como !o 

ordenan sus artículos 36 fracci6n V inciso a) n~cero 5) 

y 39 fracción l. 

El citado orcenauiecto le[al permite que se --

otorgue dSta clase de créditos sin gara~t!as, cuando se 

trate pbra obras y servicios pÚblicoa, pero el monto de 

los mis~cs co pcérá exceder de veinte veces el i~porte 
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a~ual de las rentas que produzcan dicbos inmuebles, 

La Ficanciera ~acional de Ictlustria Rural, 3.A. 

como instituci6n hipotecaria, en los t'r~inos de la 

fracción 1 del artículo 42 de la Ley GUe la cre6, podrá 

allegarse rocursoa por la realizaci6n de las operªcio-

ces pasivas que para esa clase de instituciones establ~ 

ce la Ley Generul de Instituciones de Crédito, teniendo 

la FiLanciera la obligaci6n de ajustarse a dicha Ley -

cuando celebre esas operaciones pasivas, siendo las --

principales la emisibn de bonos hipotecarios y la emi-

sión o garantía de cédulas hipotecarias, las cuales de

berán estar invariablemente garantizadas con créditos -

hipotecarios concedidos por la Fina~ciera. 

Ahora bién, si la Finacciera otorga los présta

mos para la vivienda campesina en forma de créditos hi

potecarios a ejidos o uniones de ejidos, sin garantía -

hipotecaria, sino sólo prendaria sobre cosechas u otros 

productos, de conformioad con el artículo 117 fracción 

V, no podrá posteriormente emitir bonos y cédulas hipo

tecarias, y por lo tanto captar recursos por la circul! 

ci6n de dictos volares, lo que traer& como consecuencia 

la inmovilizaci6n de su cartera a plazos de veinte años, 

lo sue hará que en esta función la Financiera tenga P2 

co éxito. 
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En lo pnrticulnr, mi humilde y poca capacitada -

opini6n, es en el sentido de que si la Ley General de -

Crédito Rural, hubiere regulado a los préstamos para la 

vivienda campesina en forma de fideicomisos paro la vi-

vianda campesina, documentados con certificados de vi--

vienda o de participaci6n inmobiliaria, amortizables me

diante el pa~o de las cuotas estipuladas, en los t~rmi-

oos de los artículos 228 a bis y 228 e, se podrían evi-

tar los incovenientes arriba anotados. 

Claro que esta solución no está lejana a la rea

lidad, ni física ni jurídicamente, ya que la Financiera 

puede llevar a cato operaciones fiduciarias en los t~rci 

nos de la fracción II del artículo 42 de la Ley citada, 

respecto de los foDdos que le encargue el Gobierno Fede

ral, por conducto de la Secretario de Eacienda y Cr6dito 

Público, y que tengun por objeto el fot:ientar los progra

~as de construcci6n de viviendas ca~pesinas, en los tér

mi~os del artículo 12 de la Ley mencionada. 

6.- PRElm~rc.s. 

El artículo 114 de la Ley que come~tamos, de!ine 

los préstamos prendarios que establece la fracción V de 

su artículo 110 1 diciendo que son aquéllos cuyo objeto -

es proporcionar los recursos financieros necesarios para 

que loa sujetos de crédito puedan realizar sus productos 
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primarios o terminados en mejores condicicnes de precio, 

ante situaciones temporales de desequilibrio del merca

do. 

En virtud de la naturaleza de los sujetos de -

cr6di to rural, este tipo de crédito s6lo se concederá a 

los ejidos, comunidades, sociedades de producción Rural, 

Uniones de ejidos y 3ociedades de producción rural,de -

donde se desprende que para poder gozar de los beneti-

cios de este crédito, es necesario que la producción -

agropecuaria o industrial, se comercialice por conducto 

del ejido o de las demás !ormas asociativas que estable 

ce el artículo 54 de la Ley, como son las Asociaciones 

Rurales de Interés Colectivo y las Sociedades de Produ~ 

ci6n Rural. 

Los préstamos prendarios por su objeto mismo, -

no son habituales. o permanentes, sino que su otorgamie~ 

to está sujeto a que exista un desequilibrio en el mer

cado o seu, que los precios geceralmente establecidos o 

fijados para determinado producto, en un mo~ento dado -

bajen precipitadamente. Esta situación de deaequili--

brio necesita reunir dos requisitos: a) que sea temp~ 

ral, ya que no se puede mantener indefinidamente en su~ 

peLao la comercialización de la producción, además de -

que si ese desequilibrio se ~antiene permanentemente, -
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se pcdria decir que yu existen Luevas toses e& •l ~&rcc

do y b) que eso dese~uilibrio en el tercado 1 sea e& ;e! 

juicio del D(ricultor o Jen bajaLdo los precios, a ~ene

ra de GUe le producci6c a~ropecuarin res~lte i:produc~i

va o se veoc mermadas las gecancias de los cac;esi~ce. 

Por 6ltirno, rcsp~cto o su denomiLaci6L de ;rend! 

rios, creo que el lefislador pudo haber eLccctradc otra 

nomenclatura que reflejara el objeto o destino del misco, 

toda vez ~ue cr¿dito o pr~otamo prcndtrio es a~u'l ~ue -

se otorFa tajo garantía prendaria o sea con prenda, y ve 

remos como el cr~dito de tabilitaci6c o avio 1 cc=o el re 

facciocario y el de coLsumo familier, pueden quedar ~s-

rantizados con ~recda constituída sobre los bienes que -

se adquier&n con el mismo crldito. 

?.- PA.~ EL CCl . .Jü:i:o FAMILIAR. 

Este tipo de pr6stamos se establecen e& la frac

ci6n VI del artículc 110 y se defineL eL el artículo 115 

de la Ley ~ulticitada ccmo aqu,llos que se destinen a e~ 

brir priccipal~eLte necesidades de oli~e&taci¿~ de les -

acreditados, a.!iL de evitar que los cr,ditos de avío o 

refacciocarioe se desti~en a cubrir dichas necesidades -

durante el proceso de producci6n. 

E~te nuevo ti~o de préstamo dentro de la legisl! 

ci6n mexicana, cocstituye un avance que por ~~c~o tiempo 

venía re ::ui rier:.C.o el ca::;¡:esir:.ado nacional, ;ut. :-: veía -
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presionado por el agio rural para poder nlimeLtarse miea 

tras levantaba lo coeecba y posteriormente era desposeí

do de su producción a co11secuer,cia de ln usura, evitando 

así ~ue el campo pudiera no s6lc capitalizar, sino por -

lo menos obtener los ga~ancias procedentes de su produc

ci6n agrícola y a las que tenía y tiene derecho. 

Como de su propia de!inici6n legal se desprende, 

los préstar.ios de consumo familiar estarán condicionados 

a que exista previamente la concesión de un credito de -

habitación o de refacción, para lo cual se podrán otor-

gar conjuntamente o dentro de los planes de !inanciamieE 

to que coLcedan las instituciones acreditantes. 

Los préstamos de consumo van dirigidos principa! 

mente a los sujetos de Derecho Social o sea a ejidatario~ 

co~uneros o ~equef.os propietarios minifundistas organiz! 

dos y su importe por familia será definido previo estu-

dio de la .capacidad productiva del ejido, comunidad o s2 

ciedad de producción rural, atento a lo que disponen las 

fracciones I y III del artículo 119 de la Ley. 

El monto de estos prést~mos, como arriba qued6 -

asentado, se fija de acuerdo con la capacidad productiva 

del acreditado, lo cualno parece ser id6neo con el obje

to mismo del préstamo de consumo, ya que no se come o -

alioenta según ~uestra capacidad productiva sino con!or-



~e ~ lee ~!~ices de costo de vida ~ue exista en cada r! 

gi6~ o Estado de la Rep~blica. 

Paro !i~alizar el presente capitulo, blatenoa -

eola~ente resaltar como e trav'• del pr,atamo prendario 

se combate al cr,dito de mutuo inter'• 1 como por con-

dueto del pr,stamo de consumo tamiliar se trata de ex-

ti.ngu.ir el agio rural que tanto daño, ain desconocer au 

utilidad, ban causado a las peraonas m'• noble• 1 ala -
l::.u.milde a ezi el •Et"º Hxicano. 



CAPITULO VIII 

NCRJ.IAS DE OPERACION DEL 
CREDITC Rtra.t.L. 

l.- Reauisitoa previos a la 
negociación 1 contrataci6n 
del crédito. 

2.- De la capacidad de las pet 
sonaa que intenieun en -
la negociación.1 contrata
ción del crédito. 

3.- De la forma• 

4.- Garantías: nat\ll"alea 1 -
adicionales. 

5.- Plazo. 

6.- Impone. 

7.- Derechos adicional•• del -
acredi tante. 
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CAPITULO VIII 

1;c~.'.A5 JE CFi:,'.:V.CICl~ DEL 
f F..:...DI':C f{UR,!.L. 

1.- F.:.~:il.31!03 :PRC..VIO.S ~ LA 1!i..GCCIACIOll Y CCli-

Tanto lu Ley Federal de nerorma Agraria como la 

Ley Ger;eral de Crédito Rural 1 est3blecen diversos requ.!, 

sitos que, previamente al otorgamiento de créditos, de

ben de cumplir lea iu3tituciones acreditantes y los su

jetos áe crédito rural, con el fin de ejercer cierto -

control sobre las operaciones que celebren dichas iost! 

tuciones, vigilaLdo la legalidad de las mismas y sobre 

todo, que se cuopla con el régimen de preferencias y -

que el crédito se destine para el objeto por el que se 

concedió • 

. De esta manera, podemos enunciar dichos requis! 

tos, y clasificarlos de confor~idud ccn el Órden en que 

se debe11 ir cu:npliendo. 

lo, Deberán existir los planes y programas na-

cionbles do desarrollo del sector rural expedidos por -

el Gobierno ?ederal 1 ya que el artículo 42 de la Ley G! 

nerul de Crédito Rural, prohibe estrictamente al 3iste

oa Oficial de crédito Rural otorgar préstamo alguno que 

no se i~uste a dichos planes y programas. 
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2o. ~n cumpli~1ento do los places y progre~as -

mencionados, la Cc~isi6n de Pro~ramaci6n de CrJdito y -

Asistencia Técr.ica del Bar.ce racior.al de Gr~dito Rural, 

S.A., deberá de haber expedido sus places de operación, 

mismos que debieron ser sancionados por su CcLsejo de ~~ 

~inistración, a fin de que los recursos disponibles se -

canalic~n en cada ciclo aerícol~, en los vol~menes que -

de acuerdo con una planeación nacional indiquen las nec~ 

sidades de consumo interno, y las condiciones de comer-

cializeción. 

Como se podrá apreciar, los requisitos anterio-

res, más bién que referirse a la concesión de crédito, -

regulan el funcionamiento de la bar.ca oficial al otorgar 

los créditos al sector rural. 

~o. Que los sujetos de crédito se encuentren d~ 

bidarne~te constituidos e iLscritos en el Registro Agra-

rio Eacional, en los t~rminos de la ley Federal de Refo! 

ma Agraria y la Ley General de Cr,dito Rural, a excep--

ciór; del ejido 1 que de conformidad cor; el artículo 163 -

de la Ley en pTimer término citada, está cepacitada para 

obtener solamente cr,ditc de avio a partir de la diliEeE 

cia de posesi6n provisior.al, o sea, aún entes de estar -

constituído en lefinitiva por Resolución Presidencial. 

4o. ~ue se ha~a determinado la capacidad de pa-
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go del aolicitanto, mediante la obte~ci6n y el análiJis 

de inlormacióc técnica, econ6~ica y fina~ciera que sea 

necesaria. 

Adem¿s de este renuisi~o co~tecido en el &rtícu . -
lo 122 de la Ley GeLeral de Créditc aural, lus 3ocieda-

des de Producci6u ~ur&l debar~L preaecter uc ;rograma -

de actividades y sus !uentes de recursos, co~o lo orde

na el artículo 74 del ordenacie~tc citadc. 

50. ~ue tratá11dose de un ejido colectivo, la -

institución baricaria que pretenda conceder el o los cr! 

ditas sea la sefialada en el Decreto Presidencial respe2 

tivo, y que de cc1;fcirmidad con el articulo 130 de la 

Ley Federal de F.eform& Agraria, se ajuste a la !orwa de 

finariciamiento establecido e~ dicho Decreto. 

6c, Par& el caso de Uniones de ejidos y comuc! 

dades o de ULicnes de 3ociedudes de ?rocucciÓú Rural, -

se deberi de ajustar o las nor~as dictadas por la Se-

cretaría de Hacienda y C~édito PÚblicc, para la distri

bución del crédito entre sus asociados. El requisito -

consiste en que precisamecte existan estas normas Jª -

que fué la nueva Ley la· que las estableció en su ar---

tículo 62. 

70. Que la institución baccaria que fi~acciaba 
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a las sociedadeo loculea de cr6dito aLr!cola y ejidal, -

grupos solidarios, etc., que existían permur.ente~ente al 

ampnro de la Ley anterior, otorgue su consenticiento pa

ra qne se conceda cr6di to a los aujetos de crédito que -

contempla la Ley vi~eLte, cuando los ?rimeros a~n tengan 

obligaciones peLdientes con ellos y f or~en parte o inte

gren sujetos de crédito reconocidos er. la Ley de 5 de -

Abril de 1976, por ejemplo, cuando grupos solidarios con 

obligaciones pe~diente formen purte de un ejido como su

jeto de cr~di to. 

También se requiere este consentimiento cuaDdo -

algún pequeño propietariu tenga obligaciones pendientes 

y forme pnrte de una Sociedad de ?roducci6n Bural, y en 

general, cuando los integrantes de un sujeto de crédito 

tengan créditos aún sin cubrir totalmente. 

So. ~ue en virtud del tipo de sujeto de crédito, 

así como del crédito solicitado, se esté dando o proceda 

su otorga~iento conforme al estricto cu~plimiento del ré 

gimen de preferencias establecido en el artículo 59 de -

la Ley de crédito r~ral en vigor. 

90. ~ue el contrato tipo por regiones o culti-

vos haya sido aprobado por la 3ecretaría de la Reforma -

Agraria, cuando la instituci6n acreditante sea de natur! 

leza privada, de con!ormidad con el artículo 161 de la -
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Ley Federal de RefoI'!na Agraria, 

lOo. 'ue el crédito solicitado baya sido acord! 

do por la Asamblea de Balance y Programaci6n, cuando se 

trate de ejidos. Dicho acuerdo deberá ser emitido en -

los términos de los artículos 30 y 157 de la Ley Federal 

de Refor~a hgraria y 64 de la Ley General de Crédito Ru

ral. 

llo. ~ue las reglas de operación, contratación 

y recuperación del crédito fijadas por el banco en cum-

plimiento del artículo 62 de la nueva Ley crediticia, ha 

yan sido incorporadas al contrato respectivo y en los r_! 

gla~entos y estatutos del ejido, sometiendo el primero a 

la aprobación de la Asamblea General del ejido y de la -

Secretaría de la Reforma ~graria y los segucdos, solameB 

te a la aprobación de dicha Secretaría, toda vez que los 

e3tatutos y reclamentos los crea la propia Asamblea Gen~ 

ral de ejidatarios. 

Ls importunte hacer notar que el contrato de eré 

dita respectivo, antes de su firma, es necesario presen

tarlo a la aprobaci6n de la Asamblea General y de la Se

cret~ría de la Refor~a Agraria, en virtud de que el ar-

tículo 50 de la Ley Federal de Reforma Agraria dispone -

c;ue soi1 _r,ulos todos los convenios y contratos que cele-

bre el Comisariado ejidal y ei Consejo de Vigilancia, --



cu&Ddo no sean aprobados por la Asaoblea GeLeral, y en -

su caso, por la 3ecretttrÍa de lu ~efor~a ~graria. 

Es por eso, que no obstante que el Comisariado -

ejidal se ajuste a lo acordado ?Or la ~samtlea de Balan

ce y Programación, es aconsejable que las instituciones 

de crédito exijan previamente esa aprobación, ya que de 

lo contrario estarían en constante situación de insegur! 

dad respecto de sus operaciones celebradas y sujetas o -

pérdidas cuando un crédito negociado anterio:meote se ce 

clarara uulo por la no aprobación de la Asamblea General. 

120. ~ue los reElamer.tos y estututos que conteE 

gan las rerlas de operación, contratación y recuperación 

de los créditos, sean inscritos en el Recistro ~grario -

Nacional, atente a lo dispuesto por el artículo 62 de la 

Ley comentada. 

Como se podrá apreciar, el procedimiento y los -

diversos requisitos que se deben de cumplir previamente 

a la contrátación del crédito, son sumamente sencillos -

de cumplimentar por parte del ejido y adem&s rápidos, lo 

que hará que el crédito llegue a los campesinos en form3 

suficiente y oportuna. 

El Único incoveniente que a mi humilde punto de 

vista debe suprimirse, es que los contratos celebrados -

por el Comisariado ejidal y que no sean uprobados por la 
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Asamblea General de acuerdo a lo dispuesto nor el artícu . -
lo 50 de la Ley Federal de Re.fcrr.m Agra!'ia son nulos, t_2 

da vez que esta disposicióc crea un estado de icsesuri-

dad en los bancos acreditontes y por lo ~is~o hacen que 

estos bancos reduzcan sus márgenes de operación con los 

ejidos. 

Si bién me atrevo a opinar que se supri~a esa -

disposición, ta~bién es cierto que dicha supre3:Ón sólo 

debe de referirse a los contratos de crédito que cele--

bren o en lo futuro celebren los ejidos y sus uniones, -

modificando el artículo 50 cit&do, creacdo un segundo r' . -
rra!o que dijera: Se exceptúu de le dispuesto en el pá-

rrafo anterior, los CCLtrutos de crédito que se ajusten 

a lo dispuesto por la Asamblea de Balance y Programación. 

VIEI;EN E!í Ll J¡LGCCI~CIOI·; Y CCh'!'!UTACIG!. DEL CRE.DITO. 

Fara el estudio de la capacidad jurídica de las 

personas que legalme~te pueden participar en la cegocia

ciór. y coLtratución del crédito r~ral, es necesario ha-

cer la distincjÓn entre los Órganos de representación de 

las instituciones acreditantes y les 6rgatos de repre 

taci6n de los acreditados o sujetos de crédito. 

Cuando el 3anco Nacional de Crédito Rural, s.~., 

intervenga como acreditar.te, podrá concertar y contratar 
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el crédito directa~ente por conducto de su Consejo de A~ 

mir.istración, yu que éste tiene, de ccr.for,üdad con el -

artículo 18 de la Ley General de Cr&dito Rural las m6s -

amplias facultades para administrar los negocios de la -

Institución, para pleitos y cobranzas, incluyendo aqué-

llas que requieran claúsula especial para actos de admi

nistración y de dominio. 

Los actos concretes de dicho CoLsejo serán ejecu 

tados por un delegado especial nombrado para tal efecto, 

y a falta de nomtramiento la ejecuci6n conrresponderá al 

Presidente del Consejo, oe conformidad a lo que dispone 

el articulo 148 de la Ley General de Sociedades !.!ercanti 

les. 

La personalidad del presidente, así como la del 

delegado especial• se cociprobará con la escritura públi

ca constít~íva del banco, debidamente iDscrita en el Re

gistro de Comercio aprobada por la Secretaría de Hacien

da y Cr&¿ito PGblico, de acuerdo a lo ordeuad6 por la -

fracci6c IX del artículo 82 de la Ley General de InstitB 

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

Tambi~n tendrá el ejercicio de la firma social -

óel bauco, el Director General, con las facultades que 

le seEal~n los est&tutos, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 21 de la Ley General de Crédito Rural Vi 
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ge o te. 

Para poder contratar créditos, los estatutos d! 

berán otorgar al Director General las facultades de Ad

ministración, de dominio y para pleitos y cobranzas, en 

los térmir.os del artículo 2554 del Código Civil para el 

Distrito Federal en asuntos del Orden Cocún y para toda 

la República eu asuntos del Orden Federal, as{ como las 

facultades para suscribir títulos de crédito, contarme 

con el artículo 92 de la Ley General de Títulos y Oper! 

cienes de Crédito de 1932, en vigor, que según el ar--

t!culo 91 de la Ley Bancaria se encuentran impl!citos. 

Su personalidad se acredita con la escritura -

constitutiva y con acta del Consejo de ~dministración -

debidamente protocolizada e inscrita en el Registro PÚ

blico de Comercio. 

La reproser.tación de los Bancos Regionales de -

Crédito Rural, estará a cargo de su Consejo de Adminis

tración y el ejercicio de la firma social de un Gerente 

General, atento a lo que disponen los artículos 32 y 33 

de la Ley que estudiamos. 

Las consideraciones expuestas en relación con -

el Consejo de ~dministración y Director General del Ba~ 

co l~acional de Crédito Rural, son aplicables a la repr! 

sentaciÓL de los bancos regionales. 
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La representaci6n de la Financiera Nacional de -

lndustri& nural, 3.~., también estará a cargo de su Con

sejo de ~dministraci6n, y el ejercicio de la firma so--

cial a cargo del Director General. Lan mismas faculta-

des que se conceden a estos organismos para el Banco ~a

cional de Cr~dito Bural, 3.A., len otorgan los artículos 

~7 y ~9 de la l~y General de Crédito Rural para el Cons~ 

jo de Administraci6n y el Director GeLeral de la Finao-

ciera, por lo que son aplicables a ellos las considera-

ciones que hicimos acerca de sus facultades y la !orma 

de acreditar su personalidad. 

Para les bancos privados, su Órgano de represen

tación será el CoLsejo de hdministraci6n, compuesto por 

no menos de cinco administradores. 

Podrá delegar fullciones en un Director ~neral, 

que tendrá la capacidad para obligar a la institucióc, y 

podrá realizar todas las operaciones inherentes al obje

to de la sociedad, con las excepciones que establezcan -

los estatutos y aquéllas funciones que sean indelegables, 

de acuerdo con los artículos 10, 145 y 146 de la Ley Ge

neral de Sociedades !~ercantiles. 

Su personalidad se acredita con la escritura --

constitutiva y coc el acta del Consejo de Administración 

debidacente protocolizada e inscrita en el Registro Pd--
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blioo de Comercio, en donde se le nombra Director Geen~ 

ral. 

Ahora expondr6 la capacidad de las personas que 

contratan cr~ditoa a nombre y en represeotaci6n de loa 

sujetoa de Crédito Rural. 

El ejido será representado ~or su Cocisariado -

ejidal en los tér~inos de la fracción I del articulo 66 

de la Ley General de Cr~dito Rural y '7 y 48 fracci6n I 

de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

El Comisariado ejidal se compone de un preside~ 

te, de un secretario y UL tesorero, propietarios y su-

pleLtes, y deberáL de actuar conjuntamente; acredita-

rán su perso~alidad coL el acta de la Asamblea General 

extraordinaria, debidamente legalizada por el Delegado 

Agrario que correspoLda, o bién, con las credeLciales 

que al efecto expida el Registro Agrario Nacional, 

Las industrias ejidalca y todas aquéllas unida

des especializadas de producción dentro del ejido, po-

drán contratar créditos por conducto de sus autoridades 

i&ternas, de acuerdo con los artículos 186 de la Ley ~! 

deral de Reforma Agraria y 66 !racci6n I de la Ley Gen! 

ral de Crédito Rural. 

Las 3ociedades de Producción Rural serán repre

sentadas por u~a ComisiÓú de Administración, compuesta 
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por cinco socios y tendrá los facultades más a~plias. E~ 

ta representaci6n podrá ser delegada a un Gerente, que -

podr& co sor oocio, ccmo lo dispo&d el artículo 75 de la 

Ley General de Créditu Rural. 

Las Uniones de ejidos y comunidades y las Unio-

nes de Sociedades de Producción rural, serán representa

das por un Co~sejo de Administración integrado por un 

Presidente, un Secretario y un Tesorero, propietarios y 

suplentes, nombrados por la ksamblea General de 3ocios. 

Tendr&n las más amplias facultades de representa 

ción y para este efecto, se requiere la firma mancomuna

da de por lo menos dos de los miembros de dicho consejo. 

Conforme con el art!culo 93 de la Ley multicita

da, podrán existir secretarios auxiliares de crédito, P! 

ra auxiliar al Consejo de ~dministraci6n, pero no ten--

drán capacidad para representar a las Uniones. 

Las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo, -

por mandaciento del artículo 103 de la Ley, funcionarán 

al igual que las Uniones de ejidos. 

Los colonos y pequeños propietarios, acreditarán 

su capacidad como personas físicas de Derecho Común y c2 

mo sujetos de crédito rural, con las escrituras que acr! 

diten la-propiedad de sus inmuebles rústicos. Cuando -

sean representados se ajustarán a lo que dispone el Der! 



cho Civil para los contratos de mandato. 

3•- DE LA FCRI.:A.. 

En virtud de que la Ley Ger1eral de Crédito Rural 

de 5 de ~bril de 1976, mis:na que ha ocupado el estudio -

de esta tesis, no cor.signa disposición alguna que se re

!iera a la forca que deben de tomar los contratos de cr! 

dito o préstamos que regula, y con !u.ndamento en la aut~ 

rización expresa contenida en su articulo 146, supleto-

riacente aplicaremos la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Crganizaciones Auxiliares de 1941 y la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito de 27 de Agos

to de 19,2,a !in de determinar la !orma que deben obser

var los créditos que se operen al amparo de la reciente 

LeJ de crédito al sector rural. 

El artículo '26 !racci6n III de la Ley General -

de Títulos y C•peracioLes de Crédito, dispone que los CO,!! 

tratos de crédito refaccionario o de habilitaciór. o avío 

se consignarán en contrato privado, que se firmará por -

triplicado, aLte dos testigos conocidos y se ratificarán 

ante el encargado del Registro Público de Hipotecas o de 

la Propiedad, cuando las garantías sean inmuebles, o an

te el Registro de Comercio cuando sean muebles. 

Dichos contratos surtirán efectos contra terce-

ros a partir de la fecha y hora de su inscripción en el 
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Registro. 

La Ley Ger.eral de Instituoicnes de Crédito y Or 

ganizaciones ~uxiliares, eL su artículo 126 1 dispone 

que los contratos de crédito retaccionario o de hab1li

taci6n que celebren dichas instituciones, podrá consig

narse a voluntad de las partes, en escritura pública o 

en escrito privado en los términos arriba indicados, o 

sea, firmado por triplicado ante dos testigos, con la -

salvedad de que puede ser ratificado no s6lo ante el en

cargado del Registro de Comercio, sino también ante Not! 

rio F&blico, corredor público titulado o Juez de Primera 

Instancia en !unciones de Notario. 

Respecto a los créditos hipotecarios o inmobili! 

rios, ni la Ley General de Instituciones de Crédito ni -

la Ley General de T!tulos y Cperaciones de Crédito con-

tienen disposición alguna que prescriban la !orma que d! 

ben de ebservar, por lo que aplicando supletoriamente el 

Código Civil para el Distrito Federal en vigor, se llega 

a la conclusi6~ que los cr~ditos hipotecarios deberán -

constar en escritura pública cuar.do el valor del inmue-

ble hipotecado exceda de S500.00 y en escrito privado -

cuando la garantía no exceda de dicha cantidad, de acue! 

do a lo que dfsponen los artículos 2317. 2320 y 2917 del 

citado C6digo Civil. 
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EL mérito de lo expuesto, todos ¡os préstamoa al 

sector rural y que detalla el artículo 110 de la Ley Ge

neral de Crédito Rur&l 1 deberún de constar en escrito -

privado o en escritura pública a elecci6n de los coctra

tantes, a uxcepción de los préstamos para la vivienda -

cacpeaina, que como expuse, la Ley los regula como crédi 

tos hipotecarics y por lo t~nto deberán constar en escri 

tura pública cuacdo el inmuebla hipotecado tenga un va-

lor de S500.00 1 pero s6lo cuando se trate de pequeños -

propietarios minifundistas, ya que la propiedad ej~dal -

no puede ser hipotecada, de docde se desprende que los -

pr,stacos para la vivienda destinados al ejido puede --

constar en contrato privado. 

Se llaman garaot!as naturales aquéllas que por -

disposici6n de la Ley 1 se constituyen automática~ente 32 

bre determinados bienes, por el simple efecto del contra 

to de crédito respectivo. 

Las garantías adicionales son aquéllas que, iLd~ 

pendienteoer.te de las naturales, los contratantes pue¿en 

o co pactar al momentc de celebrar el contrato de crédi

to de que se trate. 

Además, las garant!as se pueder. clasificar en -

reales y personales. 
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Son garant!as reales las que ae constituyen so

bre cosas y entre éstas están la pr~nda y la hipoteca¡ 

las garantías personales son las que reaposabilizan a -

terceros del cumplimiento del contrato garantizado, y -

son la fianza y el aval. 

En materia de crédito rural, la Ley que lo regu 

la y que venimos comentando, establece para cada pr&st! 

mo en particular la garant!a natural correspondiente o 

sea los bienes adquiridos con el crédito servirán de S! 

rantía para el mismo crédito, sin que lo anterior sea -

obstáculo para que se pacten las garant!as adicionales 

que los contratantes acuerden. 

Para los créditos de habilitación o avío, el ª! 

t!culo 116 fracción III de la citada Ley dispone que 

quedarán garantizados invariablemente con las materias 

primas y materiales adquiridos, y con las cosechas o -

productos que se obtengan mediante la inversión del cr! 

dito, sin perjuicio de que las instituciones acreditan

tes puedan solicitar otras garantías adicionales, que -

puedeL coosistir en prenda sobre otros bienes o en !ia~ 

za o aval otorgado por persona digna de crédito y sol--

vente. 

Como se podrá observar, las garantías naturales 

abarca~ tanto bienes presentes como futuros, como son -

los productos ~ue se pretenden obtener de la inversión 



del crédito. 

Los crÓditos o présta:.os retaccionarios para la 

producción p=imúria y para la industria rural quedará~ 

gara1:tizacos, por disposiciór; de la tracción IV del ar

tículo 117 del ordenamiento lepl mencioriado, cor. hipo

tecg y prenda sobre los bieLea adquiridos con el propio 

crédito y sobre las fincas eL qu~ se ubi;ue la explota

ci6n o icdustr~a. Este tipo de ~araLtÍa sólo es aplic! 

~le a colonos, p~~ue5cs propiet&=1os y a las asoci&cio

~es de lstos, yb ~ue los bienes eJidales no son suscep

~ibles de gravarse, y por eso, la tracción V del prece~ 

to legal citado dispone que cuando se trate de eJidata

rios, comuneros y sus asociaciones, la garantía podr& -

~Jedar constitu!da Únicamente por las inversiones real! 

zsdas y por los fr':ltos peudientes o futuros. 

Iodeper.die1:tec:ente de estas garar:tías establee! 

jas pcr la Ley, se potlr&n pectar las garantías adiciona 

les que los bancos est1meu convenientes. 

El artículo 118 fracciqn Il de la Ley, también 

~atablece par& los préstamos pre~darios las garaLtÍas -

::.aturales consistentes en prenda sobre las cosechas u -

otros productos derivsdos de las mismas, almacenados a 

d.isposición óel acreditante. 

Lo~ nr~~ti~c~ ry~r~ el consu~c f~rnilinr,0or dis-



posici6n de la tracción V del nrt!culo 119 de la Ley G~ 

neral de Crédito Rural, quedarán sujetos a la misma ga

rantía otorgada para loa créditos de habilitación o 

av!o que suceden o acempa.ñan, y para tal efecto, se deb~ 

rá de ampliar dicha garantía. 

La Ley General de Crédito Rural en vigor, regu

la el régimen a que se sujetan las garantías :!e los --

préstamos al sector rural, en el capitulo IV de su T!t~ 

lo Cuarto, agregando ncsotroa solamente que los bie~es 

objeto de prenda pueden quedar en poder del deudor, co~ 

siderando a éste como depositario Judicial respecto de 

los mismos y que la prenda inscrita en el Registro PÚ-

blico de Crédito Rural, dará preferencia de cobro al -

acreedor pretldario sobre los bienes objeto de la prenda, 

ateLto a lo dispuesto por los artículos 129 1 130 de la 

Ley multicitada. Además, el artículo 132 de ésta, dis

pone que las hipotecas comprenderán la unidad completa 

de la explotación otjeto del !inanciamiento, con todos 

sus elementos considerados en su unidad, además del di

nero en caja y de los créditos a favor del &creditado. 

5.- ·puzo. 

En virtud de que la Ley de Crédito Rural üo su

~eta a las inatituciones acreditawfla, en sus operacio-

nes activas, a las reglas de operación establecidas en 



la Ley Ger.eral de lnstituciont!s -:!e Crédito, !i,ja ~e di-

versos de sus preceptos los plazos & ~ue deboL de suje

tarse los diversos préstamos rurales ~~e oto=guen t~cto 

el Sistema Cficial de Crédito Rural, cc~o la baLca pri-

vada, cuando opere de acuerdo con sus dis;csicio1;es, --

Así, en sus artículos lló y 119, est~blece los 

plazos a que se sujetará~ los créditos rurales. 

Los préstamos de habilitaci6n o av!c serán amor 

tizables o pagaderos con el ciclo de producción objeto 

del financiamiento_y no excederá de 24 meses. Los pré~ 

tamos para el consume familiar se acortizac al igual 

que les de habilitación y su plazo no excederá al de 

los de éstos. 

Los préstamos re!occionarios para la produci6n 

p~imaria y para la industria rural ser'n a~crtizables 

en un plazo ~ue no excederá de 15 afies y pagbY~rcs por 

paf='OS ar.ua.les o períodos i;;enores cuando así lo per::ita 

la explotaci6n. 

En los pr~stamos para la vivienda campesin& el 

plazo de amortización no deberá exceder de 20 afc3, r.a

biendo omitido la Ley, establecer cuando serán pagados, 

si mensual o anualmente o en cada cicle de producció~. 

Los p~éstaoos prendarios ~o excederán de 180 --



días, y por lo corto del plazo, creo que deberá pagarse 

en una sola e:xhibici6n o entrega. 

6. - I!i::PORTE. 

Al igual que el plazo, la Ley General de Crédi

to Rural, prescribe normas o reglas especificas de ope

ración por lo que respecta al monto de los préstamos ~ 

rales, excluyendo lo dispuesto por la Ley General de 

Instituciones de Crédito y la Ley General de Títulos de 

Crédito sobre este mismo punto. 

El importe de los créditos rurales se encuen--

tran establecidos en los articulo 116 a 119 de la Ley -

que analizamos, y son !ijadoa en raz6n de porcentajes 

máximos. 

El pr,stamo de habilitación o avío no podrá ex

ceder del 100% del costo de la producción; el importe 

de los créditos re faccionarios podrá alcanzar el 10076 -

del costo de las inversiones¡ los préstamos para la v! 

vianda campesina no podrán exceder del 80% del valor ~e 

los iomueblee, salvo que la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Público apruebe un porcentaje superior; el im

porte de los préstamos prendarios no podr' ser superior 

al 80% del valor comercial de los bienes que se preten

de obte·ner una mejor comercialización y el importe de -

los préstamos para el consumo !amiliar será definido --
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previo estudio de la capacidad productiva del ejido, e~ 

lllUnidud, pe cuef:o propiedad mini!undista o oociedad de -

producción rural. 

Ar.te:ioroente ya habíamos expresado lo i~cove-

niente del método para !ijar el monto de los préstamos 

de consumo, ya que el ser humano y más aún el que es d~ 

bil económicamente, come y sobrevive de acuerdo con el 

staodord de vida existente en la región, y no conforme 

con la capacidad productiva de su empresa. De la ante

rior disposici6~ se desprende que se tuvo mls en cuenta 

la seguridad de la recuperación del crédito o sea la -

función bancaria, que la seguridad y bienestar del cam

~esino, es decir, la !unción social del crédito rural. 

7.- DERECEC3 J~DICICKA.LE.3 DEL !CREDITAliTE. 

Toda vez que los présta~os rurales tienen la ca 

lidad de cr~ditos supervisados o atados, o sea se deben 

de destinar a los rengloces o iDversiones determinadas 

expresamente en la Ley y eL los contratos de crédito ~e~ 

pectivos, la institución de crédito acreditaote gozará 

de los derechos establecidos en el artículo 327 de la -

Ley General de Institucioúes de Crédito y que son: 

a) Vigilar y supervisar de que el importe se -

destine al objeto por el que se coccediÓ y 

b) Designar interventor que cuide del exacto --



cumplimi~nto de las obligaciones del acreditado. El 

sueldo del interventor será a cargo del acreditante 1 

salvo pacto en ~ontrario. 

3i el acreditado emplea los fondos que ae le s~ 

miDistren en fines distintos de los pactados, o co 

atieodb sus explotaciones con la diligencia debida, el 

banco podrá rescindir el contrato, dar por vencida ant! 

cipadamente la obligaci6n y exigir el reembolso de las 

sumas que haya entregado, con sus intereses. 

El artículo 125 de la Ley General de Crédito R~ 

ral, en cambio, sólo otorga el derecho de designar in~ 

terventor cuaLdo baya peligro de que no se obteiigan las 

cosechas o productos esperados que constituyan la gara~ 

t!a del crédito, cuando ya se haya perdido esa gara~tia, 

o cuando el acreditado haya dispuesto de la misma, sin 

autorización del acreditante. 

Otro derecho más que tiene la instituci6n banc! 

ria acreditante, es que podrá reinvindicar los !rutos e 

productos dados en prenda de un crédito de avío o re!a~ 

cionario contra quienes los hayan adquirido directa~en

te del acreditado o coctra los adquirentes posteriores 

que debieron conocer o conocieron las prendas constitu! 

das sobre ellas, derecho que se consagra en el ar~iculo 

330 de la Ley General de InstitucioLes de Crédito y Or-



ganizaciones Awciliares. 

Err6neameote el citado precepto legnl estable-

ci6 el término "reinvindicar", ya que la acci6n que se 

otorga a loa instituciones de crédito en ese art!culo -

no es la reinvindicntoria, toda vez que ellas no son -

las legitimas propietarias de los bienes objeto de la -

prenda, ~ás bién la acci6o que se debe entender que con 

sigLa es la pauliana o de !raude de acreedores, prote-

giendo que éstos no se vean perjudicados por actos ile

gales de sus deudores. 

De esta manera concluyo el estudio de la tWlda

mentación que en Derecho ~exicano tiene el crédito ru-

ral, con el deseo de analizarlo con.forme con la natura

leza social que le impregna el Derecho Agrario, pero -

sin olvidar sus consecuencias económicas, ya que al ser 

operado por Instituciones Bancarias est! sujeto su des! 

rrollo a las !luctuaciones económicas que se re!lejan -

de la política monetaria y crediticia del pa!s. 



cc:;c1trsio:.~ES 

l.- El cridito rural es a~uol iue se otorga a las caopes! 

nos sujetos jel Ji:recho .:locial .~5r9rio, en un9 fo:::i•J_ 

preferente en cu3nto a monto, p~gzo, tas~s ie inter6é 

y con d~atino de capit3lizuc:.6n rreferente~eLte. 

La producci6n agropecuaria y su benefic:.~ i1.dustrlal_ 

no se concibe ein la presencia del cr&dito, pe:o sin_ 

considerarlo como única soluci6n al proble~l 3~rario_ 

en :~éxico. 

2.- La nueva concepci6n del ~rédito rural atiecJe las re! 

les necesi!ades de los ca~pesicos, 3l incluir los prl! 

ta~os para·el con~umo familiar y los prástamos prend! 

rios, los pri:neros para asegurar su ali:tentación :¡ los 

s~guodos, para proveer una nejor cooercializaci6n de_ 

los productos obtenidos. 

3.- ~a ~uJer ca~pesina se le considera por primera vez s~ 

jeta de eré di to., a fin de que su Uoilad As deo 19 e IB 

dustrial cuente con ~~s ?rogra~as 1e financia~iecto -

pro?ios y de 3cuerdo con sua fi~es es;ecificos. 

4.- La naturaleza del cr~i~to rar3l no excluye de ~ste 

caopo de financiamiento a la banc~ privada, todo lo -

contr3rio 1 debe~á participar cor. sus recursos propios 

y captgdos al ~esarrollo de la pro1ucci6n prinaria e_ 

industrial en el ca:1po, por ·.~cie si bie:1 es cierto que 

la Ley General de Cré3ito ~u:al ª~?lÍ1 pl~:os, re1uce 

tasas :ie interés, ta::bién es cierto .1ue s·..:3 .;3r:mtb1 



se yen aaQgur~das por medio de la extensi6n de rcspoa 

sabilidades y la organizaci6n de los nujetos de crédi 

to. 

5,- En virtud de que el c:'édito rural no tiene como cara.9, 

tedstica fu.n:lanental el ser un ner;ocio jurídico con_ 

!ines de especulaci6n por parte del 9creditante 1 sino 

el de ser un instrumento más del que se vale el Esta

do, tendiente a conseguir sus metas de Justicia 3o- -

cial, perdiendo por lo t3nto, su naturaleza de acto -

de comercio, se hace necesario el establecimiento de_ 

Trib'.males Ea;:ieciales Agrarios que conozcan y resuel-

van cor.flictos ori3inados con ~otivo de créditos rur! 

les, ya 1ue los Tribunales existentes no tienen comp! 

tencia p3ra conocer de c?nflictos que no tengan como_ 

causa un acto de comercio. 

ó.- El crédito como instrumento de movilización de recur

sos financieros, se encuentra expuesto a las fluctua

ciones econ6micas que sufra la economía nacional, por 

lo que el crédito rural también se sujeta a la pol!t1 

c8 financiera que emite el Gobierno de la República,_ 

ya sea restringiendo o ampliando la disponibilidad de 

recursos, lo ~ue repercute en el cumplimiento de los_ 

2lsnss de ~inancia~~ento e~itidos, y consecuentemente, 

en la aplicaci6o de la ~olítica crediticia al campo. 

7.- ~l ue~ecno Social ha despojado a la Legislaci6n libe

ral de una Instituci6n Jurídica que se creía muy pro

pia y exclusiva de ella, traslad&ndola a un campo doa 



de adquiere una abundante ri~ueza de cor.tenido huma

no, rc:pieL~o en el crÓjito rural el principio de -

igualdad ~uridica de los partes y haciendo a un lado 

el correlativo de igualdad de condiciones en su con

trataci6n. 

6.- El cr&dito, co~o factor indispensable de la produc-

c:5n, ha s~frido al separo del nuevo )erecho Social_ 

una transfor~aci6~ en su concepci6n 1 en sus fines. 

Ya no es ÚLica~ente el instrumento que sirve para m~ 

viliz1r capitales para atender las necesidades de 

las actividades productivas, sino que a través del_ 

Jerecho ~oci&l y eu especial del Derecho Agrario, ae 

le i:~r:~e une orientaci6n soc~al, es decir la csnal.1. 

zaciÓL de los recursos financieros al eector campes! 

no para que a través de la ~rqducci6p se procure. au_ 

desarrollo social y su integraci6n al resto de la s2 

ciedad, participa~Jo en foros activa de los logros y 

beneficios del Estado moderno. 
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